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Ministerio de Hacienda.

Ley aprobando los créditos concedi
dos por las disposiciones y cuan
tías que se detallan.—Página 1948.

Otra creando 164 plazas de conducto
res de primera clase e igual número 
de segunda, adscritos a la Guardia 
civil, y autorizando al Ministro de 
la Gobernación para adquirir 160 
camionetas ligeras y cuatro automó
viles blindados, con destino a refe
rido Instituto.—Páginas 1948 y 1949.

Otra concediendo varios suplementos 
de crédito por un total de 1.633.286 
pesetas imputables al vigente presu
puesto del Ministerio de Comunica
ciones.—Página 1949.

Otra creando 300 plazas de Repartido
res eventuales de despachos telegrá
ficos.—Página 19 id.

Otra disponiendo se rectifique, incre
mentado en 200.000 pesetas, la suma 
correspondiente a los distintos con
ceptos que integran la dotación de 
la agrupación 2.a, del capítulo 3.°, 
artículo 5.° del presupuesto vigen
te del Ministerio de Comunicacio
nes.—Página 1949.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar a 
las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de dos créditos extraor
dinarios por un importe total de 
608.000 pesetas, con la distribución 
que se  indica, al vigente presupues
to de gastos del Ministerio de la 
Guerra.—Páginas 1949 y 1950.

Otro ídem id. id. para que presente a 
ms Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extra
ordinario de 7.986.500 pesetas al 
vigente presupuesto de gastos del 

de la Guerra.—Páginas 
1950 z/ 1951.

Otro ídem id. id. para que presente a 
tas Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de un crédito extra

ordinario de 678.885 pesetas con 54 
céntimos, con destino a satisfacer 
al Ayuntamiento de Melilla la par
ticipación que le corresponde en 
los ingresos obtenidos por el Estado 
en concepto de Patente Nacional de 
Circulación de Automóviles.—Pági
na 1951.

Otro ídem id. id. para que presente a 
las Cortes un proyecto de ley so
bre concesión de un suplemento de 
crédito de 250.000 pesetas al vigen
te presupuesto de gastos del Minis
terio de Comunicaciones. — Página 
1951.

Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Decreto prorrogando por treinta días 
más en todo el territorio de la Re
pública el estado de guerra decre
tado en 6 de Octubre del corriente 
año.—Páginas 1951 y 1952.

Ministerio de Marina.

Decreto disponiendo quede en la si
tuación de disponible forzoso el 
Contralmirante de la Armada don 
Guillermo Díaz y Arias Salgado.—• 
Página 1952.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto disponiendo cese en el cargo 
de Comisario general del Cuerpo de

$ Investigación y Vigilancia de Sevi
lla, el Inspector de primera del cita
do Cuerpo, D. Joaquín García-Gran
de y Villaverde.—Página 1952.

Otros nombrando Comisarios genera
les del Cuerpo general de Investi
gación y Vigilancia de las 2.a, 4.a, 
5.a, 6.a y 7.a Regiones, con residen
cia en las capitales que se indican, 
a D. Juan Herrera Pérez, D. Joa
quín García-Grande y Villaverde, 
D. Eusebio Llanes y . Sánchez, don 
Gregorio Rajal y Novella y D. Tel- 
mo Almellones y Rengifo. — Pági
na 1952.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando que en los Grupos 
escolares con dirección única en 
que el número de Seccione$ entre 
uno y otro sexo sea superior a 14, 
subsista aquélla desempeñada por, 
quien actualmente la ejerza en pro- 
piedad.-r-Páginas 1952 y 1953.

Otro disponiendo que para la confir
mación del Profesorado del nuevo 
Conservatorio de Música de Sevilla 
se celebren concursos - oposiciones* 
Página 1953.

Otro aprobando el proyecto para tas 
obras complementarias en el Gru+ 
po escolar “Joaquín Costa” , de Ma
drid.—Páginas 1953 y 1954.

Otro ídem id. para las obras de nueva 
plan ta. reparac ión y conservacion 
en él Grupo escolar “Ruiz Zorrilla” , 
de Madrid.—Página 1954.

Otro ídem id. para construir en Prie
go (Córdoba) un edificio con desti
no a Escuela graduada. — Página
1954.

Otro ídem id. para la construcción en 
Villanueva de Córdoba (Córdoba) 
de un edificio de nueva planta con 
destino a Escuela graduada.—Pági
nas 1954 y 1955.

Otro declarando jubilado a D. Joa
quín Elizalde Eslava, Catedrático 
numerario de Historia Natural del 
Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Logroño.—Página 1955.

Otro (rectificado) aprobando el pro
yecto para construir en Béjar (Sala
manca) un Grupo escolar.—Página,
1955.

Otro (ídem) aprobando el proyecto re
dactado para construir en Duimiel 
(Ciudad Real) un edificio con desti
no a dos Escuelas graduadas.—Pá
gina 1955.

Ministerio de Obras Publicas.

Decreto desestimando ~ ey recurso *de 
doña Joaquina Pérez de Herasti



1946 7 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 341
■confirmando en todas sus partes la 

1 resolución que se indica dictada 
por el Ingeniero Jefe Delegado de 
jo s  Servicios Hidráulicos del Gua
dalquivir.— Páginas 1955 y  1956, 

Otro derogando el artículo 2.° del De
creto de 27 de Octubre de 1932, que 
autorizaba al Ministro de este De- 

v partamento para nombrar Comisa- 
lirios en aquellos puertos que lo con

siderara de conveniencia.— Página
1956.

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto declarando en situación dé ju- 

hilado a D , Emilio Eduardo Llopis 
Miralles, funcionario del Cuerpo 
técnico de Correos.— Páginas 1956 y
1957.

Otro concediendo el reingreso en el 
. servicio activo a D. Manuel Hidalgo 

, y  Machado, funcionario técnico del 
Cuerpo de Telégrafos.— Página 1957, 

Otro promoviendo al empleo de fun
cionario técnico del Cuerpo de T e
légrafos, con 9.000 pesetas anuales, 
a D. Enrique Huerta y  Llórente.—  
Página 1957.

Otros ídem al empleo de funcionarios 
de la escala a fusionar del Cuerpo 
de Telégrafos, con los sueldos que 
se determinan, a D. Carlos Diez de 
Tejada y  Rodríguez, D. Francisco 
Quesada y Mazuelas y D. Calixto Au
relio Martín y  Arribas. —■ Página 
1957,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden haciendo extensivo al Arma de 
Aviación las prescripciones conte
nidas en la Orden circular del Mi
nisterio de la Guerra de 17 de No
viembre próximo pasado (D. Q, nú
mero 21 ó).— Página 1957.

Otra concediendo gratificación de ins
trucción al Teniente destinado en 
el Arma de Aviación Militar, don 
José María y  alie González ̂ -Página
1957.

Otra, disponiendo que el Comandante 
de Ingenieros D, Ricardo de la 
Puente Bahamonde y Capitán de 
Infantería D. Carlos Núñez Maza, 
pilotos y  observadores de aeropla
no, cesen en la situación de “al ser
vicio de otros M i n i s t e r i o s (.Arma 
de Aviación Militar) y queden dis
ponibles gubernativos, pasando a 
situación B) .—̂ Página 1957,

Otra ídem que los Jefes y  Oficiales 
destinados en el Arma de Aviación 
militar que deseen ocupar alguna de 
las vacantes que se mencionan, lo 
mltcíten por medio de papeleta en 

; el plazo de diez días,— Página 1958. 
■Qtra concediendo gratificación de 

Profesorado al Capitán destinado 
en el Arma de Aviación D , Luis Lio* 
rente Sota,— Página 1958,

Qtra ídem id, de Instrucción al Alfé- 
*' rez destinado en el Arma de Avia

ción militar D. Alfonso Alarcón Sa- 
rabiq.— Página 1958 ,

'Otra disponiendo que el Capitán de 
Infantería, Piloto y Observador de 
aeroplano, D. Virgilio Leret Ruiz, 
con destino en el Arma de Aviación 
militar, cese en la situación de “Al 
servicio de otros Ministerios1*, pa
sando a la situación B ).—  Página
1958,

Otra autorizando a la Junta del Aero
puerto de Castellón de la Plana, pa
ra que contrate mediante concurso, 
el suministro y montaje en dicho 
Aeropuerto dé un hangar de estruc
tura metálica de 24 metros de luz 
por 17 metros de fondo. — Página
1958.

Otra concediendo el derecho a las die
tas y viáticos reglamentarios en el 
extranjero a los Capitanes del Arma 
de Aviación militar que se mencio
nan.— Página 1958.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la plaza de 

Fiscal en la Audiencia provincial de 
Logroño a D. Juan Cipriano Fernán
dez Gallego, Teniente fiscal en la de 
Zamora.— Página 1958.

Ministerio de Hacienda.
Orden resolviendo el expediente ins

truido para contratar mediante su
basta pública el suministro a la Fá
brica de la Moneda y  Timbre de pa
pel blanco continuo para la elabora
ción de precintos de pólvoras y  ex* 
plosivas, durante los años 1935 y  
19M.— Páginas 1958 y  1959.

Otra autorizando a la Compañía de 
Alcoholes, S, 4 ., para instalar en 
Venta de Baños una fábrica de al
cohol desnaturalizado, Página
1959.

Otra disponiendo causen baja en el 
Instituto de Carabineros varios Sub
oficiales y clases de tropa del mis
mo.— Página 1959.

Ministerio de la Gobernación.
Orden concediendo el distintivo del 

Profesorado al Comandante de la 
Guardia civil D. Cardos Sierra 
Guasp.— Página 1959.

Otra disponiendo pasen a situación 
de retirados los Jefes y Oficiales de 
la Guardia civil comprendidos en 
la relación que se inserta. — Pági
na 1960.

Otra concediendo el empleo de Sub
teniente de la Guardia civil al Sub- 
ayudante D. Antonio Valero Aquilué. 
Página 1960.

Otra disponiendo pase a la situación 
de disponible forzoso, apartado A), 
el Teniente de la Guardia civil don 
Benjamín Martín Cordero, en situa
ción de reemplazo por enfermo.—  
Página 1960.

Otra ídem pase a la situación de reti
rado el Subteniente de la Guardia 
civil D. Enrique Bernabeu Picó.— 
Página 1960,

Otra ídem sean dados de baja en el 
Instituto de la Guardia civil, por 
retiro, el Subayüdante y  Brigada 
D, Eloy Pastor Tortosa y D. Felipe 
Carbonell Herrera, respectivamenteí 
Página 1960.

Otra confiriendo el empleo superior 
inmediato e ingreso en la Guardia 
civil al Jefe y  Oficiales comprendi
dos en la relación que se publica.—  
Páginas 1960 y  1961. v

Otra ídem el empleo superior inme
diato a los Subayudantes de la 
Guardia civil comprendidos en la 
relación que se inserta. — Página 
1961.

Otra disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto, de la Guardia civilt

por retiro, los individuos de tropa 
de dicho Instituto que figuran en 
la relación que se publica^— Pági
na 1961. /  ■

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la provi- 
sinó de la plaza de Catedrático de 
Lengua latina, vacante en el Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za de Calaiayud.— Página 1961.

Otras adjudicando definitivamenté las í 
subastas de las obras que se indican í 
para la construcción de edificios ¡ 
con destino a Escuelas. —  Páginas í 
1961 y  1962.

Otra concediendo la excedencia volun- ■ 
tarta a D. Arturo Gallardo Riteda,

 ̂ Auxiliar de primera clase de esté 
Ministerio.— Página 1962. ¡

Otra rectificando, en el sentido que se f 
indica, la Orden de 16 del mes de 
Noviembre último (G a c e t a  del 21),: 
en lo referente a los estudios del 

.Doctorado en la Universidad Central 
(Facultad de Ciencias). Pági m  \

■ 1962. |
Otra anulando la beca concedida a don j 

Juan Ugarte Pollano.— Página 1962, 
Otra resolviendo la instancia que se 

indicá de D. Andrés Campos Cer- 
vera, alumno becario hispanoamerU 
cano.— Página 1962.

Otra asignando la cantidad de 500 pe
setas, por el segundo semestre del 
año actual, a los Directores dé los 
Cámpos Agrícolas anejos a las Es
cuelas Nacionales que se méncio* 
nan.— Páginas 1962 a 1964/ ; j

Otra aprobando el proyecto de obras 
de instalación de calefacción por. 
agua callenté en las plantas dé sóta- 
mo, baja y  primera y segunda y as
censor eléctrico en el edificio ane
jo al de este Ministerio.-—Página
1964. :

Otra concediendo la subvención de ■ 
2.500 pesetas para la Escuela Ríe* 
mental de Trabajo, de Palnia de Ma
llorca, y  la de 3.000 pesetas para la 
de Zamgom.^Págiiia  1964. |

Otra ídem id, de 4.000 pesetas para lá 
Escuela Elemental de Trabajóy de 
Valencia.-^Págínát%M. f /  [

Otra concediendo las subvenciones f 
qué se indican a Tas Escuelas; Fie* 
mentales de Trabajo que se mencio
nan,— Página 1964.

Otm nombrando pqn carácter dejjni- 
tivo, para los destinos que se indi- l 
can, a jos señores -que se menéionüii 

,^eh.persomÍ administrativo de este , 
Departamento. Páginas 1964 y,
1965.-

Otra disponiendo se abone alAjctáde \ 
del Ayuníajntentó: de Beniimdo ;
(Valencia) la cantidad de 9.00®, Pe“ • 
setas, como primera mitad Me 
vención que a dicho Ayuntamiento 
le ;fué concedida pura la eonsíPf&' ¡ 
M ón¡dé un-edificio ■con):d$siiñQ a \ 
Escuelas.-—Página 1965.

Otra disponiendo considerem éT^  
das con carácter provisional IgAípl  ̂
zas de Maestros y Maestras qw iW 11 
destino a tas- Escuelas Nacionales 
graduadas que se citan figurgwúén Ia 
relación que se publica^BágiMW 
1965 a 1.967. v ^  ;v

Otmyxesolvieñdó: InypropueSá qée se 
indica de la Junta Económica Gen-
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tral de Institutos de Segunda ense
ñanza.—Página 1967,

Otra declarando jardines artísticos los 
denominados del “Palacio” , en El 
Pardo Madrid). — Páginas 1967 y
1968.

Otra concediendo al Ayuntamiento de 
Avilés (Oviedo) la subvención de 
27.000 pesetas por los dos edificios 
que ha construido con destino a Es
cuelas.—Página 1968.

Otras adjudicando definitivamente a 
los señores que se mencionan las 
subastas de las obras que se indican 
para la construcción de Escuelas en 
Zamora.—Páinga 1968.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientps que se 
mencionan solicitando subvención 
del Estado para la construcción de 
edificios con destino a Escuelas.— 
Páginas 1968 y 1969.

Ministerio de Obras públicas.
Orden admitiendo a D. Francisco Car

los Estibaus la dimisión del cargo 
de Vocal del Tribunal de oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de In
terventores del Estado en la Explo- 
tacinó de Ferrocarriles.— Página
1969.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden disponiendo que por las repre
sentaciones que integran el Jurado 
mixto de Trabajo rural, de Cáceres, 
formulen la oportuna propuesta pa
ra proveer la presidencia de dicho 
organismo.—Página 1969.

Otra ídem quede.adicionáda con el pá
rrafo que se indica la parte dispo
sitiva de la Orden de concesión de 
beneficios de 16 de Marzo de 1933 
(Gaceta del 2 de Abril) . — Página
1969.

Otra relativa al Patronato de los Asi
los de San Juan y Santa María, de 
El Pardo.—Páginas 1969 y 1970.

Otra disponiendo el cese dé los seño
res que se mencionan en el Patrona
to de los Asilos de San Juan y San
ta María, de El Pardo.—Página 1970.

Otra relativa a la designación de re
presentantes de las Empresas navie
ras en el Consejo general del Mon
tepío Marítimo Nacional. —  Página
1970.

Ministerio de Industria y Comercio
Orden ascendiendo a Subinspector de 

segunda a D. Buenaventura Lustres 
Rivás, Oficial primero dél Cuerpo 
general de Servicios marítimos. -— 
Página 1970.

^ em a D. José Hernández
Magaz, Oficial primero del Cuerpo 
general de Servicios marítimos.—Pá
gina 1970.

Otra concediendo la excedencia vo
luntaria a D. Alfredo Trébol Her
nández, Auxiliar de Oficinas de la 
Subsecretaría de la Marina civil.— 
Pagina 1970.

Otra nombrando Oficial primero del 
Cuerpo general de Servicios Marí
timos al Oficial segundo D. Mateo

-  Echaniz Uribe.—Página 1970.
Otra ascendiendo a Oficial primero 

del ídem id id. al Oficial segundo

D. Bartolomé Ferrer Alberti.—Pá
gina 1970.

Otra declarando jubilado a D. Maria
no Riera Solé, Ayudante mayor de 
segunda clase del Cuerpo de Ayu
dantes Industriales.—  Páginas 1970 
y 1971.

Otra disponiendo se abone el sueldo 
de 4.000 pesetas anuales al perso
nal de Patrones de las embarcacio
nes dependientes del Instituto Es
pañol de Oceanografía. — Página
1971.

Otra dictando normas para el mejor 
cumplimiento de la disposición 
transitoria 7.a del Reglamento de 
Metales preciosos.—Página 1971.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo sigan en vigor las 

cuotas establecidas para el uso de 
de aparatos radiorreceptores desde 
1926 y las Instrucciones que se pu
blican.— Páginas 1971 y 1972.

Otra declarando que la Dirección ge
neral de Telecomunicación podrá 

. otorgar la concesión de autorizacio
nes a personas o entidades españo
las que soliciten establecer una esta
ción receptora central o radiocen
tral.—Página 1972.

Otra concediendo treinta días de li
cencia por enfermedad a D. Fortu
nato del Alamo Carabaña, afecto a 
la Cartería de la Subalterna de Ma- 
dridejos iToledos.—Página 1972.

Otra prorrogando por treinta días la 
licencia que por enfermedad se en
cuentra disfrutando D. Julio Fran
cisco Durante y Guilarté, afecto a la 
Cartería de la Subalterna de Lillo 
(Toledo).— Páginas 1972 y 4973.

Otra ídem id. que se encuentra dis
frutando D. Antonio Pineda Sán
chez, afecto a la Cartería de la Prin
cipal de Cádiz.—Página 1973.

Otra resolviendo las diligencias ins
truidas contra el Cartero peatón de 
Aracena a Puerto Moral, Puerto Gil 
y Corte Concepción, D, Juan Girál- 
dez Pérez, por abandono de destino. 
Página 1973.

Administración Central.
C o n g r e s o  d e  l o s  D ip u t a d o s .— Oposi

ciones a plazas de •Auxiliares de la 
Secretaría. — Disponiendo que los 
opositores aprobados en el segundo 
ejercicio se presenten en el Palacio 
del Señado el miércoles, 12 del mes 
actual, a las diez de la mañana, para 
practicar el tercer ejercicio.—Pági
na 1973.

E s t a d o . —  Dirección de Administra
ción.— Sección de Asuntos Jurídi
cos.—Anunciando que hán fallecido 
en el extranjero los españoles que 
se mencionan.—Página 1974.

H a c ie n d a .— Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos.—Dispo
sición relativa a clasificación de los 
explosivos que se mencionan.—Pá
gina 1974.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría. 
Anunciando a1 concurso previo de 
traslado la provisión de la plaza de 
Catedrático de Lengua latina, va
cante en el Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza de Calatayud.— 
Página 1974.

Dirección general de Primera ense

ñanza. — Resolviendo instancia de 
D. Juan Yurita, en representación 
de “ Construcciones Luis Olasagasti, 
S. A ” , contratista ele las obras con 
destino a Escuelas graduadas en 
Mondragón (Guipúzcoa), solicitando 
la devolución de la fianza.—Página 
1974.

Idem id. de D. Manuel Dapena Pelli- 
cer, contratista de las obras con des
tino at Grupo escolar “ Claudio Mo
yana” , de Madrid, solicitando la de
volución de la fianza.—Página 1975.

Resolviendo el expediente de concur
so-oposición celebrado para proveer 
las vacantes de Maestros de Sección 
de la Escuela graduada aneja a la 
Normal del Magisterio primario de 
Madrid, número 2 (Castellana).— 
Página 1975.

Dirección general de Bellas Artes.— 
Registro general de la Propiedad In
telectual.—Obras inscritas en este 
Registro durante el primer trimestre 
del año actual.—Página 1975.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica.— Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes.— Con
vocatoria para alumnos oficiales.—  
Página 1976.

Academia de Ciencias Exactas, Físicas 
y Naturales.—Programa de Premios 
para los Concursos del año 1936.— 
Página 1977.

O b r a s  p ú b l ic a s . —  Subsecretaría. — 
Anunciando hallarse vacante la pla
za de Ingeniero Jefe de Obras pú
blicas de Albacete.— Página 1978.

Anunciando las vacantes de Ingenie
ros Directores de los puertos de 
Huelva, Santa Cruz de Tenerife, Fe
rrol, Melilla y Denia.—Página 1978.

Idem id. de Ingenieros subalternos que 
se mencionan.—Página 1978.

Gabinete Técnico de Accesos y Extra
rradio de Madrid.— Anuncio relati
vo a los trabajos presentados al Con
curso de proyectos para el nue
vo Hipódromo de Madrid.—Página 
1979.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de 
Agricultura . — Abriendo concurso 
para la adquisición de una finca 
rústica con destino a campos de ex
perimentación e investigación de la 
Estación de Viticultura y Enología 
de Madrid.—Página 1979.

Dirección general del Instituto de Re
forma Agraria.—Declarando que las 
Cajas generales de Ahorro popular, 
adscritas a la Confederación de Ca
jas de Ahorro Benéficas, están com
prendidas en la excepción estable
cida en el párrafo 2.° de la Base 1. 
a favor del Banco Hipotecario, Cré
dito Agrícola y otras entidades ofi
ciales similares.—Página 1979.

Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias.—Anunciando pa
ra su provisión en propiedad las 
plazas de Inspectores Veterinarios 
municipales de los Ayuntamientos 
que se indican.—Página 1980.

C o m u n ic a c io n e s . — Dirección general 
de Telecomunicación. —  Instruccio
nes para desarrollar la Orden de 5 
del mes actual, publicada en la Ga 
c e t a  del día de hoy.—Página 1982.

A n e x o  ú n i c o . — B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  Cr i m i 
n a l  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o .
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MINISTERIO DE HACIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Se aprueban los si
guientes créditos concedidos por las 
disposiciones y cuantías que a conti
nuación se detallan:

Decreto de 7 de Agosto de 1934, con
cediendo un crédito extraordinario al 
presupuesto del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 9.620.000 pesetas 
para remediar la crisis hullera astu
riana.

Decreto de 22 de Septiembre de 
1934, concediendo suplementos de eré. 
dito por 387.500 pesetas al Ministerio 
de la Gobernación para adquisición y 
entretenimiento de vehículos de la 
Guardia civil.

Decreto de 27 de Septiembre de 
1934, concediendo suplemento de cré
dito de 2.700.000 pesetas al Ministerio 
de Justicia para alimentación de re
clusos.

Decreto de 18 de Octubre de 1934, 
concediendo crédito extraordinario de
5.000.000 de pesetas al Ministerio de 
la Guerra para restablecimiento del 
orden público.

Decreto de 23 de Octubre de 1934, 
concediendo suplemento de crédito de
3.000.000 de pesetas al Ministerio de 
Marina para combustibles.

Decreto de igual fecha, concediendo

suplementos de crédito por valor de
2.975.000 pesetas al presupuesto del 
Ministerio de la Gobernación para di
versas atenciones de los Cuerpos de 
Vigilancia y Seguridad.

Decreto de igual fecha, concediendo 
un suplemento de crédito de pesetas 
2.578.645,32 al propio presupuesto pa
ra dietas y pluses de la Guardia civil 
(primer semestre).

Decreto de 1.° de Noviembre de 
1934, concediendo un suplemento de 
crédito al Ministerio de Justicia de
1.546.000 pesetas para gastos deriva
dos del aumento de la población pe
nal.

Decreto de igual fecha, concediendo 
suplemento de crédito de 1.503.323,25 
pesetas al Ministerio de Marina para 
carenas y reparaciones.

Decreto de 3 de Noviembre de 1934, 
concediendo al Ministerio de la Go
bernación un suplemento de crédito 
de 4.853.453,66 pesetas para dietas y 
pluses de la Guardia civil (segundo se
mestre) .

Artículo 2.° El importe de los ex
presados créditos se cubrirá en la for
ma que determina el artículo 41 de la 
ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Ju
lio de 1911, sin perjuicio de que pue
da ser aplicado a los concedidos con 
ocasión de los sucesos revolucionarios 
el importe de las responsabilidades 
civiles que, a consecuencia de los mis
mos, se exija por los Tribunales.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y  Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALOAjLA-ZAMOEA X XUBRES 

Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° Se crean 164 plazas de 

conductores de primera clase e igual 
número de segunda, a 1.080 y 720 pe
setas anuales, respectivamente, adscri
tos a la Guardia civil, autorizándose al 
Ministerió de la Gobernación para ad
quirir 160 camionetas ligeras y cuatro 
automóviles blindados, con destino al 
propio Instituto, y para atender a los 
gastos de entretenimiento y alquiler 
de edificios para la conservación y de
pósito de los precitados vehículos.

La adquisición de ese material, así 
como el arrendamiento de locales pa
ra el mismo, quedan exceptuados de 
las solemnidades de subasta y concur
so, pudiendo concertarse directamen-- 
te por la Administración.

Artículo 2.° A los efectos de lo 
dispuesto en el artículo anterior, se 
conceden varios créditos extraordina
rios a capítulos adicionales del vigen
te Presupuesto, de gastos de la Sección 
sexta de Obligaciones de los Departa
mentos ministeriales, “ Ministerio de la 
Gobernación” , por un importe total de 
2.952.200 pesetas, con la distribución 
que sigue:

Ca p ít u l o  a d ic io n a l . —  A r t íc u l o

ú n i c o .

Personal— Gratificaciones.

jPara las de 164 conductores de pri
mera clase, a 1.080 pesetas anua
les, e igual número de segunda, a
720 ídem (para dos m eses)........... 49.200

C a p ít u l o  a d ic io n a l . —  A r t íc u l o

ú n ic o .

Material

Para gastos de entretenimiento de
160 camionetas ligeras, a 3.000 pe
setas anuales, y de cuatro automó
viles blindados, a 6.000 pesetas
(para dos meses)................... . . . ........ 84.000

Ca p ít u l o  a d ic io n a l . —  A r t íc u l o

ú n i c o .

Alquileres.

Para el pago de los edificios arren
dados con destino al material mó
vil destacado en las cabeceras de
compañía, a 600 pesetas anuales,

/ término medio (dos meses)........... 16.000

Ca p ít u l o  a d ic io n a l . — A r t íc u l o

ú n i c o .

Adquisiciones.

Para la de 160 camionetas ligera's, de ,J
compañía, a 16.775 pesetas una... 2.684.000

Para la de cuatro automóviles blin
dados, con dispositivo para una
ametralladora, con destino a Ma
drid y Barcelona, a 29.750 pesetas
uno ........................................ ...... ....... . 119.000

2.803.000

T o ta l . . . . ........... . 2.952.200
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Artículo 3.° Se dan de baja 32.500 

pesetas del crédito consignado en el 
capítulo 4.°, artícu'o 1.°, agrupación 
segunda, del Presupuesto de gastos en 
'vigor de la Sección sexta, “Ministerio 
de la Gobernación” , concepto segun
do, “Adquisiciones.-Para la de vehícu
los con destino a los servicios del 
Cuerpo de la Guardia civil” .

Artículo 4..° El importe de los an
tedichos créditos extraordiarios se cu
brirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Junio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Diciembre de 
friil novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Hacienda,

Manuel Ma rracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CAESPAÑOLA,/

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed :

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

i

LEY

Artículo 1.° Se conceden varios su
plementos de crédito por un importe 
total de 1.633.286 pesetas, imputables 
al vigente Presupuesto de gastos de la 
Sección 12 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de Comunicaciones” , capítulo í.°, “Per. 
-onal”, artículo 2.°, “ Otras remunera- 
carnes” , agrupación 3.a, “Dirección ge
neral de Telecomunicación” , con la 
distribución que sigue:

430.214 pesetas al concepto 16, “ In
demnización por servicio nocturno” .

913.176 p e s e t a s  al concepto 17, 
‘Servicios extraordinarios en apara- 

ios” - y

289.896 pesetas al concepto 19, “ Ob
venciones para transmisiones” .

1.633.236 pesetas en total.
" Artículo 2.° El importe de los an
tedichos suplementos de crédito se cu- 

rtrá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
publica de 1.- de Julio de 1911.

Por tanto, h
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
y, asi como a todos los Tribunales 

y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALO AL A-Z AM ORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u el  M arracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

LEY^
Artículo 1.° Se crean 300 plazas de 

Repartidores eventuales de despachos 
telegráficos, dotadas cada una con pe
setas cuatro diarias.

Artículo 2.° A los efectos de lo dis~ 
puesto en el artículo anterior, se con
cede un suplemento de crédito de pe
setas 146.400 al figurado en el capítu
lo 1.°, “Personal” ; artículo 2.°, “ Otras 
remuneraciones” ; agrupación 3.a, “Di
rección general de Telecomunica
ción” ; concepto 15, “Dotación de es
taciones unipersonales” , del vigente 
Presupuesto de gastos de la Sección 12 
de Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Comuni
caciones” , con destino a satisfacer las 
remuneraciones correspondientes a 
300 repartidores eventuales, a razón 
de cuatro pesetas diarias, desde í.° de 
Septiembre a 31 de Diciembre del año 
en curso.

Artículo 3.° El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el articu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.° de Julio de 1911.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Man u el  M arracó  y  R a m ó n .

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y; 
sancionado la siguiente

LEY

Artículo 1.° Se rectifica, incremen
tando en 200.000 pesetas, la suma co
rrespondiente a los distintos concep

tos que integran la dotación de la 
agrupación 2.a del capítulo 3.°, artícu- 
lo 5.°, del presupuesto en vigor de la1 
Sección 12, “Ministerio de Comunica* 
ciones” , sustituyendo, por tanto, la ac- 
tual cifra de 1.686.250 pesetas por la! 
de pesetas 1.886.250, que es la ver
dadera.

Consecuentemente, quedan rectifica* 
das y aumentadas en igual cantidad 
las dotaciones afectas al artículo 5.Q 

. del capítulo 3.°, que serán de pese
tas 1.888.750 y ‘8.710.611,63, respecti
vamente, en lugar de 1.688.750 y¡ 
8.510.611,63 con que figuran en la 
actualidad.

Artículo 2.° Asimismo se rectifica* 
disminuyendo en 358.875 pesetas, la 
suma correspondiente a las distintas 
agrupaciones que forman la total con
signación del artículo 2.° del capítu
lo 1.° de la propia Sección 12, “Mi
nisterio de Comunicaciones” , por ex
ceder en dicha cantidad la suma de 
los créditos otorgados por las Cortes 
a cada uno de los conceptos que in
tegran el referido artículo, circuns
tancia que obligó a figurar en éste una 
partida de aquel importe adscrita a la 
expresión “ Cantidad que no constitu
ye crédito” .

Se fijan, por tanto, en 8.508.025 y  
65.358.870,72 pesetas las dotaciones 
afectas a los aludidos artículo 2.° y ca
pítulo 1.°, respectivamente.

Artículo 3.° A virtud de las recti
ficaciones introducidas en los dos ar
tículos precedentes, se fija definitiva
mente el total importe de los créditos 
para el segundo semestre de 1934 de 
la Sección 12, “Ministerio de Comu
nicaciones” , en pesetas 80.252.816,54* 
con una baja respecto de los qué figu
ran en el actual estado letra A de pe
setas 158.875.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de ésta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

El Ministro de Haciende,
Man u el  Marracó  y  R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél p a r a  
presentar a las Cortes un proyecto de; 
ley sobre concesión de dos créditos 
extraordinarios por un importe total 
de 608.000 pesetas, con la distribución' 
que sigue: 514.000 pesetas, a un capí-
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tulo adicional del vigente presupues
to de gastos de la Sección 4.a de Obli
gaciones de los Departamentos minis
teriales, “Ministerio de la Guerra”, y 
94.000, a un capítulo adicional del pre
supuesto de gastos en vigor de la Sec
ción 16.a, Acción en Marruecos.—Gue
rra ”, con destino a satisfacer un plus 
extraordinario de cincuenta céntimos 
diarios a los soldados que continúen 
en filas en cumplimiento del Decreto 
de 19 de Octubre de 1934.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos tre^pta y 
cuatro.
NIOETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

S) t t l a i i t r e  d» H ac ien d a ,
Ma n u e l  M a r r a c ó  t  R a m ó n .

A LAS CORTES
La anormalidad de las circunstan

cias producidas por la subversión del 
orden público últimamente registrada 
indujo al Gobierno a diferir el licen- 

jciamiento de las clases de tropa per
tenecientes al prim er llamamiento del 
reemplazo de 1933, dictando a ese 
efecto el Decreto de 19 de Octubre 
próximo pasado. En armonía con esa 
disposición, el Ministerio de la Gue- 
rra, entendiendo que procedía esta
blecer un régimen de paridad en cuan
to a la percepción de pluses entre los 
individuos que por actos de volunta
riedad ampliaban su permanencia en 
filas y aquellos que lo hicieran en obe
diencia a mandatos gubernativos, dic
tó Orden circular, de fecha 2 del ac
tual, resolviendo que las clases de tro
pa a quienes se retuviera en el Ejér
cito después de transcurrido el año 
de servicio devengasen un plus ex
traordinario de 0,50 pesetas por día, 
a partir del 3 de Noviembre actual, 
hasta la fecha del licénciamiento.

No existe en los vigentes Presupues
tos generales del Estado crédito ex
preso con que poder hacer frente a 
esa atención, circunstancia que obli
ga a arbitrar recursos de carácter ex
traordinario en la cuantía indispensa
ble para sufragar aquélla, siquiera sea 
preciso para ello que las Cortes rati
fiquen el nuevo gasto dispuesto por 
medida gubernativa para que alcance 
la categoría de abonable.

Con la finalidad expresada y cum
pliendo lo ordenado por el artículo 41 
de la ley -de Administración y Conta
bilidad de la  .Hacienda pública, se ha 
promovido el oportuno expediente de 
concesión de crédito extraordinario, 
en el cual han emitido informes favo
rables al otorgamiento la Intervención 
general y el Consejo de Estado; y fun
dado en ellos, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor^ de someter a

la aprobación de las C o r t e s  el si
guiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden a los sol

dados pertenecientes al prim er llama
miento del reemplazo de 1933 que 
continúen en filas en virtud del De
creto de 19 de Octubre de 1934 los 
beneficios otorgados a los voluntarios 
por el artículo 4.° del Decreto de 20 
de Agosto de 1930.

Artículo 2.° A los efectos dé lo dis
puesto en el artículo anterior, se con
ceden d o s  créditos extraordinarios 
por un importe total de 608.000 pese
tas, en la forma que sigue: 514.000 
pesetas, a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 4.a de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Ministerio 
de la Guerra”, que figurará con la ex
presión “Para satisfacer un plus ex
traordinario de 0,50 pesetas diarias a 
los soldados que continúen en filas en 
cumplimiento del Decreto de 19 de 
Octubre de 1934”, y otro, de 94.000 
pesetas, imputable a un capítulo adi
cional del presupuesto de gastos en 
vigor de la Sección 16.a de Obligacio
nes de los Departamentos m inisteria
les, “Acción en Marruecos.—Guerra”, 
con idéntica redacción que el ante
rior.

Artículo 3.° El importe de los an
tedichos créditos extraordinarios se 
cubrirá en la forma que determina el 
artículo 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública de 1.° de Julio de 1911.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n ,

DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar a aquél para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley sobre concesión de un crédito ex
traordinario de 7.986.500 pesetas, im
putable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección cuarta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis
terio de la Guerra”, con destino a la 
adquisición de municiones y de ar
mamento portátil.

Dado en Madrid a treinta de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  Ra m ó n .

A LAS CORTES 
Los movimientos revolucionarios re

gistrados recientemente han deterrnj. 
nado un consumo extraordinario de 
municiones en las distintas Armas del 
Ejército, que es preciso reponer en el 
momento actual, así como para sos* 
tener en los Parques divisionarios las 
dotaciones fijadas como indispensa* 
bles por el Estado Mayor Central, De 
igual modo y por idéntica causa se 
requiere completar, al propio tiempo, 
el armamento portátil necesario en la 
zona de las actuales operaciones.

No existe en los vigentes Presupues
tos generales de gastos del Estado 
crédito expreso ni adecuado para su
fragar esas adquisiciones de tan ‘se
ñalado carácter extraordinario y de 
todo punto inexcusables, circunstan
cia que obliga á arbitrar los recursos 
consiguientes en la forma que deter
mina el artículo 41 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio' 
de 1911.

A ese efecto se ha instruido el opor
tuno expediente de concesión de cré
dito extraordinario,, en el cual han 
emitido informes favorables al otor
gamiento la Intervención general y el 
Consejo de Estado, y fundado en ellos, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo; 
con el Consejo de Ministros, tiene el: 
honor de someter a la aprobación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY f
Artículo l.° Se concede un crédito 

extraordinario de 7.986.500 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de lL 
Sección cuarta de Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, “Minis-: 
terio de la Guerra”, con destino a Ja r 
adquisición de municiones y de raa* 
terial portátil, distribuido en la forma 
que sigue:

Infantería.
Para la adquisición de mos-

quetones, machetes, ame- n '
tralladoras y pistolas  98.496

Para granadas de mortero
y granadas de mano  152.751

Para cartuchos de guerra,
mauser, de pistola y de ^
salvas  ....................... ......  2.862,6$)

Para adquisición de fusiles >
afnetralladores............... ... 750*006:

Artillería.
Para la adquisición de pro

yectiles, pólvora, explosi
vos y artificios de Arti- 
llería   4 1 2 2 0

Total..... . , . .:  7.98fc5íl:
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Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el articulo 
41 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
, El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  M a rra c ó  y  R am ón.

DECRETO
'íí A propuesta del Ministro de Hacien- 
C’da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros*
b - Véngo en autorizar a aquél para pre
sentar a las Cortés un proyecto de ley 
iobre concesión de un crédito extra

ordinario de 578.885 pesetas 54 cénti
mos,- imputable a un capítulo adicional 
del vigente presupuesto de gastos de 

da Sección 15 de Obligaciones de los 
'Departamentos ministeriales, “Particr* 
pación de Corporaciones y particulares 
en; ingresos del Estado”, con destino 
a satisfacer al Ayuntamiento de Meli- 

rllá la participación que le correspon
de en los ingresos obtenidos por el 

IEstado durante el primer semestre de 
1932 y anteriores en concepto de Pá

ctente Nacional de Circulación de Au
tomóviles.,
sé Dádpvén Madrid a treinta de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO AJLCALA-ZAMORA X TO R R ES  

El Ministro de Hacienda,
dSíaj?üel Marracó  y Ra m ó n ,

A LAS CORTES
51 Tribunal Económicoadministratívo 

; Central. reconoció el derecho del Ayun
tamiento de Melilla a percibir partici- 
r.pación en los ingresos efectuados por 
Patente Nacional de Automóviles, en el 

; 4pblé concepto de Ayuntamiento y Di
putación provincial. Para que tal dere
cho alcance completa ejecución, en el 
aspecto económico, con vejación a las 
participaciones correspondientes al pri
mer semestre de 193̂  y anteriores, cá- 

^cese de récursois, pues las coiisigna- 
¿mnés presupuestas adscritas al abono 
cde esas obligaciones se agotaron en su 
e% r ^ o  sería justo ni legal privar al 
Ayuntamiento de Melilla de ingresos 

^ f ig u r a d  en sd presupuesto y con 
fóV cuales ha de atender a las múlti- 

oSft6o .Ileces^ a(̂ es impuestas por la vida 
mufeipal que, si soh inexcusables en 
toda urbe, aún adquieren grado supe
rior de perentoriedad en ciudad que 
reúne las características ^de la plaza 
referida, foco de irradiación de cultu
ra y comercio sobre -ía zona del Norte 

Éfeiea sometida al protectorado eŝ

^  fin de obtener los recursos

precisos, se ha promovido expediente 
pará la concesión de un crédito extra
ordinario, en el cual han emitido in
formes favorables al otorgamiento la 
Intervención general y el Consejo de 
Estado; y fundado en ellos, el Ministro 
que suscribe, de acüerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de las Cortes el si
guiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un crédito 
extraordinario de 578.885,54 pesetas, 
imputable a un capítulo adicional del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 15 de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Participa
ción de Corporaciones y particulares 
en ingresos del Estado”, con destino 
a satisfacer al Ayuntamiento de Melí- 
11a la participación que le corresponde 
como tal Ayuntamiento y Diputación 
en los ingresos obtenidos por el Esta
do durante el primer semestre de 1932 
y anteriores en concepto t de Patente 
Nacional de Circulación de Automó
viles.

Artículo 2.° El importe del antedi
cho crédito extraordinario se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
v El Ministro de Hacienda, t

Ma n u e l  Marracó  y  Ra m ó n .

/  DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar a aquél pa~~ pre
sentar a las Cortes un proyecto de ley 
sobre concesión de um suplemento de 
crédito de 250.000 pesetas al figurado 
en el capítulo 1.°, “Personal” ; artícu
lo 2.°, “Otras remuneraciones” ; agru
pación 2.a. “Dirección general de Co
rreos” ; concepto 4.°, “Gratificaciones al 
personal de todas clases por horas de 
servicios extraordinarios”, del vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 12 
de Obliga *̂ ones de los Departamentos 
ministeriales, “Ministerio de Comunica
ciones”.

Dado en Madrid a treinta de Noviem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro. . *
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

A LAS CORTES
El constante aumento que experimen

tan los servicios postales y ¡la natu

raleza de éstos, que no consiento de
moras en su rendirán* exige de los 
fu clonarlos de Correos la prestación 
de trabajo en horas extraordinarias, 
por las cu le*’ devengam aquéllos gra- 1 
tificaciones cuya cuantía señalan dís- 
posiciones reglamentarias en vigo*\

En el presupuesto de gastos de la 
Sección 12 de Obligacioines de los De
partamentos ministeriales, que rige en 
la actualidad, se consignó crédito con 
destino al pago de las gratificaciones 
de que se trata, pero ha resultado In
suficiente para cubrir las que les son 
impufÉMes. Requiérese, por tanto, ar
bitrar recursos suplementarios en la 
cuantía indispensable para satisfacer 
dichas ^ligaciones de carácter perso
nal, nacidas del estricto cumplimiento 
de preceptos legales, y con esa fina
lidad se ha promovido el expediente 
.que ordena el artículo 41 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública de 1.° de Julio de 
1911, expediente en el cual han emi
tido informes favorables al otorgamien
to de aquéllos la Intervención general 
y el Consejo de Estado.

Fundándose en ellos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación! dé las Cortes el sí- 
guíente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suple
mento de crédito de 250.000 pesetas al 
figurado en el capítulo L°, “Personal” ; 
artículo 2.°, “Otras remuneraciones” ; 
agrupación 2.% “Dirección general de 
Correos” ; concepto 4.°, “Gratificaciones 
al personal de todas clases por horas 
de servicios extraordinarios” , del vi* 
gente presupuesto de gastos de la Sec
ción 12 de Obligacioines de los Depar* 
tamentos ministeriales, “Ministerio d/O 
Comunicaciones” . •

Artículo 2.p El importe del antedi
cho suplemento de crédito se cubrirá 
en la forma que determina el artícu
lo* 41 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de 1.*: de Julio de 1911.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
El Ministro de Hacienda,

Ma n u e l  Ma r r a c ó  y  R a m ó n .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETO
De conformidad con el Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su 
dente, formulada previo acuerdé clfc 
las Cortes, con arreglo a/lo'preveiji-
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do en él párrafo quinto del artícu
lo 42 de la Constitución,

Vengo en disponer que se prorro
gue por treinta días más, en todo el 
territorio de la República, el estado 
de guerra decretado en 6 de Octubre' 
último, con sujeción a lo establecido 
eti el artículo 52 de la Ley de 28 de 
Julio de 1933.

Dado en Madrid a seis d e  Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORREA

El Presidente del Consejo de M in is ^ s ,
, A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c í a ,

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari

na, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en disponer que el Contral
mirante de la Armadá D. Guillermo 
Díaz y Arias Salgado quede en la si
tuación de disponible forzoso en esta 
capital,

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.

• NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Marina,

J. José R o c h a  G a r c ía .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
A propuesta del Ministro de la Go

bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer cese en el cargo 
de Comisario general del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia, de Sevilla, 
el Inspéctor de primera del citado 
Cuerpo D. Joaquin García-Grande y 
Villaverde.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro*
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

. Él Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, '

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la segunda Región, con 
residencia en Córdoba, al" Comisario 
del citado Cuerpo D. Juan Herrera y 
Pérez.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación*
E l o y  V a q u e r o 1 C a n t i l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la cuarta Región, con re
sidencia en Barcelona, al Inspector 
de primera del citado Cuerpo D. Joa
quín García-Grande y Viílaverde.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cuan 
trO. . ,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de lá Gobernación,

E l o y  V a q u e r o  C a n t i l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la quinta Región, con re
sidencia en Zaragoza^ al Inspector del 
citado Cuerpo D. Eusebío Llaries y 
Sánchez.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, ’

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la sexta Región, con4 re si- 
den cía en Bilbao, al Inspector del ci
tado Cuerpo D, Gregorio Rajal y No
vell a.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

■* v

A propuesta del ^Ministro de la Go
bernación y  de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Comisario gene
ral del Cuerpo de Investigación y Vi
gilancia de la séptima Región, con re
sidencia eii Corana, al Comisario del

citado Cuerpo D. Telmo Almellonés y, 
Rengifo.

Dado en Madrid a seis de Di ciénp 
-bre de mil novecientos treinta y 
cuatro. 'i
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
E l o y  V a q u e r o  Ca n t i l l o .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS -
En armonía con 1 dispuesto en la, 

Real orden de 28 de Enero de 191% 
él Maestro Director de las Escuelas 
graduadas, cuando exceden éstas . de 
seis grados, no tiene Sección de- alum- 
nos a su cargo, creándose situaciones 
poco satisfactorias a los Ayuntamientos 
que, para rehuir rf pago de los eme-? 
lumen tos de estos ""‘rectores, entorpe?. 
cen la organización y progreso de .ía 
enseñanza, creando Escuelas unitarias 
donde la graduación es una necesidad, 
para el perfeccionamiento de la inŝ  
tracción* mimaría. . -

En el deseo de evitar cuántas caui 
sas perturben el progreso de la en.se«* 
ñanza nacional, de acuerdo con el Con̂  
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Instrucción pública y Bellas Artes, . 

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1.° -En los Grupos escola* 

res con dirección única en, que eí nú* 
mero de Secciones, entre uno, y otro 
sexo, sea superior a catorce, subsis^rá 
aquélla desempeñada por quien actuah 
mente la ejerza en propiedad. En.. esn 
tos cas o ŝ  el Maestro o Maestra Direcn 
tores no tendrán grado a su cargo, y 
ejercerán las funciones y atribuciones 
que les confirió el Reglamento de.Es
cuelas graduadas y  cuantos .ser;v̂ i¡Q| 
les hayan encomendado otras disposi  ̂
ciones ministeriales,  ̂ ,

Artículo 2.° En los Grupos escoja  ̂
rés de/dirección única en* que el nn̂  
mero de Secciones sea inferior alhe
ña lado, el Dir ector ó. Di rectora tendrá 
a su cargo una Sección. Quedamexcf^ 
tuadqs dé; desempeñar gradó„ los.Dh 
rectores o Directorás de graduadas ¿JJfJ 
olúuvieron dicho cargo por oposicio^ 
en esas condiciones, i > d*j
_JArtícul:p-.3..°̂ ...’En las actuales g ra ^ j 

das de niños, de niñas o de púfvúfo^ 
el Director píDiréí^ora tendrá a ,suc^  
go. lima Sección mientras el número,^ 
éstas no exceda de catorce.

Para que pueda llevarse a efécfpv̂  
que se disponé en este y en, el arfe;, 
rior artículo, tan pronto como" vaqj¡ji$- 
en. una gradiiada alguna d e  l a s  Seccío- j 
nes sérvidás por Maestro o’ Maestra se I
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éncargará de ella el gue venía desempe
ñando la Dirección.

Artículo 4.° Las plazas del Escala
fón que queden sobrantes como resul
tado de lo dispuesto anteriormente po
drán ser destinadas-por la Dirección 
general, a propuesta de la Junta de 
Inspectores de la provincia, a la crea
ción de nuevas Secciones en la misma 
graduada y de otras Escuelas en la pro
pia localidad o en  la provincia, de 
acuerdó con las necesidades de la en
señanza. Si no fuera necesaria o po
sible ésta creación, se acordará^ por el 
Ministerio, en la forma reglamentaria, 
la supresión de dichas plazas sobrantes.

Artículo 5.° Cuando vaque la Sec
ción que venía desempeñando el Di
rector de la graduada, se anunciará a 
Concurso, que se resolverá con arreglo 
S las siguientes preferencias: * 

a) Maestros que desempeñen o ha
yan desempeñado Direcciones de gra
duadas d? seis o más grados, siendo 
preferidos los que tengan mayor tiem
po de servicios en el cargo.
: b) Maestros que hayan obtenido por 

oposición el cargo de Director de gra
duada de seis o más grados.

C) Maestros que tengan servicios en 
Escuelas graduadas, siéfedo preferidos 
entre ellos:

1.° Los que obtuvieron Secciones por 
oposición.
c 5.°’ Los que hayan desempeñado el 
cargo de Director; y 

3.° Los que cuenten mayor tiempo 
dé servicios en propiedad.

d) Maestros* con mayor tiempo de 
servicios en Escuelas nacionales.

Artículo 6.° Las vacantes dé Direc
tor o Directora en Grupos escolares 
de más de catorce Secciones, 'que exis
tan o se produzcan, se proveerán en 
dos turnos:

Í.° Concurso restringido entre Di
rectores de graduada de seis o más 
grados que obtuvieron su plaza por 
¿posición; y

2.° Concurso - oposición de ingresó 
con arreglo a las normas establecidas 
P r  el Decreto de 1.° de Julio de 1932 
c que se establezcan en lo sucesivo.

Artículo 7.° En los Grupos donde 
citen instaladas más de una graduada 
sé'constituirá una Junta administrativa 
mamada por los Directores de aquéllas 
y él Maestro más joven, que actuará 

Secretario. Esta Junta acordará la 
a miración del material común, la me- 

distribución del tiempo para los 
s?tFvía*ds generales de la Escuela y la 
organización de las instituciones com
plementarias que en ella funcionen, y 

de tnexo entre las distintas gra
b a s  que funcionen en él mismo edi-
f l f c i t i r '  •' % ' '  - '

e AíÍtcuíq 8.® Ei Ministerio p o d r á

acordar un régimen especial para aque
llas graduadas o Grupos escolares cu
yas condiciones de instalación o de 
organización así lo aconsejen, o para 
aquellos Maestros Directores cuya la
bor ejemplar deba ser enaltecida o pre
miada. En todo caso habrán de ser 
oídas las Juntas de Inspectores de la 
provincia y la Inspección Central de 
Primera enseñanza.

Artículo 9.° El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes dictará las 
instrucciones precisas para el mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto, quedando derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo que en 
el mismo se preceptúa.

Dado en Madrid a seis de Diciem
bre de mil novecientos treinta y cua- 
NIOETO ALCALA-ZAM()RA T TURRES 

El Ministro de instrucción pública 
y Bellas Artes.

F il ib e r t q  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

El Decreto de 26 de Agosto de 1933, 
que incorporó a las enseñanzas -del 
Estado las del Grado elemental qué 
se daban en la Academia de Música de 
Sevilla, que sostenía la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País, determi
nó en su artículo 2.° que se confirma
se en sus cargos al personal de plan
tilla que poseyera el título oficial.

Sin haberse dado cumplimiento a 
dicho precepto, adquirieron el referi
do título algunos Profesores del indi
cado Centro, en cuyo lapso de tiempo 
se publicó el Decreto de 15 de No
viembre de dicho año, incorporando 
a las enseñanzas dél Estado las que 
se dan en el mismo y creando Otras 
de enseñanzas superiores.

Con e l. deseo de llegar a una selec
ción del Profesorado procedente de 
aquella Academia, que garantice la 
bondad de la enseñanza artística; de 
conformidad con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para la confirmación 

del Profesorado del nuevo Conserva
torio, de Sevilla, se celebrarán en esta 
ciudad concursos oposiciones entre 
los Profesores procedentes de la So
ciedad Económ ica de Amigos del País. 
También podrán tomar parte en ellos 
los excedentes de dicha Corporación 
a quienes por el Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes ,se les 
reconozca este derecho.

Artículo 2.° Los Tribunales que ha
yan de juzgar estos concursos oposi
ciones serán dos: uno p a r a  las en
señanzas de Solfeo, Piano, Armonía 
y Canto, y otro para las de Estética, 
Violín y Violoii’cello, y cada uno de

ellos estará constituido por un Pre
sidente, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla, y cuatro Vocales, Ga« 
tedráticos de las respectivas enseñan
zas en los Conservatorios del Estado^ 
nombrados por el Ministerio de Ins-» 
trucción pública y Bellas Artes.

Artículo 3.° L o s  Tribunales pro
pondrán p a r a  el desempeño de las 
plazas de numerarios a los qué con
sideren aptos, quedando los no pro-» 
puestos como Auxiliares del referido 
Centro.

Artículo 4,° De no s e r provistas 
todas vías Cátedras y Auxiliarías entré 
los Profesores de la Sociedad Econó
mica, las vacantes se proveerán entra 
los Profesores de la Filarmónica de 
Sevilla, en Igual procedimiento de se
lección que para el Profesorado de 
la Económica.

Artículo 5.° Si después de verifica
do el concurso oposición entre el per
sonal docente de las dos Sociedades 
hubiese que proveer algunas Cátedras, 
o Auxiliarías, se anunciarán a oposi
ción libre, en armonía con las dispo
siciones reglamentarias vigentes. •

Articulo 6.° Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las instrucciones necesarias 
para el más exacto cumplimiento de 
esté Decreto.

Dado en Madrid a seis de Diciembre 
de mil nóvecitntos treinta y cuatro^

NICETO ALCALA-ZAMORA *  TURRES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
F il ib e r t q  V il l a l o b o s  G o n z á l e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y de ácuer* 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, formulado por los Arquitectos don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para las obras complementarias en el 
Grupo escolar “ Joaquín SoroHa*’, de 
esta capital, por su presupuesto de 
656.659,83 pesetas, incluidos los ho
norarios por formación de dicho pro
yecto y dirección de las obras, as
cendentes, cada uno de ellos, a pese
tas 9.158,82.

Articuló 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con
trata y por la cantidad de 638.342,19 
pesetas, a que se eleva el presupuesto 
de esta índole una vez deducido de 
su total importe el de ambas clases 
de honorarios.

Artículo 3.° La ¿urna de 323.759,51 
pesetas que ha de abonar el* Estado 
como cincuenta por ciento deF> ií*H . 
porte de las obras (inclüídas;.í^s pe
setas 4.579,41 que, siiTibája álguri
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ha de abonar por los honorarios de 
dirección de las obras) se satisfará 

, en tres anualidades y con cargo al 
capítulo 33, artículo 1.°, agrupación 
2.% concepto único, subconcepto 4.°, 
del presupuesto vigente del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes, fijándose 250,51 pesetas (más el 
cincuenta por ciento de los honora
rios por form ación d el proyecto,: que 
im portan 4,579,41 pesetas) para el ac
tual e jercic io  económ ico, 206.060 para 
el de 1935 y 123.500 para el de 1936. 
. Artículo 4.° La cantidad de pese

tas 328.329,91 que, de acuerdo con lo 
establecido en el presupuesto del ̂ ex
presado Departamento, ha de satisfa
cer el Ayuntamiento de Madrid por el 
otro cincuenta por ciento del im por
te de las obras, se distribuirá tainbién 
en tres anualidades, Su abono se efec
tuará directam ente p o r e l;:AyUhta- 
m iento, contra certificaciones- de obra 
ejecutada, cuentas de honorarios por* 
dirección facultativa y saldo -de la co 
rrespondiente liquidación final, a: me
dí da que se formulen tales documen
tos y. sean aprobados por el referido 
M inisterio.
: Dado en Madrid a seis de D iciem bre 
de m il novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA YTÜRRES  

; 81 Ministro de Instrucción pública 
y Bell*» Arte»,

F lU & E R T Q  VlLJUALOBOS GONZÁLEZ.

A propuesta del M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de M inistros, 
v yengo en decretar lo jsigu ieifte ; . '
' Artículo 1.° Sé aprueba el proyec
to formulado por el Arquitecto don 
Pedro Sánchez Sepúlyeda, de obras de 
nueva planta, reparación y conserva
ción, en el Grupo escolar “Ruiz Zo
rrilla ’  ̂ de Madrid, por su; presupues
to de 384.674 pesetas con 77 céñfiniÓS, 
incluidos los honorarios por form a
ción del m encionado proyecto y d irec
ción de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 6.465 pesetas con 12 
céntim os.

Articulo. 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de contra
ta y por la cantidad de 371.744 pese
tas con 53 céntim os a que se eleva el 
presupuesto de esta índole, una vez 
deducido de su total importe e !: de am
bas clases de honorarios. >
, Artículo 3'.° La suma de 189.104 pe

setas con 83 céntimos que ha de abo
nar el Estado, como 50 por 1 Op : del 
coste de las obras, (incluidas las pe
setas 3.232 con 56 céntimos que* sip 
baja alguna, ha de abonar por lq§ ho
norarios de d irección de las. obras), se 
satisfará en tres anualidades, y ... con

cargo ,al capítulo 33, artículo 1 agru
pación; segunda, concepto único,: sqb- 
concepto •• cu a rto ,: dei vigente .presu
puesto del M inisterio de Instrucción 
pública, y Bellas Artes,; fijándose pese
tas 104 con 83, céntimos, fmás; el 50 
por 100 de los honorarios, por form a
c ió n . del proyecto, q u eim p ortan  pese
tas 3/232 con 56 céntimos) para el ac
tual • ejercicio  económico., 175.000 p a 
ra- el de 1935 y 14.000 para el de 193:6.
: . Artículos 4/  L a cantidad de pese

ras 192.337 ; con 39 ? céntimos: que*: de 
.^acuerdo: co n  lo establecido:' en el pre- 
supúesto.de este Departamento, ha de 
satisfácer él Ayuntamiento, de Madrid 
por reí otro 50 por: 100 del importe de 
las obras, se d istribuirá tam bién en 
tres anualidades. - ; . . .

Su abono se efectuará directám ente 
por el Apuntamiento contra; Oeriificá- 
-ciónes d c' obra- ejecutada, milentas de 
honorarios p o r diréccióhdacuitafóv:á--;'y 
saldó de- la cor re sp on di e nte li qúrda- 
Cióií íihály a medida' que- séófórmuléh 
tales documentos y séári aprobados 
pór el expresado M inisterio; - - ;

Dado en Madrid a 
de m il nóvecientos; treinta y cuatro. 
iflOETO AJLÜÁLA-2 AMORA Y TORRES 

M  Ministro "de Instrucción püblic*
; y Bellas A rtes,: ; '  : ~ .

Finm ente  Villalobos 'GoNzAnEav -  ,

A propuesta del Ministro dé In struc
ción pública y Bellas Artes, de aCüer* 
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar 10 siguiente/
- 'rAHículó í.°  Qüé sé ápruébe' e l  pró- 
yecto redactado pór la  Dfielhá; féch ica  
de Construcción^'de% ;RsCudus? _pa^a 
construir éñ Priego"" eleC órdoba (Cór
doba) un edificio d e nueva planta con 
destino a Escuela graduada, con seis 
Secciones, para niñas, que se denomi
nará del “Escultor Álvarez’’,' pqr^su 
presupuesto de 1445197 péselas! con 
tres céntim os, inclúidós rlÓs hóñórá- 
rios por formación, del proyecto y  'd i
rección de las obras, ascendentes cada 
uno de ellos a 2.944 péáétás éorf 60 
céntim os. "■■■ ■: *■!

Articulo 2.° Él menciónadp eíRficio 
se construirá p.or él sistema demóntra- 
ta y por la cantidad de 135.313 pese
tas con 83 céntim os, a que se eleva el 
presupuesto, de esta índole, upa. vez 
deducido dé su total importe el de ám- 
bas clases de h on orarios,2. ' V1

Artículo 3.° La cantidad de .pese
tas 188.225 con 43 céntimos, que píte- 
gramenís ha de ábona^ el Estadp<.ün- 
.cluldas jas 2.941 pesetas ..pon ,6.0 cén 
timos que,, sin baja alguna, hg.jdp abo- 
nar por los honorarios de dirección 
dé las obras), se satisfará c ^ - ip ^ u ta *

ció,m a l  capítulo, 4, ,̂. artículpcl ^  agrm 
pación segunda, concepto únipo, : sub-< 
concepto tercero,. del vigente presu
puesto del M inisterio de Ipstrpccián 
pública y Bellas Artes, fiján dosp pese- 

. tas 755 con 43/céutimos (más las otras 
2.941 pesetas con 60 céntim os q u e , dp 
rectam ente ha de soportan, ta m b ié ir jl  
mismo como honorarios correspom 
dientes a la form ación d el proyeCrtq); 
para el actual e jercic io  .ecopómic$, 
100.000 pesetas p a ra je ! d e '1935 y pe
setas 37.500 para el de 1Ó36.

D a d o ,^ M a d rid -a  seis:de 
de mil novecientos treinta y cuatro# 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

B1 Ministro de Instrucción pública
, y Bellas ArtteSr . . ~

Ei UXBERTO VILLALOBOS GONfciLfc*

 A propuesta d el M inistro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de ac.uer» 
do con el Consejo de M inistros, .

:Vengo en decretar lo  siguiente; - 
A rtícu lo  1.“ Se aprueba el proyecto* 

redactado por el Arquitecto D. Félix 
..•IJernández,; para. la construcción en Vi* 
llaiiueya de Córdoba (Córdoba) de un 
.edificio de nueya planta con destinóla 
Escuela gradufda, con seis Secciones 
para n iñ o s,5en.^l^ldgar. denominado 
Entrad;a de<R9zbblanco, por umpresg- 
puesto de 161.483 pesetas con 57 cén
timos, incluidos losdronorarios por di
rección. de las .obras, ascendentes a 

, 3v435cPesetas qom 82 céntimos.,,, 
Articula: *2;;° : El/raencionado edificio 

/Sé:éondEuIrá--pob é l  sistema? dé éónfra 
ta y por la cantidad; de 153;.0l|. pese
tas con ;75d*¥RbTip^a^vquqjáfeSá^^ ^ 
presupuesto de esta índole, uña vez de
ducido de sd total im porte dá cantidad 
córréljpíhidférí^ a/ la"" díreéciÓti'dé^Hs 
obtas. • : :

Artículo ;3.° _ La c'antidad^de l21dl2 
"pesetas con 68 céntim os que/'^fajb^a 
álguná; ha de. abonar’ por la d tfác5t^  
de ,la»s obras/se satisfarán cón áhrípúta- 
ción al capítulo cuarto, artíciil^d^i 
agrupación segunda, concepto^ üniQO, 
sübc^W ¿ptó’tWQ?ró;,del vigení^éf|||- 
puesto del M inisterio de TnstjUQción 
púbjiiqa y  Bellas Artes, fijándose 
pesetas con 68 céntimos para.el'g|tu|l 
é je rcic iq  ecónóiniQoty llO .Ó Q O .^^ll; 
de 19,3,5̂  , vobmb

Artículo 4 .° ¿ L a ,v̂ portacrp^0q ^ j p  
jnetálico.debe^veyificar el A yuijtagM - 
to de Viíianueva de Córdo^ja|^^4J^ 

.por: jp d e f d p f M ^  de las 
e-h .prinidpib^Ásciepde'a. 40,37()¡y§eJ|s 

_ co n  89 céntim os, será in g re sa ^  í nsla 
Depósitos, a 

.gión, de la^dreccióp  jg e n e ra i^ ^ ^ g í; 
„ra e ^ ñ a n ^  rem itido

ó resguardos al e x p r e s a d ^ il i^ g É '
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El 50 por 100 de dicha aportación, o 

sean 20.185 pesetas con 44 céntimos, 
deberá ingresarse antes de proceder a 
la subasta de las obras, y el resto de la 
aportación dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  de la adjudicación 
definitiva de las obras.

Dado en Madrid a seis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro.
N K ’ETO  A U 'A L A -Z A M O U A  Y TOUUEkS 

£] Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F iliberto  V illalobos  Go n zález .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Catedrático numerario de 
Historia Natural del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Logroño don 
Joaquín Elizalde Eslava, que cumple la 
edad reguamentaria para su jubilación 
el día 10 del actual.

Dado en Madrid a seis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
HlOtíTO A LO ALA-ZAM yRA X  TO R R E S 

£1 Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Filiberto Villalo bo s  Go n zález ,

Habiéndose padecido error mate
rial en la publicación del Decreto 
aprobando el proyecto para contruir 
en Béjar (Salamanca) un Grupo esco
lar, inserto en la G a c e t a  de 6 de los 
corrientes, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado:

A propuestq del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo ĉon el Consejo de Ministros, 

r Vengo en decretar lo siguiente: 
r Artículo 1.° Se aprueba el proyec
to, redactado por la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas, p ara cons
truir en Eé jar (Salamanca) un Grupo 
escolar con siete Secciones para niños 

‘ y, ocho para niñas y los locales co 
rrespondientes a cantina, inspección 
niédicoescolar, biblioteca , departa- 
itfento de duchas, salas de trabajos ma
nuales y casa para el conseje, por su 
presupuesto de 533.154,33 pesetas, in

cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección de las obras, 
Ascendentes cada uno de ellos a pese
tas 7.873,58.

2.° El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de contra
ta y por ia cantidad de 517.407,17 pe- 

a _que se eleva el presupuesto de 
f^aíndole, una vez deducido de su 

itókoi-te el dé ambas clases de 
honorarios.
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Artículo 3.° La cantidad de pese

tas 420.224,60, a cargo del Estado (in
cluidas las 7.873,58 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras), se 
satisfará con imputación al capítu
lo 4.°, artículo 1.°, agrupación segun
da, concepto único,' subconcepto ter
cero del vigente presupuesto del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Ártes, fijándose 1.224,60 pesetas 
(más las otras 7.873,58 pesetas que di
rectamente ha de soportar el Estado 
como honorarios correspondientes a la 
formación del proyecto) para el ac
tual ejercicio económico, 250.000 pese
tas para el de 1935 y 179.000 para el 
de 1937.

Artículo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Béjar por el 20 por 100 del im
porte de las obras, y que en principio 
asciende a 105.056,15 pesetas, será in
gresada en la Caja general de Depósi
tos, a disposición de la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, y remiti
do el resguardo o resguardos al ex
presado Ministerio.

El 50 por 100 de dicha aportación, 
o sean 52.528,07 pesetas, deberá ser 
ingresada antes de procederse a la su
basta de las obras, y el resto de la 
aportación dentro del plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  de la adjudica
ción definitiva del servicio.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre «dé mil novecientos treinta y 
cuatro.
N IO E T O  ALGALA-ZAMORA Y TORRES

BI Ministro de Instrucclúa pública 
y  Bellas Artes,

F ilib e r to  V illalobos  Go n zá le z .

Habiéndose padecido un error ma
terial en la publicación del Decreto 
aprobando el proyecto para construir 
en Daimiel (Ciudad Real) un Grupo 
escolar, inserto en la G a c e t a  de 6- de 
los corrientes, se reproduce a conti
nuación debidamente rectificado:

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo cotí el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina técnica 
dé Construcción de Escuelas, p a r a  
construir en Daimiel (Ciudad Real), 
solar de la Carretera, un edificio de 
nueva planta con destino a dos Escue
las graduadas^ con tres Secciones cada 
una, para niños y niñas, por su pre
supuesto de 139.719,20 pesetas, inclui
dos los honorarios por dirección de 
las obras, ascendentes a 2.972,74 pe
setas.

Artículo 2.° El mencionado edifi

cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pese
tas 136.746,46, a que se eleva el pre
supuesto de esta índole una vez dedu
cido de su total importe el de dicha 
clase de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 104.789,40 a cargo del Estado (in
cluidas las 2.972,74 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras) 
se satisfará con imputación al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 3.°, del 
vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 
fijándose 1.789,40 para el actual ejer
cicio económico, 90.000 para el de 
1935 y 13.000 para el de 1936.

Artculo 4.° La aportación que en 
metálico debe verificar el Ayuntamien
to de Daimiel por el 25 por 100 del 
importe de las obras, y que en prin
cipio asciende a 34.929,80 pesetas, 
será ingresada en la Caja general de 
Depósitos, a disposición de la Direc
ción general de Primera enseñanza, 
y remitido el resguardo o resguardos 
al expresado Ministerio.

El 50 por 100 de dicha aportación, 
o sean 17.464,90 pesetas, deberá ser 
ingresada antes de procederse a la su
basta de las obras, y el resto de la 
aportación dentro del plazo de un 
mes, contado a partir de la publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  de la 
adjudicación definitiva del servicio.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NTCETO ALÓ AL A Z AMOR á Y TORRES 

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F il ib e r t o  Villalo bo s  Go n zá le z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Visto el recurso de alzada interpues* 

to por doña Joaquina Pérez de He- 
rrasti, contra resolución dictada con 
fecha 14 de Febrero del corriente año 
por él Ingeniero Jefe de Aguas, Dele
gado de los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir, declarando la necesidad 
de ocupar terrenos propiedad de la 
recurrente, sitos en el término munici
pal de Deifonte, con motivo de las 
obras para la construcción del trozo 
primero del “ Canal de Albolote” ; y

Resultando que, en virtud de los in
formes emitidos por el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Granada y por el en
cargado de la obra de que setraía,fué 
declarada la necesidad *a ocupación 
de los terrenos propiedad de doña Joa-
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quina Pérez de Herrasti, único propie
tario que ha formulado reclamación 
contra la ocupación de referencia:

Resultando que el Ingeniero Jefe 
de Aguas, Delegado de los Servicios 
Hidráulicos del Guadalquivir, haciendo 
uso de las facultades que le concede la 
Ley de 20 de Mayo de 1932 y las Or
denes ministeriales de 16 de Agosto y 
30 de Noviembre del mismo año, asi 
como las que le otorga el Decreto del 
Ministerio de Obras públicas de 29 de 
Noviembre del indicado año, dictó pro
videncia declarando la necesidad de 
ocupación de los terrenos afectados por 
la construcción del primer trozo del 
“ Canal de Albolote” , y la resolución 
fué publicada en el Boletín Oficial de 
la provincia, de fecha 27 de Febrero 
último, habiendo sido recurrida en al
zada para ante este Ministerio por doña 
Joaquina Pérez de Herrasti, alegando 
como motivo fundamental de su recur
so el hecho de que las referidas obras 
habrán de dificultarla e impedirla el 
funcionamiento normal de una Central 
Hidroeléctrica de su propiedad, con la 
que satisface servicios públicos de 
alumbrado:

Vistos los artículos 14 y siguientes, 
comprendidos en la Sección segunda de 
la^ley de Expropiación forzosa de 10 
de Enero de 1879, asi como los 19 y 
demás concordantes del capítulo 2.° de 
su Reglamento de 13 de Junio del mismo 
año e informes que figuran en el ex
pediente:

Considerando que las alegaciones for
muladas por la recurrente son funda
das única y exclusivamente en conve
niencias particulares que río pueden ni 
deben ser estimadas, ya que resultan 
totalmente desvirtuadas por los infor
mes técnicos emitidos por el Ingeniero 
Jefe de la Sección correspondiente y 
el encargado de la obra de cuya cons
trucción se trata, porque si bien es 
cierto que la señora Pérez de Herrasti 
disfruta de un aprovechamiento hidráu
lico para el funcionamiento de la Cen
tral Hidráulica de su propiedad, dicho 
aprovechamiento es legalmente expro- 
piable por razón del carácter preferen
te que lleva consigo el riego que está 
llamado a producir la obra del “ Canal 
de Albolote” , y a mayor abundamiento, 
porque el cambio de trazado que se 
solicita, de ser aceptado, motivaría el 
abandono completo de parte de las 
obras ya ejecutadas:

Considerando que en terreno legal 
también es improcedente la reclama
ción de doña Joaquina Pérez de He
rrasti, toda vez que en el período de 
información pública no produjo recla
mación de ninguna especie, siendo en
tonces el momento legal en que pudo 
hacerlo, dando lugar a que se aproba

se la expresada información con fecha 
20 de Abril de 1933 sin protesta ni 
oposición alguna:

Considerando que elevado el expe
diente a informe de la Abogacía del 
Estado de la provincia de Granada, lo 
emitió en el sentido de proponer fue
ra desestimada la reclamación de doña 
Joaquina Pérez de Herrasti por haber 
sido formulada fuera del plazo legal 
y además por impedirlo razones técni
cas alegadas por los Ingenieros ac
tuantes en las obras de referencia: 

Considerando, por último, que, en 
virtud de las razones alegadas y de los 
informes de que queda hecho mérito, 
queda plenamente justificada la nece
sidad de ocupación de los terrenos pro
piedad de la recurrente, por lo que la 
resolución dictada por el Ingeniero De
legado de los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir debe ser confirmada en 
todas sus partes, conforme a lo dis
puesto en el artículo 18 de la ley de 
Expropiación forzosa y en uso de las, 
facultades que le concede la de 20 de 
Mayo de 1932, debiendo, por tanto, ser 
desestimado el recurso de alzada inter
puesto en tiempo por doña Joaquina 
Pérez de Herrasti.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de doña 

Joaquina Pérez de Herrasti y que se 
confirme en todas sus partes la reso
lución que con fecha 14 de Febrero 
último dictó el Ingeniero Jefe Delega
do de los Servicios Hidráulicos del 
Guadalquivir, decretando la necesidad 
de ocupación de la propiedad de la 
referida recurrente, con motivo de las 
obras para la construcción del trozo 
primero del “ Canal de Albolote” . % 

Dado en Madrid a seis de Diciembre 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
NIOETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
José M a r ía  C id  R u iz  Z o r r il l a

El Decreto de 27 de Octubre de 
1932, por el que sé creó lá Dirección 
general de Puertos, autoriza en su ar
tículo 2.° al Ministro de Obras públi
cas para nombrar libremente Comisa
rios en aquellos puertos donde lo con
sidere de conveniencia, dándoles las 
atribuciones de Presidentes de 1 a s 
Juntas respectivas, y facultades reso
lutivas de que carecen las Juntas dé 
Obras de Puertos. Se tendía con ello 
a una intervención estatal más inten
sa y eficaz que la ejercida hasta en
tonces mediante los adecuados orga
nismos.

La experiencia de un año, aproxi

madamente, que existieron Comisarios 
en varias Juntas, demostró plenamen
te la ineficacia de su actuación, que 
en la mayor parte de los casos única- ir 
mente se aplicó a desarticular los ser
vicios, sin reorganizarlos, y separar 
empleados y funcionarios para susti
tuirlos por otros de iguales o inferio
res aptitudes; no se llegó, ni se podía 
llegar, por la ineficacia del procedi
miento, al fin propuesto, y, en cam
bio, se gravaron los gastos con cuan
tiosos sueldos de los Comisarios en 
cuestión.

Por lo expuesto, se deduce la con
veniencia de suprimir la posibilidad 
de que se provean tales cargos, y, en ' 
su virtud, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, y a propuesta del de 
Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Queda derogado el 

artículo 2.° del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932, que autorizaba al Mi
nistro dé Obras públicas para nom
brar Comisarios en aquellos puertos 
que lo considerara de conveniencia.

Dado en Madrid a seis de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
Jo s é  M a r ía  C id  R u iz  Z o r r i l l a

—■ O Q O 1 "1

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS
De conform idad con lo prevenido 

en el artículo 49 del Estatuto de las 
Clases pasivas del Estado de 22 de Oc
tubre de 1926, y en el artículo 24 del 
Decreto de 23 de Agosto último, a pro
puesta del Ministro de Comunicado^ 
nes, k .

Vengo en declarar en situación d? 
jubilado, con el haber pasivo que por 
clasificación le corresponda, a su ins- , 
tancia, y p o r  im posibilidad física 
acreditada ante aquel Departamento, 
al funcionario del Cuerpo técnico de 
Correos, con el haber anual de 10.000 
pesetas, D* Emilio Eduardo Llopis Mi- 
ralles; concediéndole al propio;tienL 
po, como recompensa a sus dilatados 
servicios prestados al Cuerpo a querj; 
pertenece, los honores de Jefe supe;o> 
rior de Administración civil; libres* 
de gastos y coii exención de toda cía** 
se de derechos, según lo establecido * 
en la Base cuarta; letra D), de la ley 
de Presupuestos de 29 de Junio de ' 
1867, y en el párrafo segundo del ’ar  ̂
tículo 13 de la Ley reguladora, tex- ¡ 
to refundido, de 2 de Septiembre de" 
1922.
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Dado en Madrid a cuatro de Di

ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES

JÉ] Ministro de Comunlcacionr-
César Jalón Aragón.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones y accediendo a solicitud 
del interesado,

Vengo en conceder al funcionario 
técnico del Cuerpo de Telégrafos, Jefe 
de Administración civil de primera 
clase, D. Manuel Hidalgo y Macha
do, su reingreso en el servicio activo 
de dicho Cuerpo, en vacante produci
da del mismo empleo por jubilación 
de D. Gregorio López Uralde y An
drés, que lo desempeñaba.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
MOETO ALCALA-ZAMORA I  TORRES 

JS1 Ministro de Comunicaciones
César Jalón Aragón.

A propuesta del Ministro de Comu
nicación es*

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario técnico del Cuerpo de 
Telégrafos, con 9.000 pesetas anuales 
(Jefe de Administración civjd dé ter
cera clase), en vacante producida por 
jubilación de D. Juan José Rubio y 
Pazos, que lo desempeñaba, a D. En
rique Huerta y Llórente, que reúne 
condiciones reglamentarias para el 
ascenso, y de conformidad con Orden 
ministerial de 11 de Septiembre últi
mo, dictada en ejecución de la sen
tencia del Tribunal Supremo fecha 18 
de Mayo de 1933.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuátró.
NlgjBTO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

Jíjl Ministro 3e Comunicaciones,
Cesar Jalón Aragón.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario de la escala a fusionar 
deli Cuerpo de Telégrafos, con 9.000 
pesetas anuales (Jefe de Administra^ 
eión«-civil de tercera clase), en va
cante producida por ascenso de don 
Calixto Aurelio Martín y Arribas, que. 
lo desempeñaba, a D. Carlos Diez de 
Tejada .y Rodríguez, que reúne las 
condiciones exigidas para el ascenso 
poFieb Reglamento orgánica de dicho 
Cuerpo,

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

£11 Ministro de Comunicaciones,
César Jalón Aragón.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, en comi
sión, con 9.000 pesetas anuales (Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase), en vacante producida por ju
bilación de D. Antonio Calduch y (Ji
la, que lo desempeñaba, a D. Francis
co Quesada y Mazuelas, por haber cum
plido la^  condiciones exigidas para 
el ascenso en el tercer párrafo del ar
tículo 31 del Reglamento orgánico de 
dicho Cuerpo.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro ' > Comunicaciones,
César Jalón Aragón.

A propuesta del Ministro de Comu
nicaciones,

Vengo en promover al empleo de 
Funcionario de la escala a fusionar 
del Cuerpo de Telégrafos, con 10.000 
pesetas anuales (Jefe de Administra
ción civil de tercera clase), en va
cante producida por jubilación de don 
José Antonio Rodríguez y Pérez, que 
lo desempeñaba, a D. Calixto Aurelio 
Martín y Arribas, que reúne condicio
nes reglamentarias para el ascenso.

Dado en Madrid a cuatro de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Comunicaciones,
César Jalón Aragón.

PRESIDENCIA D E  CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDENES
I lm o  Sr.: Por esta Presidencia se 

ha resuelto hacer extensivas al Arma 
de Aviación las prescripciones conte
nidas en la Orden circular de 17 de 
Noviembre próximo pasado (Diario 
Oficial número 275), del Ministerio de 
la Guerra.

Las cuentas del fondo de materia] 
de la Unidades se remitirán para su 
aprobación a la Jefatura da Aviaciónj

asimismo solicitarán previamente det 
la misma, y mediante las correspon
dientes actas, la debida autorización 
para todos aquellos gastos que por su 
cuantía excedan a las atribuciones 
concedidas a los Jefes de Cuerpo y; 
Juntas económicas de los mismos en 
la regla quinta de la Orden circular 
de 26 de Diciembre de 1931 (Co/ec- 
ción Legislativa número 922).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid* 
5 de Diciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica,

Ilm o Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der gratificación d e instrucción, a 
partir de 1.° de Septiembre próximo 
pasado, aí Teniente, destinado en el 
Arma de Aviación Militar, D. José Ma
ría Valle González, por estar compren
dido en los preceptos del artículo 43 
del Reglamento de Aeronáutica Mi
litar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid* 
5 de Diciembre de 1934.

p . d .,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica,

Exorno. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el Comandante de Ingenie
ros D. Ricardo de la Puente Baha- 
móride y Capitán de Infantería don 
Carlos Núñez Maza, pilotos y observa* 
dores de aeroplano, cesen en la situa
ción de “Al servicia de otros Minis
terios.— Arma de Aviación Militar” y¡ 
queden disponibles gubernativos en la 
8.a División orgánica, con arreglo al 
articuló 5* del Decreto de 5 de Ene* 
ro de 1933 (Diario Oficial número 5),; 
pasando a situáción B) de las seña
ladas en el vigente Reglamento de Ae
ronáutica, con derecho al uso perma
nente del emblema y al percibo del 
20 por 100 del sueldo de su empleo,; 
h a s t a  el de Coronel inclusive, con 
arreglo a lo que determina el artículo 
40 del mismo, por haber prestado sus 
servicios como pilotos tmás de diez 
años.

Lo comunico a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1934.

P. D.y
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Dii
rector general de Aeronáutica,
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' limo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto que los 
Jefes y Oficiales destinados en el Ar
ma de Aviación Militar que deseen 
ocupar algunas de las vacantes que a 
continuación se relacionan, lo soli
citen por medio de papeleta en el pla
zo de diez días, contando a partir de 
la publicación de esta Orden.

Escuadra número 1 (Getafe),—  Una 
de Capitán observador.

Escuadra número 1 (León) , —  Una 
de Capitán observador.

Escuadra número 2 (Sevilla),— Tres 
de subalterno.

Escuadra número 3 (Barcelona) , —  
Una de Comandante.

Una de Capitán (aptitud de caza).
Dos de subalterno (aptitud de c'aza).
Escuadra número 3 (Grupo 23, Lo

groño),—Una de subalterno.
Grupo de Hidros número 6 (Los Al

cázares),—Dos de subalterno.
Fuerzas Aéreas de Africa (Escuadri

lla del Sahara),— Una de Capitán ob
servador.

Una de subalterno.
Lo comunico a V. I* para su conoci

miento y efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I.,

Esta Presidencia ha resuelto conce
der gratificación de Profesorado, a par
tir de 1.° de Noviembre próximo pa
sado, al Capitán, destinado en el Arma 
de Aviación militar, D. Luis Llórente 
Sola, por estar comprendido en los pre
ceptos del artículo 43 dél Reglamento 
de Aeronáutica militar.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Diciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO 

Señor Director fenera! de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
ílada por V. I.,

Esta P videncia ha resuelto conce
der gratificación de instrucción, a par
tir de 1.° ^e Diciembre, al Alférez, des
tinado en el Arm*  ̂ Aviación militar, 
D. Alfonso Alarcón Sarabia, por estar 
comprendido en los preceptos del «ar
tículo 43 de; Reglamento de Aeronáu
tica militar.

Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid, 5 
de Diciembre de 1934.

p. *>-,■
GUILLERMO MORENO 

Señor Director general de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia ha re
suelto que el Capitán de Infantería, 
piloto y observador de aeroplano, don 
Virgilio Leret Ruiz, con destino en el 
Arma de Aviación militar, cese en la 
situación de "Al servicio de otros Mi
nisterio s” , pasando a situación R), de 
las señaladas en el vigente Reglamento 
de Aeronáutica, con derecho al uso per
manente del emblema y al percibo del 
20 por 100 del sueldo de su empleo 
durante diez años, con arreglo al ar
tículo 40 del mismo, por haber pres
tado sus servicios como piloto más de 
cinco años. .

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Ilmo. Sr.: D,e conformidad con lo 
propuesto por la Junta Central de Ae
ropuertos,

Esta Presidencia ha resuelto auto
rizar a la Junta del Aeropuerto de Cas
tellón de la Plana para que contrate 
mediante concurso el suministro y 
montaje en dicho Aeropuerto de un 
hangar de estructura metálica d e , 24 
metros de luz por 17 metros de fon
do, por un presupuesto no superior a 
49.000 pesetas (cuarenta y nueve 
mil), que será cargo a los fondos de 
que dispone dicha Junta para estas 
atenciones, debiendo redactarse el 
pliego de condiciones técnicas del 
concurso con arreglo a las normas que 
se le dicten por la Dirección general 
de Aeronáutica.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934.
P. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáuti

ca, Presidente de la Junta Central 
de Aeropuertos.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección general, relativa a la con
cesión de dietas en el Extranjero y 
viáticos reglamentarios a los Capita
nes del Arma de Aviación militar don 
Juan Ponce de León y Cabello y don 
Antonio Población Sánchez, en el des

empeño de la comisión del servicio 
en la Zona francesa de Marruecos, a 
fin y de investigar las causas que moti
varon el accidente sufrido, a 90 kiló
metros al Sur de Mazagáh, por el 
avión “Bregud” número 59, tripulado 
por el Teniente D. Angel Salas Larra- 
zábal, y Sargento D. Francisco More
no Urbano, y, una vez que ha sido fa
vorablemente informada por el Inter
ventor-Delegado de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Esta Presidencia ha resuelto conce
der el derecho a las dietas y viáticos 
reglamentarios en el Extranjero a los 
expresados Capitanes, durante los tres 
días que se vieron obligados a perma
necer en la Zona francesa de Marrue
cos y por los 334 kilómetros recorri
dos por cada uno dentro de la misma 
en el desempeño de su misión; apro
bando, a dicho efecto, un presupues
to de 1.505,28 pesetas, con cargo al 
capítulo primero, articulo 3.°, agrupa
ción quinta, concepto tercero de la 
Sección primera del presupuesto para 
el segundo semestre del año actual 

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
p. n-,

GUILLERMO MORENO
Señor Director general de Aeronáu

tica.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN 
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por D. Juan Cipriano Fernández 
Gallego, Abogado fiscal de término, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Zamora,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Fiscal en la provin
cial de Logroño, vacante por trasla
ción de D. Alberto Gil.

Lo que digo a V. E. «para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid* 5 de 
Diciembre de 1934.

RAFAEL AIZPUN SANTAF^ 
Señor Fiscal general de la República.

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDENES 

Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins
truído en esa Administración coii ô|‘ 
jeto de contratar, mediante 
pública, el suministro de papel blanco 
continuo para la elaboración de pro* 
cintos de pólvora y materias explpsl‘ 
vas durante los años 1935 y 1936: 

Resultando que, celebrada la segofr
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4a subasta el día,. 20 del. actual, por 
Jabeh^ido declarada desierta la pri- 

¡acta autorizada por el Nota- 
j$o>fie esta capital D. Juan Moreno Es- 
jgban, con el número 947 de su pro- 
|í>PqIo y con relación a dicha subasta, 
¿-h ace  constar que uno sólo fué el 
pliego presentado de proposición, sus
crito por D. Dionisio Martínez de Ve- 
¿|co, en nombre y representación de 

Qentral de Fabricantes fie Papel,
' JW  eícual ofrece, realizar el seryi- 
Jin objeto fie la subasta por el precio 

pesetas cada ^esrna:.,
¿  Coo^ideiiandQ que, tanto eñ io s . ac- 
ios preparatorios de la subasta como 
en la celebración de la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidas por la ley de Ad- 
inmistración y Contabilidad de la Ha- 
piénda publica y por el pliego, de con
diciones fiel contrato:
/'Cbnsidérahdp que .la única .proposi
ción .suscrita por Í>. Dionisio Martí- 
itéz. fie Vélase o* en nombre y repre
se litación de la Centrál de Fabrican^ 
lés fié Papel, S. A„. es ventajosa para 
los/intereses del".Tesoro, y se halla 
cóniprendída en el precio fijado por 
el Exemo. Sr. Ministro de Hacienda: 

Considerando que, según las clám 
.pías; 11 y ll 2 deb pliego: fie condicio
nes, el contratista, una vez adjudica
do el servicio,-deberá afianzar el con
trato y elevar éste a escritura pú- 
M iea^y*:; , /  ;;

El Sr. Ministro de Hacienda, confor
mándose con lo propuesto por esa Ad
ministración de lá Fábrica de Mone- 

Thnbre, h,a tenido a bien apro» 
jiai; la segunda subasta celebrada en 
la.imism.a el día 20 de los corrientes, 
J^qdicando definitivamente el" servi
ció de que se trata a la Central de Fa

bricantes de Papel, S, A., domiciliada 
ja . golosa ~ (Guipúzcoa), representada 

' ^ j^  PV.Pionisio Martínez de Vqlasco, 
paré suministrar papel blanco/cgnli- 

488b d|stjnado a la elaboración de 
^recijtas fie pólvora y / materias e x 
plosivas, necesario en dicha /Fábrica 
dorante Jos años .1935 y 1936, por el 

, fiáfia resitfá  ̂ dé ̂ 37/íS pesetas,
-¿Ktéhdoii afianzara el con t e to cy elevar 
este a escritora pública, con arreglo 
al pliego de condiciones cíe subasta.

* jomunj^p a»: Yv U par$ su co-
nocifnVéñfd y efectos consiguientes. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1934.

' r~
J P. D.,

^  = PASCUAL ABAD ’ •

Administrador J e  la Fábrica de 
^ Timbr¿

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia for nula
da por Compañía de Alcoholes, S.A.,

con domicilio en esta capital, solici
tando se autorice ej funcionamiento de 
una fábrica de alcohol desnaturalizado 
que han instalado en Venta de Baños, 
a cuya fábrica irá destinada, toda la 
producción de alcohol dé medianos y 
cabezas y colas que obtengan en la de 
alcohol neutro, sita en la misma locali
dad, propiedad también de la entidad 
de referencia:

Vistos los artículos 60 y 61 y los ca
pítulos 4.°i 6.- y 8*° del vigente Regla
mento dé lá Renta del alcohol y la 
Órdén ministerial de 7 dé Diciembre 
de 1931; y  -■

Considerando qúe el primero de los 
artículos citados permite lá instalación 
de las fábricas de esta clase en puntos 
dónde exista una fábrica de azúcar en 
actividad, en cuyo caso se encuentra la 
lo cal i d ad de qiie aquí se trata, proce
diendo, por- lo tanto, acceder á lo que 
se solicita siempre que se cumplán las 
demás prescripciones reglamentarias, 

Este Ministerio, dé conformidad con 
lo propuesto por V. L, acuerda aútorh 
zar a la Compañía de Alcoholes, S. A., 
domiciliada en esta capital, para insta
lar en Venta dé Baños una fábrica: de 
alcohol desnaturalizádp, debiendo ajus
tarse en su instalación y funcionamien
to a lo prescrito en los capítulos 4.°, 
6.°.y 8.° del vigente Reglamento de al
coholes y éh lá Orden ministerial de 7 
dé Diciembre de 1931. V / 

Lo (figo a V. I. para su cónocimién- 
tó/y  éfectós correspondientes. Madrid, 
30 de Noviembre de 1934.

-V PASCUAL ABAD

Señor. Difector general de Aduanas.

E x c m o . Sr.: Este Ministerio ha acor- 
ja d o  conceder el retiro para los pum¡- 
tos .que .gfq expresan, en la siguiente re
g i ó n  a los Suboficiales y clases de 
tropa del Instituto de Carabineros com
prendidos en la * misma, que comienza 
con D. Francisco Méndez Jiménez y 
termina con Rufino Manchado García, 
por cumplir la edad reglamentaria que 
señalan los Decretos de 5 de Octubre 
déi'óéfrríénte ‘ a'fió--(Gaceta de Madrid 
número 280) y de 19 de Julio de 1927 

número, 224); disponiendo que 
por fin del presente mes, sean dados 
de baja en el Instituto a que perte
necen,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934. -

"   • P. D., ’’
PASCUAL ABAD 

Señor Inspector general de XaraWne-
;-;T : / /  :  ^

RELACION QUE SE CITA 

Subtenientes.

D. Fraincisco Méndez Jiménez, dé lá 
Comandancia de Guipúzcoa, para Va
lencia.

D. Esteban Martín Junquera, de lá 
de Lérida, para Aranda de Duero (Bur* 
gos).

Brigada. -

D. Gregorio Blasco Salas, de la  de 
Vizcaya, para Pleneia (Vizcaya).

Carabineros. '

Pascual Villa Ortiz, de la de Balea
res, pára Palma (Baleares).

Abel Báez Rubio, de ¡la de Rarce-i 
lona, para Algeciras (Cádiz).. :

José Nevado Méndez, de lá de Huel- 
va, para Punta Umbría (Huelva).

Ramón Maestre Hernández, de la de 
Murcia/ para Alicante.

Juan Díaz Calvo, de la de Sevilla  ̂
para Sevilla.

Rufino Manchado García, de ía de 
Vizcaya, pará Bilbao (Vizcaya).- ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-* 

movida por el Comandante Mayor de 
la Comandancia de Soria, del Instituto 
dé la Güardiá civil, D. Carlos Sierra 
Guasp, solicitando le sea concedido, el 
distintivo del Profesorado, creado por 
Decreto de 24 de Marzo de 1915 (Co
lección Legislativa núm. 28), modiíD 
cado por Orden de 21 de Mayo de 1931 
(Colección Legislativa núm. 279) * por 
haber desempeñado dicho cometido en 
él Colegió de Guardias Jóvenes (See« 
cióií Madrid), desde 1.° de Noviémbrer 
de 1918 a fin de Septiembre de 1932* 

Esté Ministerio, teniendo en cuento! 
cuanto previene la Otden circular dé 
21 de Mayo de 1931 (D. 0. núm. 112)j 
y el dictamen emitido por la Asesoría 
Jurídica del mismo, ha resuelto acce-i 
der á los deseos del solicitante, conce* 
diéndole el distintivo del Profesorado, 
con adición de dos barras de oro y 
treá azules, por contar con más de tre* 
ce años de Profesor en la Sección dé 
Madrid, en armonía con lo dispuesto 
en ia Orden circular antes expresada 
y artículo 1.° adicional del Reglamento; 
del Colegio de Guardias Jóvenes, apro
bado por Orden de 25 de Agosto d$ 
1922 (C. L. núm. 237).

Lo comunico a V. E. para su cono* 
cimiento y  demás efectos, Madrid, 29 
de Noviembre de 1934,

p. D.,
EDUARDO BEN^O

Señor Inspector general la 'Quardíai 
civ il.. . . ./,
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Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de 1& 
Guardia civil expresados en la siguien
te relación, que principia con D. Enri
que Aguilar Iriberri y termina con don 
Juan Pulido Pérez, pasen a situación 
de retirados, por cumplir en el presen
te mes la edad reglamentaria, y fijen 
su residencia en los puntos que también 
se; indican en la mencionada relación; 
debiendo ser dados de baja en ese Ins
tituto por fin del mes de la fecha.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

p . D.,

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general déla Guardia 
civil.

Relación que se tita.

. Teniente coronel D Enrique Aguilar 
Iriberri, Cuenca.

Otro, D. José Flores Mayor, Madrid. 
Otro, D. Antonio Cerdeño Martín, 

Barcelona.
Capitán D. Melquíades Rabasco Lan- 

da, Vitoria (Alava).
Teniente D. Donato Revilla Martin, 

Bilbao (Vizcaya).
Alférez D. Juan Pulido Pérez, Má

laga.

Excmo. Sr.: Por cumplir el día 14 del 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Subayudante de la Guardia ci
vil, con destino en la Comandancia de 
Huesca, D. Antonio Valero Aquilué, y 
correspondiéndole, en vntud dé la Ley 
dé 13 de Octubre próximo pasado (Ga 
c e t a  núm. 290), el ascenso al empleo 
inmediato, por hallarse en condiciones 
para ello,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo dispuesto en la Orden de 7 de Mayo 
último (Gaceta núm. 113), ha resuel
to concederle el empleo de Subteniente, 
con destino a la Comandancia de Hues
ca; surtiendo efectos esta disposición a 
partir de la reyista administrativa del 
mes actual.

Al propio tiempo se dispone que el 
mencionado Subteniente cause baja en 
ese Instituto por fin del corriente mes, 
fijando su residencia en Barbastro 
(HÚesca), percibiendo los devengos que 
co n  arreglo a esta última categoría, y 
por sus años de servicio, le correspon
dan, por la  Delegación de Hacienda de 
la  c itad a  provincia.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Teniente de ese Instituto, 
en situación de reemplazo por enfer
mo en Marchena (Sevilla), D. Benjamín 
Martín Cordero, pase a la de disponi
ble forzoso, apartado A), en las condi
ciones que determina el artículo 3.° dél 
Decreto de 5 de Enero de 1933 (Ga
c e t a  núm. 6), en la misma residencia 
donde actualmente se encuentra, que
dando agergado para documentación al 
17.° Tercio, y para haberes y demás 
efectos, a la Comandancia de Sevilla 
del Exterior.

Lo digo a V. E* para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

p ¿ d ., 
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Subteniente de la Guar
dia Civil, con destino en la segunda 
Comandancia del 19.° Tercio, D. En
rique Bernabeu Picó, pase á situación 
de retirado, por cumplir en el presen
te mes la edad reglamentaria, fijando 
su residencia en Barcelona, y que cau
se baja por fin del presente mes en el 
Instituto a que pertenece.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento^ Madrid, 4 ^e Di
ciembre de 1934. ‘

p . D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 
actual la edad reglamentaria para el 
retiro el Subayudante y Brigada de la 
Guardia civil, con destino en las Co
mandancias de Albacete y Alava, don 
Eloy Pastor Tortosa y D. Felipe Car 
bonell Herrera, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos dé baja en el Instituto a que per
tenecen por fin del presente mes, y 
pasen a fijar su residencia en Valen
cia y Vitoria (Alava).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934. .

p. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conferir el empleo superior in
mediato e ingreso en la Guardia civil, 
con la efectividad que a cada uno se 
asigna, al Jefe y Oficiales comprendi

dos en la siguiente relación, que prin
cipia con D. Julio Orts Flor y termina 
con D. Salvador Santos Girneno, los., 
cuales reúnen las condiciones preve* 
ni das y son los más antiguos de su 
clase; concediéndose los ingresos con 
arreglo a la proporcionalidad corres
pondiente a las vacantes de Tenien
tes existentes, las que no pueden cu
brirse todas por ascenso, por no exis-. 
tir en el empleo de Alférez personal 
declarado apto.

Al propio tigmpo se dispone que 
los Alféreces que ascienden a Tenien-^ 
te continúen en los mismos destinos 
que en la actualidad sirven.

Lo digo a V. E. para su conocimieñ- : 
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señores Ministro de la Guerra e Ins-.
pector general de la Guardia civil...

RELACIÓN QUE SE CITA

A Teniente coronel.

D. Julio Orts Flor, de la Plana Ma
yor de la Comandancia de Valencia, 
del exterior, con efectividad de 7 de 
Noviembre de 1934.

A Comandante.

D. Gervasio Fernández Noaín, de la 
segunda Comandancia del 14.° Tercio, 
con efectividad de 7 de Noviembre 
de 1934. . n

A Capitán.
D. Juan Rodríguez de Velasco Na

varro, de la primera Comandancia dél 
14.° Tercio, con efectividad de 7 de 
Noviembre de 1934.

D. Florentino Chicote Chamón, de 
la Comandancia de Madrid, con la de 
8 de Noviembre de 1934. ;

D. Antonio Acuña Díaz Trechuelo, 
de la Comandancia de Cádiz, con lá/ 
dé 16 de Noviembre de 1934.

D. Antonio Vázquez Vergara, de la 
Comandancia de Murcia, con la de 20 
de Noviembre de 1394.

A Teniente.
D. Frutos Anechina Gasamayor, d&? 

la Comandancia de Cáceres, con efec
tividad de 4 de.Diciembre de 1934, '■

D. Nicolás Barrio incógnito, de la 
de Segovia, con la mism#. <

Ingreso. - -
D. Jeroncio González R)araós, ■

Regimiento de Infantería número1 
con efectividad de 4 de Diciembre1 
de 1934. , ,

A teniente. , u ‘
D. Antonio RuiZ Román, de la ‘Ú)\

mandancia de Almería, con eféctivi* 
dad de 4 de Diciembre de 1934. -

In g reso . , ^
D. Bartolomé Díaz Polos, dél Re#‘ 

miento de Infantería número  ̂7, >eoM}
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efectividad de 4 de Diciembre de 1934.

í)v Carlos Tenorio Cabariillas, del 
Regimiento de Infantería número 1, 
cop la misma.

p. Salvador Santos Gimeno, del Re
gimiento de Carros de combate núme
ro 2» con la misma.

Excmo. Sr.:, Esté Ministerio ha re
suelto conferir el eimpleo superior in- 

Y mediato a los Subayudantes d é  la  
(Guardia civil comprendidos en la si
guiente relación, que principia con 
IX 'José Pueyo Máig y termina con 
D- Demetrio Fresneda Pérez, los cua
les son los más antiguos de su clase 

: y reúnen las condiciones prevenidas; 
* debiendo disfrutar en el que sé les 

confiere la efectividad de 13 de Oc
tubre de 1934.

Lo digo a V. E. piara su conocimien- 
í to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 

de 1934, v
P. D.,

EDUARDO BENZO
*Señor Inspector general de la Guar- 

dia civil.

Relación , qué se cita.
' ' A SUBTENIENTE

D. José Pueyo Maig, de la Coman
dancia de La Coruña.

¿ Bernardo Riera Nadal, de la Co- 
I m^ndancia >de Teruel. Y

 ̂ Francisco Beorlegui Ganet, de la 
Coman dapcia de Teruel, - 

i > D. Maximiliano Lasen Vasco, de la 
Comandancia de Lugo, .

D. Jerónimo Ramos Cabrero, de la 
Comandancia de Zamora.

TX Isauro Barriga Viejo, de la Pla- 
; n^YMáyor del 4.° Tercioi.

.1). José Blasco Valero, de la Coman
dancia de Castellón.

£>. Alejo Rosado Romo, de la Co
mandancia de Madrid.
; Montiel Oliver, de la Co-
man dan ci a rde Valencia, del Interior. 
n - Manuel Martín Vázquez, de la 

, Comandancia de Granada. J
¿0. sEnrique Vida Héredia, de la Co

mandancia de Huesca. ; ;
’ , Francisco Guilón Baladrón, de 
la Comandancia dé Lugo.

} d). Victoriano Ciordia Pérez, de la
según da Coman dauciá del 19?? Tercio.

- ^Demetrio Frésné da Pérez, dé la 
Comándancia de Córdoba.

Excmo. Sr.: P o r  cumplir en el mes 
 Reglamentaria paravel

in dividios de tropa, de la 
Guardia: .civil que se expresan; en la 
siguiente relación, que comienzá con 

I elGuardia primero," Avelino Rubio 
Ca^hn. y dermina con -el Guardia segun- 

: Sv4ftk§pio FernándézVDíaz,
i Este Ministerio ha ,resuelto > sean da-!;, 

os de baja en el Instituto a que per
tenecen por .fin del presente mes y 
PU$£ira¿i|jaj* su residencia en los: pun- 
tdŜ que îndican,' - r - Y

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 
de Diciembre de 1934.

p. D.,
EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guardia
civil. ,

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia primero de la Comandan
cia -de Barcelona, Avelino Rubio Cas
tro, en Badalona (Barcelona). j

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona, José Puchs Font, en 
Caldas de Montbuy (Barcelona!.

Guardia primero de la Comandan
cia de Barcelona, Rafael Duren des Es- 
clapés, en Sabadell (Barcelona).

Guardia primero de la Comandan
cia de Valencia, interior, Miguel Ca- 
talá; Catalá, en Valencia.

Guardia primero de la Comandan
cia de Oviedo, Manuel Lobato Balles
teros, en Oviedo.

Guardia primero de la Comandan
cia de Badajoz, Sántiago Izquierdo 
Iglesias, en Badajoz.

Guardia primero del 14.° Tercio, 
Fernando López Burgos, en Madrid.

Guardia primero de la Comándan- 
ciá de Jaén, Francsico Mira Ruiz, en 
Jódar (Jaén).

Guardia primero de la Comandan
cia de Córdoba, Cristóbal Manzano 
Muñoz, en Córdoba.

Guardia primero del 19.° Tercio7, 
Antonio Martín Sánchez, en Vilvéstre 
(Salamanca);. . ■„ ■■ 1

Guardia primero de la Comandan
cia de Alicante, Francisco Ventura 
Bernabeu, en Villena (Alicante).

Guardia primero de la Comandan
cia de Murcia, Juan García Peñas, en 
Totana (Murcia).

Guardia segundo de la Comandan
cia de Barcelona, Nicolás Camarero 
Ortiz, en Badalona (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandan
cia' de Murcia, Jerónimo García Ber- 
múdez, en Cehegín (Murcia)....

Guardia segundo de la Comandan
cia de Murcia, Santiago Muñoz Pérez, 
en Murcia.

Güardia’ segundo de la Comandan
cia de Murcia, Antonio Fernández 
Díaz, en Lorea (Murcia).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA YBELLAS ARTES

 ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza dé Ca

tedrático dé la asignatura de Lengua 
latina del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Calatayud, por 
traslado del que la desempeñaba: 

Considerando lo prevenido en el De
creto de 30 de Abril de 1915,

Esté Ministerio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concurso 
previo de traslado entre Catedráticos 
dé igual o análoga asignatura, según 
dispoíié el anuncio de esta fecha.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efeétos. Madrid, 3 de Di* 
ciembre de 1934.

P. D*
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Minis* 
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Florencio 
Porpeta Clérigo, referente a la subasta 
de las obras de construcción de Es
cuelas graduadas en Viltanueva del 
Rosario (Málaga), verificada en 20 de 
Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor, don 
Aurelio Marcos Cortés, vecino de Má
laga, calle de Río Rosas, núni. 5, en la 
cantidad líquida de 143.116,45 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de 
10 pesetas a que asciende la baja he
cha en su proposición de la de pese
tas 143.126,45, que importa el presu? 
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta. • 

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934. . f

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza. '

. limo. Sr,: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren* 
cío Porpeta Clérigo, referente a la su- 
basta de las obras de construcción de 
Escuelas unitarias en Zamora, Arrabal 
de San Lázaro, verificada en 20 de 
Noviembre último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente l£ ejecución de 
las referidas obras al mejor postor* 
D. Antonio Martín Cañivano, vecino de 
Zamora, Avenida de Requejo, núme
ro» 7, en la cantidad líquida de pese
tas 54.678,88, que resulta una Vez de
ducida la de 14.534,88 pesetas a que 
asciende la baja del 21 por 100 he
cha en su proposición, de la de pese
tas 69.213,76, qué importa el presu
puestó de contrata que ha servido de 
basé para la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en* 

señanza.

limo. Sr.: Vista la copia del^acf¿ 
autorizada por el Notario Flolen- 
cio Porpeta Clérigo, referehte a iksu-
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basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Linares (Jaén), 
verificada en 20 de Noviembre ultimo, 

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D, Alfonso Roldan Sabio, vecino de 
Linares, calle de Mendizázal, núme
ro 4, en la cantidad líquida de pese
tas 119.478,33, qué resulta una vez de
ducida la de 13.275,37 pesetas a que 
asciende la baja del 10 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 132.753,70 
pesetas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a Y. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Porpetá Clérigo, referente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Bélmez (Córdo
ba), verificada en 20 de Noviembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Luis García Pino, vecino de Peña- 
rroya-Pueblo Nuevo, Plaza de la Igle
sia, número 22, (Córdoba), en la can
tidad líquida de 106.585,05 pesetas, 
•que resulta una yez deducida la de 
29.192,08 pesetas a que asciende la 
bajá del 21,50 por 100 hecha en su 
proposición* de la de 135.777,13 pese
tas, que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera en

señanza,
1 .u ; • \ . ■ ■■

Ilmo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario D. Floren
cio Porpeta Clérigo, reitérente a la su
basta de las obras de construcción de 
Escuelas graduadas en Rosell (Caste
llón), verificada en 20 de Noviembre 
último,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de las 
referidas obras al mejor postor/, don 
Bautista Marti Archiles, vecino de 
Castellón, calle de Campoamor, núme
ro 38, en la cantidad líquida de pe
setas F18.848,88, que resulta una vez

deducida la de 37.737,25 pesetas a que 
asciende la baja del 24,10 por i 00 he
cha en su proposición de la de pese
tas 156.586,13, que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de 
base para la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su cóiáocimien- 
to y efectos. Madrid, 4 de Diciembre 
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Primera ¡en
señanza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por D. Arturo Gallardo Rueda, Auxi
liar de primera clase de este Depar
tamento, afecto al Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de Huesca, so
licitando la excedencia en dicho car
go; 7y-

Teniendo en cuenta lo que se dispo
ne en el articuló 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido funciona 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado, por un período de tiempo no 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934. • -

■■ * : p. d ., ■
VICTORIANO LUGAS'7

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Ilmo. Sr.: Habiéndose padecido erro
res en la Orden de 16 del actual, pu
blicada en la Ga c e t a  del día 21, en lo 
referente a los estudios déi Doctorado 
enría Universidad Central, Facultad de 
Ciencias, en sus diversas Secciones/ 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
entienda rectificada en los siguientes 
términos: - ^ 7

Sección de Naturales: Química bio
lógica, Psicología experimental, Ecolo
gía vegetal, Astronomía general y Geo
física.
/  Sección de Química: Mecánica' quí
mica, Química biológica, Análisis quí
mico especial y Estructura aiómieomo- 
lecular y Espectrografía.

Sección de Exactas: Curso de Análi
sis superior, Estudios superiores de 
Geometría mecánica celeste, Estudios 
superiores de Geografía mátémáticá.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Noviembre 
dé 1934. / ' /;■ ;

P. D .,

■ VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia ¡suscrita por don 
Juan Ugarte Pollano, manifestando ba
ilarse graduado de Licenciado en la 
Sección de Química de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago 
y suplicando continuar con el disfrúte 
de la beca con la que ha venido rea
lizando sus estudios, para cursar Tas 
asignaturas del Doctorado en la Faétíl* 
tad de Ciencias en la Uhiversidad: de 
Madrid:

Resultando que por haber tenido en
trada la iinistancia de referencia, que 
lleva fecha de 16 del mes en cursó, êl 
día 20 de Noviembre en esté Ministe-i 
riÓ¿ en- la relación que figürá en la 
Ga c e ta  del 19 aparece concedida beca 
al interesado para cursar estudios- de 
Facultad de Ciencias en la Universidad 
de Santiago:: -.jgi

: Considerando que los beneficios derla
: beca no alcanzan para cursar los- 
_■ tudios del Doctorado, : _ ■ :¡; ■ , rj.

Este Ministerio ha resuelto se-: tenga 
por; anulada la beca concedida y; que 
la vacante que con ella se produce-¿pa 
distribuida en/la forma que déteripma 
el jiúmero 6.° de la Orden del 16 del 
corriente, .inserta en la G a ceta  deLT9« 

Madrid, 22 de JNIoviembre d§ 1934/;: 
v p. d.*

VICTORIANO LUGAS:
Señor Rector dé la Universidad Cen-* 

trál. . * .

Ilmo. Sr. : Vista la instancia suscri
, ta . por D. Andrés, Campos Cervera* 
alumno becario hispano - ajnéri.canp, 
propuesto por el Gobierno del .Para
guay, solicitándo se ordene eLp îgo^de 
las mensualidades de su beca* a ̂ con
tar desde el 1,7 de Octubre, ŷ  Alegan
do  ̂e s t a r  matriculado cpmo qlurpto 

„ oficial en la Escuela Superior de, Pin- 
,.Jura, ^cultura y Grabado, dejVa^ 
lencia, ;  ̂ 7 7

Este Ministerio ha dispuesto fe ac
ceda a Jo solicitado y se le incluya 
en la nómina con afectos: económicos 
desde dicho día 1.° de Octubre. 
ximo pasado por el Habilitado eprres
condiente.,. , ^

Lp digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ^  d e l f e  

/ciembre de 1934.. r ¡
FILIBERTO VILLALOBOS;/ 

Señor Subsecretario de ¡ este Mihis- 
, : terio. V:: -7 7:7

Ilmo. Sr.: Vistas las i nstancias ele- 
vadas a este Ministerio pór los Direc-* 
lores de los Campos agrícolas .düejós 
a las Escuelas nacionales, solicitaddo,; 
conforme a lo dispuesto en ía Orden 
de la Dirección general de Pridiéfa 
enseñanza de 4 dé Octubre- último^ la
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cantidad de 500 pesetas, correspon
dientes al segundo semestre del co
rriente año económico:

>; ’ Resultando que, por Reales órdenes 
¡ < de 17 de Diciembre de 1921, 22 de 

Octubre de 1922,, 6 de Febrero de 1923, 
29 de Mayo de 1925, 29 de Noviem
bre de 1927, 27 de Julio de 1929, 6 
de Julio de 1933 y 10 de Abril de 
1934, fueron creados los Campos agrí- 

f, colas que en dichas disposiciones se 
v especifican, con la asignación anual 
) de 1.000 pesetas:

Considerando que las citadas peti- 
¿ cienes han sido informadas favorable

mente por las respectivas Inspeceio- 
< nes de Primera enseñanza,

| - Este Ministerio ha dispuesto que, 
con cargo al capítulo segundo, artícu
lo 4.°, agrupación primera, concepto 
sexto, del presupuesto vigente de este 
Departamento, se asigne a cada uno 
de los Directores de los Campos agrí
colas anejos a las Escuelas nacionales 
que a continuación se detallan, y co- 

l mo gasto para dichos Campos, la can
tidad de 500 pesetas, correspondien
tes al segundo semestre del corriente 
año económico, mitad de la asigna
ción anual de 1.000 pesetas que les 
conceden las mencionadas disposicio
nes; cuya suma, por la índole del 
gasto, deberá librarse, “a justificar”, 
a nombre de cada uno de los siguien
tes Maestros Directores de los referi
dos Campos, debiendo rendir los in
teresados la cuenta prevenida en la 
legislación vigente.

Campos creados* por Real orden de 
17 de Diciembre de 1921:

D. Angel Ercilla Arroyo, Maestro 
Director del Campo de Astudillo (Pa
tencia), nombrado por Orden de 16 
de Octubre del corriente año.

D. José Ortiz de Anda, Maestro de 
La Bastida (Alava), nombrado provi
sionalmente Director del Campo por 
Real orden de 26 Noviembre de 1929.

D. Manuel Muñoz Pérez, Maestro 
Director del Campo de Espejo (Cór
doba).

D. José Mosquera Gómez, ídem id.
Campo de Muniferral de Aranga 

(Goruña), a cuya localidad se trasladó 
, Campo de Churio por Real orden 

de 11 de Marzo de 1930.
D. Alejandro Cirilo Gómez, Maestro 

Director del Campo de Hervás (Cace- 
res), nombrado por Real orden de 8 de 
Marzo de 1926.

D. Leoncio Sanz y Sanz, Maestro Di
rector del Campo de Ayllón (Segovia).
, D. José Ortego Gonzalo, ídem de Val- 
dealvillo, Ayuntamiento de Ríoseco (Soria).
• ^áustino Díaz Sánchez, ídem id.
s Garro villas (Cáceres), nombrado

provisionalmente por Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza 
de 16 de Noviembre del corriente año.

D. Martín Ramón Fernández Martí
nez, ídem id. de Valverde del Júcar 
(Cuenca), nombrado provisionalmente 
por Orden de la Dirección general de 
Primera enseñanza de 21 de Diciembre 
de 1931.

D. Manuel Hernández Laguía, ídem 
ídem de Andorra (Teruel), nombrado 
provisionalmente por Orden de la Di
rección general de Primera enseñanza 
de 21 de Diciembre de 1931.

D. José Sastre Ferrer, ídem id. de Be- 
nisalem (Baleares), nombrado por Or
den de 2 de Noviembre del corriente 
ano.

D. Juan Rodrigo Martínez y García 
Aranda, ídem id. de Ajofrín (Toledo), 
nombrado en 29 de Noviembre de 1930.

D. Francisco Bennassar Mascaró, 
ídem id. de Porreras (Baleares), a cu
ya localidad se trasladó el Campo de 
Santa Margarita, nombrado pqr Orden 
de 18 de Septiembre del corriente año.

D. Antonio Sanz Fernández, ídem id. 
de Villanueva de Araquil (Navarra), a 
cuya localidad se trasladó el Campo de 
Ecay-Zuazo por Orden ministerial de 
18 de Octubre de 1932.

D. Victoriano Mariano Cásedas Gar
cía, ídem id. de Calatorao (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Orden 
de la Dirección general de Primera en
señanza de 21 de Noviembre de 1932.

Campos creados por Real orden de 2 
dé Octubre de 1922:

D. Victoriano García Calzada, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Dueñas (Palencia).

D. Juan Bautista Velasco, ídem id. 
de Villoldo (Palencia), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Primera enseñanza de 
16 de Noviembre del corriente año.

D. Fermín Rodríguez García, ídem 
ídem de Arcahueja (León), nombrado 
por Real orden de 19 de Enero de 1929.

D. Miguel Díaz Acosta, ídem id. de 
Monesterio (Badajoz), nombrado pro
visionalmente por Orden de 27 de Ju
lio de 1929.

D. Máximo Sánchez Hernández, ídem 
ídem de El Tiemblo (Avila).

D. Antonio García Candel, ídem id. 
de Abarán (Murcia).

D. Sebastián Fornaris Juan, ídem id. 
de Son Servera (Baleares), nombrado 
provisionalmente por Orden de la Di
rección, generalvde Primera enseñanza 
de 21 de Diciembre de 1931.

D. Antonio Lenguas Lotzano, ídem 
ídem de Camarena (Toledo).

D. Andrés Hornillos de León, ídem 
ídem de Guadaimur (Toledo).

D. Indalecio Campillo Ortega, ídem 
ídem de Aguilas (Murcia), nombrado

por Real orden de 26 de Septiembre 
de 1929.

D. Vidal Mirante Fernández, ídem 
ídem de Respenda de la Peña (Palen
cia) , nombrado por Real orden de 29 
de Noviembre de 1927.

D. José Benjamín Higón Nogueroles, 
ídem id. de Morata, Ayuntamiento de 
Lorca (Murcia), nombrado provisio
nalmente por Real orden de 25 de 
Septiembre de 1930.

Campos creados por Real orden de 
30 de Noviembre de 1922:

D. Antonio López Romero, Maestro 
Director del Campo agrícola de Gui- 
llena (Sevilla), nombrado por Orden 
de 18 de Septiembre del corriente año.

Campos creados por Real orden de 
6 de Febrero de 1923:

D. Esteban Rico y Rico, Maestro Di
rector del Campo agrícola de Estepo- 
na (Málaga).

D. Julián Sánchez Gallego, ídem id. 
de Doñinos (Salamanca),, nombrado 
por Real orden de 8 de Marzo de 1926, 

D. Ignacio Vicente Abad, ídem id. 
de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
nombrado provisionalmente por Or
den de la Dirección general de Pri
mera enseñanza de 16 de Noviembre 
del corriente año.

Campos creados por Real orden de 
29 de Mayo de 1925:

D. Rafael Montes Trapero, Maestro 
Director del Campo agrícola de Mén- 
trida (Toledo), nombrado por Orden 
de 23 de Noviembre de 1933.

Campos creados por Real orden de 
29 de Noviembre de 1927:

D. Fausto Maldonado y Otero, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Vegas de Coria (Cáceres), a cuyo pue
blo se ha trasladado el de Caminofriio- 
riscq, según Real orden de 28 de No
viembre de 1930.

Campos creados por Real orden de 
27 de Julio de 1929:

D. Felicito Manzanares Pérez, Maes
tro Director del Campo agrícola de 
Pacheco (Murcia).

D. José Torréns Morro, ídem id. de 
Santa María (Baleares), nombrado pro
visionalmente por Orden de la Direc
ción general de Prim era enseñanza de 
16 de Noviembre del corriente año.

Campos creados por Orden de 6 de 
Julio de 1933:

D. Moisés Sáimz Gutiérrez, Maestro 
Director del Campo agrícola de Ciu
dad Real.

Campos creados por Orden de 10 de 
Abril de 1934:

D. Antonio Puerto Pavón, Maestro 
Director del Campo agrícola de Yun- 
quera (Málaga).

Campo creado por Orden de 9 de 
Junio de 1934;



1964 7 Diciembre 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 341
D. Miguel E. Sánchez Martín, Maes

tro Director del Campo agrícola de 
Robliza ĉ e Cojos (Salamanca).

Campo creado por Orden de 26 de 
Octubre de 1934:

D. Angel Alvarez Rosa, Maestro Di
rector del Campo agrícola de Robie- 
dillo de la Vera (Cáceres).

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS’
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de instalación de calefacción por agua 
calieinite en las plantas de sótano, baja 
y primera y segunda, y ascensor eléc
trico, ten el edificio anejo ¡al de este Mi
nisterio, redactado por el Arquitecto 
D. Eugenio Sánchez Lozano, coim un 
presupuesto importante 49.989,33 pese
tas :

Resultando que ^  mencionado pro
yecto, ¡como indica su denominación, 
tiene por objeto instalar en las plantas 
que se indican la calefacción por sis
tema de agua caliente y un ascensor 
con carga ¡neta de 500 kilogramos, con 
recorrido de 18 metros y velocidad Je 
120 metros por segundo:

Resultando que el importe de la eje
cución material se eleva a 46.828,41 pe-, 
¡setas, que aumentado en su 6,50 por 100 
de honorarios por formación del pro
yecto y dirección de las obras, que as
ciende a 3.043,85 p  ,etas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 117,07 pesetas", constituye el total 
expresado de 49.989,33 pesetas: 

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 25 del 
Real decreto de 4 de Septiembre de 
1908, se pasó el proyecto a informe 
de la Junta facultativa de Construc
ciones civiles, la que lo ha emitido en 
sentido favorable a su realización: 

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 

% ¡formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
die lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el Dele
gado ani este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado con la obligación que 
se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro
yecto por su presupuesto de 49.989,33

pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración, con cargo aT crédito con
signado en el capítulo 3.°, artículo 5.°, 
agrupación 11, concepto 108 del vigente 
presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza en 
las Escuelas elementales de Trabajo 
de Palma de Mallorca y Zaragoza, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der a los Patronatos locales de For
mación profesional de que aquéllas 
dependen, las siguientes subvencio
nes, que se librarán, “a justificar”, 
contra las respectivas Delegaciones de 
Hacienda, con cargo al capítulo octa
vo, artículo 2.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Depar
tamento correspondiente al prim er se
mestre del año en curso: Para la Es
cuela elemental de Trabajo de Palma 
de Mallorca, 2.500 pesetas, y para la 
de Zaragoza, 3.000 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Para contribuir a los gas
tos de las enseñanzas de Preaprendi- 
zaje, de nueva creación, en la Escue
la elemental de Trabajo de Valencia, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der la subvención de 4.000 pesetas, 
que se librará, “a justificar”, contra 
la Delegación de Hacienda de Valen
cia, con cargo al capítulo octavo, ar
tículo 2.°, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento correspondiente al segun
do semestre del año en curso.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

.FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Por Ordenes de 15 de 
Enero y 1.° y 24 de Abril de este año, 
se ordenaron los siguientes libramien
tos, con cargo al capítulo octavo, ar
tículo 2.°, concepto único, del presu
puesto d e gastos d e este Departa

mento: A la Escuela elemental de Tra
bajo de Huesca, 8.000 pesetas; Bena- 
vente, 2.000 (primer trimestre), y 3.000 
(segundo trim estre); Navia, 1.500; Mé- 
rida, 2.000; Llanes, 1.500, y Astorga, 
1.500, y no creyéndolos necesarios pa
ra el actual ejercicio,

Este Ministerio ha resuelto dejar sin 
efecto las expresadas subvenciones.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

profesional y técnica.

Ilmo. S r.: Publicada en la G a c e t a  
del 18 de Noviembre último la Orden 
de 16 del mismo, con la propuesta 
provisional del concurso de traslado 
de destinos vacantes de personal ad
ministrativo de este Departamento,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar, con carácter definiti

vo, a los señores siguientes:
Jefes de Negociado de segunda clase.

D. Eugenio Tejero Ebart, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Tarragona, a la Secretaría 
general de la Universidad de Valen
cia.

D. Eduardo Roquero y Franquelo, 
de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Almería, al Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de San Sebastián.
Jefes de Negociado de tercera clase.

D. Luis Calvo Sánchez, del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Talavera de la Reina, a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza de 
Valencia.

D. Agustín González Alvarado, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Las Palmas, a la Escuela 
Normal del Magisterio primario de la 
misma capital.
Oficiales de Administración de pri

mera clase.
D. Enrique Antón Macabich, de la 

Escuela de Artes y Oficios de Baeza, 
al Instituto nacional de Segunda en
señanza de Cádiz.

D. Gustavo Vilaverde García, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Pontevedra, a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Pontevedra.
Oficial de Administración de segunda 

clase.
D. Jesús García Ruiz, de la Escuela 

de Trabajo de Logroño^ a la Secreta
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ría general de la Universidad de Va- 
lladolid.

Oficiales de Administración de terce
ra clase.

D. Rafael Marín Cantó, del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Orihuela, al mismo Centro de Murcia.

D. José Ortega y Ortega, del Insti
tuto nacional de Segunda enseñanza 
de Linares, a la Secretaría general de 
la Universidad de Granada.

D. Luis Leiva VaVela, de la Escuela 
de Comercio de Zaragoza, al mismo 
Centro de Bilbao.

D. Tomás Boisier Martínez, de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Las Palmas? a la Secreta
ria general de la Universidad de Gra
nada.

D. Felipe Sánchez Ruiz,) del Institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Málaga, a la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de 'Badajoz.

D. Eduardo Crespo Jara, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de Murcia, al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza “ Ganivet” de 
Granada.

D. José Canet Costell, del Instituto 
elemental de Segunda enseñanza de 
Madridejos, a la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Murcia.

D. Ramón Bances y Bantees, de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Oviedo, a la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Bilbao.

D. Eustaquio José Argos y Espié- 
rrez, del Instituto nacional de Segun
da enseñanza de Oviedo, a la Sección 
administrativa de Primera enseñanza 
de Vizcaya. *

Auxiliares de primera clase.

D. Cándido Alvarez González^ de la 
Secretaría general de la Universidad 
de Oviedo, a la Sección administrati
va de Primera enseñanza de León.

D. Eduardo Pérez López, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de León, a la Secretaría gene
ral de la Universidad de Santiago.

D. Jesús Gómez Andrés, de la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza de León, a la Secretaría gene
ral de la Universidad de Santiago.

Doña Amparo Doz Valenzuela, de 1 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Murcia, al mismo Centro 
de Córdoba.

D. Juan Villanueva García, de la 
Sección administrativa de Primera en

señanza de Murcia, al mismo Centro 
de Almería.

Doña María del Carmen Agustí Ca- 
bral, de la Sección administrativa de 
Primera enseñanza de Gerona, a la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Lugo.

D. Jesús E. Quintana Marín, de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio de Granada, a la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
Huesca.

2.° Que por los Jefes de los respec
tivos Centros se extiendan en los tí
tulos administrativos de los interesa
dos las correspondientes diligencias 
de cese y posesión.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

p. D.,
VICTORIANO LUCAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Benimodo 
(Valencia) de la primera mitad de la 
subvención que, por Orden ministerial 
de 3 d~ Septiembre de 1932, se le con
cedió en principio para construir di
rectamente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas:

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto escolar D. Vicente Eced, pero ma
nifestando que aun faltan al edificio, 
para su completa terminación, varios 
detalles, como la construcción de re
tretes, cerramiento del edificio y parte 
de pintura del mismo:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de Benimodo (Valen
cia) la primera mitad de la expresada 
subvención, o sean 9.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 dél Decreto de 15 de Junio últi
mo, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección gi
rada al edificio, y en éste se han cu
bierto aguas:

Conisiderando que en el vigente pre
supuesto de esté Ministerio existe cré
dito con que atender al pago del ser
vicio de que se trata y que en el ex
pediente consta la conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.°, 
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto 
único, subconeepto 5.° del vigente pre

supuesto de este Ministerio, se abone 
al Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Benimodo (Valencia) la cantidad 
de 9.000 pesetas, como primera mitad 
del importe de la subvención que, en 
principio y por Orden ministerial de 
3 de Septiembre de 1932, le fué con
cedida para construir directamente las 
Escuelas de referencia. Dicho abono 
tendrá la consideración de entrega a 
buena cuenta, a reserva del resultado 
que, en su día, arrojen la última visita 
de inspección y la liquidación final de 
las obras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos Madrid, 4 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en la adjunta rela
ción, sobre creación provisional de 
nuevas Escuelas nacionales graduadas 
o ampliación de Secciones en las ya 
existentes; y

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
el artículo 7.° del Decreto de 25 de 
Febrero de 1911, así como también ei 
que se haya cumplido con lo preve-' 
nido en las vigentes disposiciones, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se consideren creadas con 

carácter provisional las plazas de 
Maestros y Maestras que con destino 
a las Escuelas nacionales graduadas 
que se citan figuran en la relación 
que se acompaña.

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esj^s creacio
nes hasta tanto que por las respecti
vas Inspecciones de Primera enseñan
za se remitan a este Ministerio, den
tro del plazo improrrogable de dos 
meses, las copias de las actas juradas 
reglamentarias a que se refiere el nú
mero 5.° de la Real orden de 2 de No
viembre de 1923 (G a c e t a  del 6 ) ; y

3.° Que cuantos gastos supongan 
en su día la creación definitiva de 
dichas Escuelas nacionales serán con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 1.°, agru
pación 4.a, concepto único, del vigen
te presupuesto de este Departamento,

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 30 de No
viembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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Ilmo. Sr.: A propuesta de la Junta 
Económica Cent-rail de Institutos de Se
gunda enseñanza, /

Este Ministerio ha acordado:
1.° Lo dispuesto por el artículo 8.° 

del Decreto de 20 de Septiembre ul-< 
timo, sobre distribución por la citada 
Junta de todas las cantidades que en 
los Institutos satisfacen los alumnos de 
enseñanza libre y colegiada, así como 
de los derechos de formación de ex
pedientes, desde el comienzo del actual 
curso académico de 1934-35.

2.° Que las cantidades por tales con
ceptos recaudadas, hasta el día 30 de 
Septiembre pasado, se distribuyan por. 
las Juntas Económicas de los Centros 
con arreglo a la legislación anterior 
al citado Decreto de 20 de Septiembre.

3.° Que, a los efectos del artículo 8.° 
de , la repetida disposición, se entien
dan como derechos de formacióini de 
expedientes los que se abonan en me
tálico por expedición de certificaciones, 
traslados de expedientes, expedición de 
títulos y evolución de documentos.

Lo digo a V. I. pnra su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid/ 5 de 
Diciembre de 1934,

P. D.,
VICTORIANO LUCAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Incoado expediente sobre 
declaración de jardines artísticos para 
los denominados del “Palacio”, ani El 
Pardo (Madrid):

Resultando que el Patronato para la 
conservación y protección de los jardi  ̂
nes artísticos de España, en sesión cê  
lebrada el día 9 de Abril de 1934, ácor-¡ 
dó proponer la declaración dé jardines 
artísticos para los denominados del 
“Palacio”, en El Pardo (Madrid), por 
tratarse de uno de los ejemplares ar
tísticos más destacados de Ja jardinería 
española:

Resultando que con fecha 27 de Abril 
del año en curso, se remitió la pro
puesta a la Academia de Bellas Artes 
de San Fernando, para su informe, ha-! 
ciándolo ésta favorablemente en 5 de 
Junio del corriente año, remitiéndolo 
a este Ministerio; en 14 de Junio se en
vió a la Academia de la Historia, con 
idéntico fin, la que, en 26 de Octubre, 
lo emitió en el mismo sentido, pasando 
los informes de las citadas Academias,; 
con fecha 6 de Noviembre del mismo: 
año, a la Junta Superior del Tesoro: 
Artístico, y ésta, en sesión celebrada 
en 26 del mismo, se mostró conforme 
con los dictámenes mencionados, siendo 
de parecer que deben conservarse di-* 
chos jardines:

Considerando que se. lian cumplidos
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todos los trám ites legales preceptuados 
en el artículo 19 del Real decreto-Ley  
de 9 de A gosto de 1926 en su último 
párrafo respecto de tal declaración, 

Este M inisterio ha tenido a bien de
clarar jardines artísticos los denom i
nados del “P alacio”, en El Pardo (Ma
drid), quedando desde el momento *de 
tal declaración bajo la tutela del E sta
do y la inmediata protección del P a
tronato para la conservación y protec
ción de los jardines artísticos de E s
paña.

Madrid, 4 de Diciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 

Señor Director general de Bellas Artes.

I lm o  S r .: Visto el exped ien te sobre 
abono al A yuntam iento de A viles  
(Oviedo) de 27.DUO pesetas qué, en 
p rin cip io , le íué conced ida por Orden 
m inisteria l de 9 de N oviem bre de 1932 
para construir d irectam ente dos edifi
c io s: uno, en  el barrio de La Maruca, 
con destino a dos E scuelas unitarias, 
para n iños y niñas, y el otro, en el de 
Llaranes, destinado a E scuela unitaria  
de asistencia  m ixta:

R esultando que el Arquitecto esco^ 
lar D. Julio Galán, a quien se enco
m endó la v isita  ue in sp ección  a di- 

;chos ed ific ios, ha em itido inform e ía- 
i-vorable, haciendo constar que falta  
solam ente por construir los cierres de 
los cam pos escolares:

R esultando que el A rquitecto-direc
tor de las obras certifica la  term ina
ción  de éstas:

Considerando que, de conform idad  
con lo establecido por las vigentes d is. 
posic ion es, procede abonar al Ayunta
m iento la citada subvención , ten iendo  
en cuenta que los ed ificios se encuen
tran totalm ente term inados:

C onsiderando que en el v igente pre
supuesto de este M inisterio existe cré-

* dito con que atender al pago del ser
v ic io  de que se trata, y que en el ex 
ped ien te consta la conform idad del 
D elegado de la In tervención  general 
de la A dm inistración  del E stado, ‘

i Este M inisterio ha ten ido a b ien  fe-
* solver que se conceda al A yuntam iento  
id e  Aviles (Oviedo) la su bvención  de
27.000 pesetas por los dos ed ific ios  
que ha construido en los barrios de 
La Maruca y Llaranes, el prim ero con  
destino a dos Escuelas unitarias, n i
ños y niñas, y el segundo a E scuela  
unitaria de asistencia  m ixta.

D ich a  cantidad se abonará con car
go al capítulo 4.°, artículo 1.°, agrupa
ción  segunda, concepto único, subcon
cepto quinto, del vigente presupuestó  
de este M inisterio.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y dem ás efectos. Madrid, 4 de D i
ciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Prim era en- 
. señanza.

Ilm o. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el N otario D. F lorencio  
Porpeta Clérigo, referente a la subasta  
de las obras de construcción de Escue
las graduadas de Zamora, Plaza del 
Cuartel de Caballería, verificada en 20 
de Noviembre último,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, D. A nto
nio Martín Cañívano, vecino de Zamo
ra, prolongación de la Avenida de Re- 
quejo, número, 7, en la cantidad de p e
setas 175.183,99, que resulta, una vez 
deducida la de 6.353,82 pesetas, a que 
asciende la baja del 3,50 por 100, hecha 
en su proposición, de la de 181.537,81 
pesetas, que im porta el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 4 de D iciem bre  
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. Sr.: Vista la copia del acta au
torizada por el Notario D. Florencio  
Porpeta Clérigo, referente a la subasta 
de las obras de construcción de Escue
las unitarias en Zamora, calle de Las 
Damas, verificada en 20 de Noviembre 
último,

Este M inisterio ha resuelto adjudicar 
definitivam ente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, D. An
tonio Martín Cañívano, vecino de Za
mora, Avenida de Requejo, número 7, 
en la ^cantidad líquida de 53.732,83'p e
setas, que resulta, una vez deducida la  
de 14.283,41 pesetas a que asciende la 
baja del 21 por 100, hecha en su pro
posición, de la de 68.016,24 pesetas, que 
im porta el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la mencionada 
subasta.

Lo digo a V. I. para su com oeim ien- 
to y  efectos. M adrid, 4 de D iciem bre  
de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Primera en
señanza.

Ilm o. S r .: Visto el exp ed iente sobre 
abono al A yuntam iento de Perarrúa 
(Huesca) de la prim era m itad de la

subvención  que por Orden m in isteria l 
de 13 de Octubre de 1933 se le con
ced ió , en p rin cip io , para construir di
rectam ente un edificio  con destino a 
dos E scuelas unitaria^, una para n i
ños y  otra para n iñas:

R esultando que ha sido favorable 
el inform e de la  prim era visita  de 
in sp ección , girada al ed ificio  por el 
Arquitecto escolar D. Pedro Sánchez  
Sepúlveda, adscrito a la Oficina téc
n ica :

Considerando que procede se aboné 
al A yuntam iento de Perarrúa (Hues
ca) la prim era m itad de la expresada  
subvención , o sean 10.000 pesetas, en 
virtud de lo preceptuado por el ar
tícu lo  16 del D ecreto de 15 de Junio  
últim o, puesto que ha sido  favorable  
el resultado de la v isita  de in sp ección  
girada al ed ificio  y  en éste se han cu
bierto agu as:

C onsiderando que en el vigente pre
supuesto de este M inisterio existe cré
dito con que atender al pago del ser
v ic io  de que se trata, y que en el ex
ped ien te consta da conform idad  del 
Delegado de la In tervención  general 
de la A dm inistración  del Estado,

Este M inisterio ha ten ido a bien re
solver que, con cargo al capítulo 4.0, \  
artículo 1.°, agrupación 2.a, concepto  
ún ico , .subconcepto 5.°, del vigente 
presupuesto de este M inisterio, se abo
ne al A lcalde P residente del Ayunta
m iento de Perarrúa (Huesca) la can
tidad de 10.000 pesetas, com o prim e
ra m itad del im porte de la subven
ción  que, en p rin cip io , le fué conce
dida por Orden m in isteria l dé 13 de 
Octubre de 1933, para construir di
rectam ente un ed ificio  con  destino a 
dos E scuelas unitarias, una para niños 
y otra para n iñas, D icho abono ten
drá la consideración  de entrega a bue
na cuenta, a reserva del resultado que» 
en su día, arrojen la últim a v isita  de 
in sp ección  y la liq u id ación  final de 
las obras. :

■ Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 4 de Di
ciem bre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor D irector general de Prim era em
señanza.

I lm o , Sr.: V isto el exped iente in-4 
coado por el A yuntam iento de Lanaja^’ 
(Huesca) solic itan do subvención, de
30.000 pesetas por el ed ificio  que ha 
construido, con destino a dos Escue* 
las graduadas, con tres Seccion es cada 
una, para n iños y n iñ as:

C onsiderando que se han cumplido, 
los requisitos señalados por el Decre
to de 15 de Junio últim o y que en el 
expediente consta la conform idad dél
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Delegado de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 16 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento dé Lanaja (Huesca) la 
subvención de 30.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a dos 
Escuelas graduadas, con tres Seccio
nes cada una, para niños y niñas; can
tidad que se abonará con cargo al ca
pítulo 4/*, artículo 1.°, agrupación 2.a, 
concepto único, subconcepto 5.° del 
vigente presupuesto de e s t e  Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Primera en

señanza. /

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Alfoz de 
Lloredo (Santander), solicitando sub
vención de 10.000 pesetas por el edifi- 
cio‘ que ha construido, en el pueblo de 
Toñanes, con destino a Escuela unita
ria, dé asistencia mixta, con vivienda 
pára el Maestro:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos señalados por las 
disposiciones vigentes, y que en el ex
pediente consta da conformidad del De
legado de la Intervención general de 
la xYdministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder, de acuerdo con las mencionadas 
disposiciones, al referido Ayuntamien
to lá subvención de 10.000 pesetas por 
el edificio construido con destino a Es
cuela unitaria, de asistencia mixta, con 
vivienda para el Maestro, en el pueblo 
de Toñanes; cantidad que se abonará 
con cargo al capítulo 4.°, artículo 1.°, 
agrupación 2.a, concepto único, subcon- 
cepto 5.° dél vigente presupuesto de 
este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS.

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la comunicación fe

cha 15 del actual, del Vocal del Tri
bunal de oposiciones a ingreso en e 
Cuerpo de Interventores del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, don 
Francisco Carlos Estibaus, presentan

do la dimisión del expresado cargo a 
causa de haber cesado en la Comisa
ría del Estado en la Compañía de los 
Ferrocarriles del Norte,

Este Ministerio ha resuelto admitir
le la dimisión que ha presentado del 
mencionado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de No
viembre de 1934.

JOSE MARIA CID
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vacante la Presidencia del 

Jurado mixto de Trabajo rural, de Cá- 
ceres,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
v proceda por las representaciones que 

integran el mencionado Organismo a 
formular la propuesta para cubrir la 
vacante correspondiente, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 18 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 de No
viembre de 1934.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el informe emiti
do por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, en- 28 de Abril último, en 
el expediente de beneficios a la Co
operativa de Gasas baratas “ Catorce 
de Abril” , de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
parte dispositiva de la Orden de con
cesión de beheficiós de 16 de Marzo, 
de 1933, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 2 de Abril de 1933, quede 
adicionada con el siguiente párrafo.

“ 4.° Que las obras que el proyec
to aprobado comprende habrán de es
tar terminadas en un plazo de dos 
años, a contar desde la fecha de la 
firma de la escritura de hipoteca a 
favor del Estado, pasado el cual que
darán sin efecto los beneficios corres
pondientes a las casas que no que
dasen terminadas dentro del dicho 
plazo.”

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Noviembre de 1934,

p. D.,

JOSE AYATS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

visión social.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el Decreto de 4 de Febrero 
de 1931 y al objeto de sustituir el Pa-f 
tronato actualmente disuelto de los Asi-* 
los de San Juan y Santa María, de El 
Pardo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner se constituya, con carácter inte
rino, nuevo Patronato, integrado por 
los señores siguientes, cuyos nombra
mientos serán renovables por un año: 
Sr. Director general de Beneficencia y 
Asistencia Social, D. José María Ortega 
Martínez, doña Matilde Rubio García 
y D, Dionisio Gómez Herrero.

Igualmente, este Ministerio, enten
diendo que la aplicación del vigente 
Reglamento de los referidos Asilos, de 
25 de Abril del corriente año (G a c e t a  
del 26 de Septiembre), haría surgir di
ficultades que es preciso orijlar, para 
que el nuevo sistema que ha de esta
blecerse responda plenamente a los fi
nes que la Administración pública per
sigue, en bien de la Beneficencia, se 
ha servido disponer:

Artículo 1.° Queda derogado el Re
glamento aprobado por Orden de 25 de 
Abril de 1934 (G a c e t a  del 25 de Sep
tiembre) y lo dispuesto en la Orden 
aclaratoria de 1.° de Octubre del mismo 
año (G a c e t a  del 13).

Artículo 2.° Se restablece la vigen
cia (excepto en su artículo 10) del Re
glamento interior de 3 dé Julio de 1931 
que con anterioridad al derogado en 
el artículo precedente regía la Insti
tución.

Artículo 3.° Por los componentes del 
Patronato, nombrados, asistidos de la 
Ponencia que propondrá la Dirección 
general de Beneficencia y Asistencia 
Social, se procederá, dentro del tér
mino de treinta días, ctíntados desde 
la publicación de la presente, a for
mular un proyecto de Reglamento in
terior, el cüal, previo los correspon
dientes informes de la Dirección gene
ral y Sección del servicio, será some
tido a la aprobación definitiva de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

ORIOL ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Beneficen

cia.

«■-
limo. Sr.: En uso de las facultades 

que están conferidas a este Ministe
rio, y al efecto de proceder a su reor
ganización, he acordado el cese de los 
señores que constituyen el Patronato 
de los Asilos de San Juan y Santa Ma
ría, de El Pardo, D. José Verdes. Mon
tenegro, doña Concha Espina y ,D. Ma-_ 
rio León Gregorio, designados por Or-
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den de este Ministerio de 26 de Fe
brero del corriente año.

Al declarar, a los fines expresados, 
disuelto el antedicho Patronato, este 
Ministerio se complace en expresar su 

- gratitud y satisfacción por la gestión 
de los señores que lo han formado 
hasta el presente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 5 de Diciembre 
de 1934.

ORIOL ANGUERA DE SOJO
Señor Director general de Beneficen

cia.

limo. Sr.: Visto cuanto se determi
na en el artículo 25 del Réglamentp 
por que deberá regirse el Montepío 
Marítimo Nacional, inserto en la G a 
c e t a  número 82, de 23 de Marzo del 
año actual,

Este Ministerio ha dispuestos
1.a Que las Empresas navieras que 

tengan Montepío autorizado, procedan 
a elegir sus dos representantes e igual 
número de suplentes en el Consejo ge
neral del Marítimo Nacional, envian
do al Instituto social de la Marina una 
certificación del acuerdo correspon
diente.

2.° Que análoga elección y envío 
de documentos se" realice por las Em
presas navieras que no tengan Monte
pío autorizado, para el nombramiento 
dé sus dos representantes y suplentes 
en dicho Consejo.

3.° Que las Asociaciones deí per
sonal marítimo a que se refiere el ci
tado artículo 25, y que estén inclui
das en el Censo electoral social de 
este Ministerio, verifiquen la elección 
de los siguientes representantes y de 
sus suplentes; uno, por náuticos V ra
diotelegrafistas; uno, por maquinistas 
navales; uno, por patrones, fogoneros 
habilitados, mecánicos navales, prácti- 
’ can tes, caldereros y similares, y otro, 
por fogoneros, marineros, mozos y pa
leros y demás tripulantes de catego
ría similar.

Del resultado de la elección darán 
dienta al Instituto social de la Mari
na, al que enviarán certificación del 
acuerdo correspondiente, a s í  como 
tina relación nominal de asociados.

4.° Que el plazo de admisión de los 
documentos a que se refieren los an
teriores artículos termina el día 10 del 
"próximo Enero.

Lo que comunico a V. I. para su 
‘conocimiento y efectos consiguientes* 
Madrid, 6 de Diciembre de 1934.

p. D.,
JOSE AY ATS

Señor Presidente del Instituto social 
•?*?•"' de la Marina.—Señores..*

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 
ORDENES

limo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso a la categoría superior del 
Subinspector de segunda D. Ramón 
Alonso Novoa,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Inspección general de Per jo nal, ha re
suelto ascender a Subinspector de se
gunda, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de primera clase, antigüedad 
de 26 de Octubre de 1934 y sueldo anual 
de 8.000 pesetas, al Oficial primero del 
Cuerpo general de Servicios marítimos 
D. Buenaventura Lustres Rivas. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
r .  d .,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio.. Señores...

limo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso a la categoría inmediata su
perior del Subinspector de segunda don 
Ignacio Lesión Lo jo,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Subinspector de segunda del Cuerpo 
general de Servicios marítimos,, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase y el haber anual de 8.000 
pesetas, al Oficial primero, número 1 
de su categoría, D. José Hernández Ma- 
gaz, con antigüedad, para todos los 
efectos, del día 10 de Octubre del co
rriente año.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
P. D.,

; MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspector general de Personal, 
Secretario general, Interventor cen
tral y Ordenador de Pagos del Mi
nisterio. Señores...

limo. Sr.: Comó resultado de ins
tancia suscrita por el Auxiliar de Ofi- 
ciñas de la Subsecretaría de la Ma
rina Civil D. Alfredo Trébof Hernán
dez, en súplica de que se le conceda 
la excedencia voluntaria por plazo no 
menor de un año ni mayor dé diez: 

Visto lo justificado de las razón es en 
que funda su petición, y de acuerdo 
con lo informado por la Inspección 
general de Personal,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, en las condiciones fija
das en los artículos 41 y siguientes

del Reglamento para, aplicación de .la 
ley de Bases para Funcionarios de 22 
de Julio de, 1918. .

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
P. D.,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspectores generales de Per
sonal y de Navegación, Secretario 
general, Interventor central y Or
denador de Pagos del Ministerio.— 
Señores...

limo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso al empleo inmediato superior / 
del Oficial primero D. José Hernández 
Magán,

Est e  Ministerio ha resuelto nom
brar Oficial primero del Cuerpo ge
neral de Servicios Marítimos al Oficial 
segundo, número 1 de su categoría, 
D. Mateo Echániz Uribe, con la cate
goría dé Jefe de Negociado de segun
da clase, el haber anual de 7.000 pe
setas y antigüe dad del día 10 de Oc
tubre del corriente ano.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.
P. D .,

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la Marina 

Civil, Inspector; general de Perso
nal, Secretario general, Interventor! 
central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio.—-Señores...

limo. Sr.: En vacante producida por 
ascenso de D. Buenaventura Lustres 
Rivas, y a propuesta de la Inspección 
general de Personal', - •

Este Ministerio ha resuelto‘ascender 
a Oficial primero del Cuerpo de Ser
vicios Marítimos, Jefe de Negociado 
de segunda, al Oficial segundo don 
Bartolomé Ferrer Alberti, con el ha
ber anual de 7.000 pesetas y antigüe
dad de 26 de Octubre del corrien- 

■ te año. ' ■ ■- ̂  ¿ :: .g
Madrid, 4 de Diciembre de lt3á.t

^  c.-. p .  Dtj V

MARIO AROZENA
Señores Subsecretario de la -Marina 

Civil* Inspector general , de Perso
nal, Secretario general, Interventor 
Central y Ordenador de Pagos del 
Ministerio.—Señor es... , r

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 18 d e l; Regla
mento orgánico del Cuerpo de Ayudan
tes Industriales de 17 de Noviembre 
de 1931, ; cb&js.'

Este Ministerio ha resuelto. declarar 
jubilado con el haber que poy
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cación le corresponde, al Ayudante Ma
yor de segunda clase D. Mariano Riera 
Solé, que se halla actualmente al ser
vicio de la Generalidad de Cataluña en 
uso del derecho de oipción concedido 
por el Decreto de 28 de Marzo de 1933, 
el cual cumplió la edad reglamentaria 
el 13 de Octubre último.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 
Madrid, 15 de Noviembre de 1934.

ANDRES OROZCO 

Señor Director general de Industria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de acuerdo 
con lo propuesto por la Secretaría ge
neral, ha dispuesto se abonen al per
sonal de Patrones de las embarcaciones 
dependientes del Instituto Español de 
Oceanografía, el sueldo de cuatro mil 
pesetas anuales (4.000), el cual es el 
que, de una manera determinada han 
votado las Cortes para este personal 
en el presupuesto para el segundo se
mestre del corriente año, debiendo co
menzar el abono del referido sueldo 
desde 1.° de Julio último.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 30 
de Noviembre de 1934.

p. D.,
MARIO AROZENA

Señor Secretario general de la Subse
cretaría de la Marina civil.—Seño-, 
res...

Para el mejor cumplimiento de la 
disposición transitoria 7.a del Regla
mento de Metales Preciosos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Antes del 20 de Diciembre del 
año en curso, los fabricantes, comer
ciantes e importadores de artículos de 
metales preciosos, remitirán a las Je
faturas de Industria de las provincias 
donde residan, una relación detallada 
y circunstanciada de todos los objetos 
que estén en su poder y conteniendo, 
por lo menos, una proporción de 50 
por 100 de plata, oro o platino y que 
no estando contrastados oficialmente,

, deben ser marcados con el punzón de 
hen ser marcados con el punzón de 
“inventario” .

2.° Los laboratorios de metales pre
ciosos de las Jefaturas, a la vez que 
el servicio normal de contrastación re
glamentaria, organizarán y desarrolla
rán el de “inventario” por el orden 
dé preferencia que estimen más ade
cuado y con la actividad posible, su
jetándose a las prescripciones de la 
transitoria 7.a, salvo lo que se refiere

a período de tiempo de aplicación de 
los punzones.

3.° Terminada que sea la operación 
de punzonado de “inventario” de los 
objetos que figuren en la relación pre
sentada por el dueño de cada estable
cimiento, el personal de la Jefatura de 
Industria levantará acta firmada tam
bién por el industrial o comerciante, 
haciendo constar que en aquella fecha 
queda liquidado el período de “ inven
tario” de dicho establecimiento.

4.° A partir del 31 de Diciembre 
de 1934, todos los artículos que se ha
llen en poder de los fabricantes, co
merciantes e importadores, y no figu
ren en las,relaciones que determina el 
apartado 1.°, se sujetarán estrictamente 
a ios preceptos del Reglamento, como 
artículos fabricados o adquiridos des
pués de la fecha de puesta en ejecu
ción del mismo, ya que voluntaria y 
libremente fueron excluidos de las de
claraciones de “inventario” por sus 
poseedores.

5.° La presente Orden deberá inser
tarse en los Boletines Oficiales de to
das las demarcaciones donde existan 
Jefaturas de Industria, así como en eí 
de la Generalidad de Cataluña, quedan
do encargadas dichas Jefaturas y ios 
actuales Servicios de Industria de Ca
taluña, de divulgarla cuanto sea posi
ble, para que llegue a conocimiento de 
todos los industriales afectados por el 
Reglamento de Metales Preciosos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Madrid, 1.° de Diciembre de 1934.

ANDRES OROZCO

Señor Director general de Industria y
Comercio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. S r .: Mientras se inicia la ins

talación y funcionamiento de las Es
taciones de Radiodifusión de la red 
del Estado, seguirán en vigor las cuo
tas establecidas para el uso de apa
ratos radiorreceptores desde 1926 y las 
instrucciones que a la presente Orden 
se acompañan.

A los efectos de la recaudación, se 
crean las Juntas provinciales de Ra
diodifusión en todos los Centros y 
Secciones de Telégrafos, cuya misión 
será la de organizar la recaudación 
por los ingresos siguientes:

a) Licencias de aparatos radiorre
ceptores.

b) Publicidad radiada por Estacio
nes del Estado y participación de éste

en la publicidad radiada pqr Estacio
nes particulares de carácter local.

A este fin, los funcionarios que cons
tituyan las Juntas provinciales ten
drán carácter de Inspectores del Es
tado en la circunscripción que les co
rresponda.

Organizarán los ficheros de radio- 
oyentes, llevarán las altas y bajas de 
los mismos y actuarán en todo cuan
to se refiera a la expedición de licen
cias y a la contabilidad aneja a esa 
recaudación.

Las Juntas provinciales estarán in
tegradas por el Jefe del Centro o Sec
ción, como Presidente, y como Voca
les-Inspectores, el Jefe de la Sección 
12 o el Encargado del servicio de Ra
diodifusión en cada Centro o Sección, 
y los funcionarios que nombre la Di
rección general, a propuesta de los Je 
fes de Centro, dentro del número qi e 
se indica a continuación:

Centros de Madrid y Barcelona, 10 
Vocales.

Centros de Valencia, Zaragoza, Se
villa, Bilbao, Granadaj Coruña, Mála
ga y Murcia, cinco Vocales.

Centros de Alicante, Santander, Cór
doba, Valladolid, Badajoz? Jaén, Ovie
do, Toledo, Tarragona, Gerona, San 
Sebastián, Castellón, Gijón y Pamplo
na, cuatro Vocales.

Todos los demás Centros y Seccio
nes, tres Vocales.

Las Juntas provinciales dependen 
del Jefe del Centro o Sección corres
pondiente, pero bajo su presidencia, 
actuarán independientemente siguien
do las instrucciones generales que se
ñale la Dirección general. Los Jefes 
de Centro o Sección fijarán a los Vo
cales de las Juntas provinciales el nú
mero de horas de servicio en Telégra
fos que puedan hacer compatible un 
satisfactorio cometido de aquéllos en 
la Radiodifusión.

Toda la documentación que se curse 
a este Centro directivo se hará regla
mentariamente por conducto del Jefe 
del Centro o Sección.

Las Juntas provinciales organizarán 
de la manera más eficaz y con arreglo 
a las circunstancias de cada capital o 
región la expedición y recaudación de 
licencias a domicilio, atendiendo a las 
normas q^e a ese efecto señale la Di
rección general.

Organizarán también la expedición 
de licencias en pueblos que carezcan de 
oficina telegráfica, quedando autoriza
dos para concertar con cualquier enti
dad oficial o particular la recaudación 
correspondiente, y asimismo para di
rigirse a los Alcaldes de los Ayunta
mientos interesando relación de usua-¡ 
rios de receptores, etc.

El premio de cobranza del 16 por 160
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del importe de las licencias de apara
tos radiorreceptores que se ha aplicado 
hasta ahora, se distribuirá desde 1.° de 
Enero de 1935, de la manera siguiente: 

En la recaudación por expedición de 
licencias en ventanilla u oficina de Te
légrafos, el 2 por 100.

En la recaudación por expedición de 
licencias a domicilio, el 6 por 100.

Los sobrantes del 8 por 100, en el 
primer caso, y del 4 por 100 en el se
gundo caso, se invertirán en cubrir los 
gastos que ocasione la recaudación do
miciliaria, justificándolos documental
mente.

No podrán participar en el premio 
de cobranza, el Presidente de la Junta 
provincial ni ningún otro funcionario 
que no intervenga directamente en la 
expedición de licencias, reparto de im
presos o padrones de radiodifusión, re
cogida de los mismos, cobranza domi
ciliaria y pesquisas seguidas de descu
brimiento de aparatos clandestinos y 
organización de ficheros.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de Di
ciembre de 1934.

CESAR JALON
Señor Director general de Telecomuni

cación.

Ilmo. S r.: No existiendo en España 
legislación alguna sobre Radiocentra
les o Teledifusión por hilos, o sea la 
instalación de un potente receptor 
que, por medio de canalizaciones, dis
tribuya la emisión captada a diferen
tes domicilios o habitaciones, en los 
que se podrán instalar altavoces,

Este Ministerio, con el fin de que al 
servicio de radiodifusión se pueda 
aplicar esa forma, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1.° La Dirección general de Tele
comunicación podrá otorgar la con
cesión de autorizaciones a personas o 
entidades españolas que soliciten es
tablecer una estación receptora cen
tral o radiocentral, que constituye la 
estación radiorreceptora propiamente 
dicha, con el propósito de unirla a 
¡varios domicilios por imedio de hilos 
conductores y proporcionar la audi
ción de la radiodifusión a distintos 
destinatarios.

Cada autorización podrá acordarse 
para un edificio o conjunto de edificios 
perfectamente determinados, sin que 
tal permiso signifique facultad de ocu0 
pación o utilización de :1a vía pública 
ni de los inmuebles sin la previa auto
rización de los respectivos Ayuntamien
tos y de cada uno de los propietarios 
de los inmuebles.

No significará tampoco monopolio ni

privilegio alguno, pudiendo otorgarse 
otras concesiones . o autorizaciones al 
mismo finí y en los mismos lugares.

2.° Queda absolutamente prohibido 
utilizar circuitos de conducción de 
energía eléctrica (luz o fuerza) y de la 
Red de la Compañía Telefónica Naeio- 
inal de España, así como conductores de 
líneas telegráficas para un servicio de 
distribución de radiodifusión a domi
cilio.

3.° La tributación al Estado para las 
redes de distribución de la radiodifu
sión a domicilio será:

a) Una licencia de aparato radio- 
receptor para uso público de 50 pese
tas anuales; y

b) Una licencia de cinco pesetas 
anuales por cada domicilio servido. Si 
se sirviera a un establecimiento de ac
ceso público, pagará éste (no el con
cesionario' de la Radio-Central) la li
cencia de establecimiento público que 
se tiene señalada en disposiciones an
teriores.

Si un abonado a Radio-Central se da 
de baja en ella y adquiere para su uso 
un aparato radiorreceptor, no tendrá 
necesidad de pagar nueva licencia du
rante el tiempo que haya satisfecho al 
concesionario la cuota corriente, pero 
sí tendrá la obligación de proveerse de 
la licencia del Estado directamente, al 
mes siguiente al que tenga satisfecho.

4.° Toda estación radiocentral debe 
estar instalada de manera que .un abo
nado cualquiera pueda recibir a volun
tad por lo menos dos emisiones, de las 
cuales una de ellas sea extranjera, y 
que las audiciones se verifiquen en el 
mejor grado de pureza y volumen. Si 
a requerimiento de un abonado, o por 
resultado de visita de inspección, se 
comprobase que la instalación tuviera 
defectos que afectasen a la calidad del 
servicio, tendrá el concesionario la obli
gación de efectuar las modificaciones 
necesarias.

5.° Queda prohibido en absoluto, y 
en todo tiempo, unir a una red de dis
tribución de la radiodifusión a domi
cilio un micrófono, un fonógrafo re
productor eléctrico o, en general, cual
quier aparato susceptible de transmitir 
a la red señales, sonidos, palabras o un 
sistema de comunicación.

Del mismo modo se prohíbe conectar 
a la misma red otro radiorreceptor 
distinto del radiocentral y también 
unir dos radiocentrales entre sí.

6.° El Estado declina toda respon
sabilidad por perjuicio de cualquier cla
se que pudiera ocasionarse al instalar 
las redes de distribución, las cuales, 
cuando se trate de construcción de lí
neas exteriores, deberán atenerse a lo 
establecido en los Reglamentos vigen

tes para la instalación de líneas aéreas 
o subterráneas.

7.° Las solicitudes para instalar unía 
red de distribución de radiodifusión a 
domicilio deberán ir dirigidas al Direc
tor general de Telecomunicación y 
acompañadas (además de las autoriza
ciones de Ayuntamientos y propieta
rios a que se refiere la disposición 1.a, 
de una descripción del radiorreceptor 
central, amplificador y demás elemen
tos anejos, y de uo plano a escala de 
las líneas aéreas y subterráneas, si las 
hubiere, o de un esquema óg los domi
cilios que se desea servir, si la insta
lación sólo se refiere a una casa o gru
po de casas.

No se podrá transferir una concesión 
de este género sin la previa autoriza
ción del Ministerio de Comunicacioimes.

8.° A los infractores de las dispo
siciones anterioramente expuestas se les 
impondrán multas de 50 a 500 pesetas, 
si las faltas las cometen los-abonados, 
y  de 100 a 5.000 pesetas, si la infrac
ción la comete el concesionario.

Sin perjuicio de la imposición de las 
multas anteriores, se podrá proceder 
contra quienes incurran en una falta 
o delito con arreglo al Código civil, 
Código penal y demás disposiciones vi
gentes en materia de ocultacioinies fisca
les y en clandestina o delictiva utiliza
ción de la radiodifusión.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Diciembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Telecomu

nicación.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien prorrogar por ' 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo, y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que, por enfer
medad, le fué concedida por Orden > 
ministerial de 31 de Octubre último, 
al Cartero urbano, con el haber anual j 
de 3.(000 pesetas, D. Fortunato del Ala- i 
mo Carabaña, afecto a la Cartería de 
la Subalterna de Madridejos (Toledo).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Diciembre de 1934, ¡

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos. j

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 33 del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918,



Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1934 1973
He tenido a bien prorrogar por 

treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo, y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que, por enfer
medad, le fué concedida por Orden 
ministerial de 31 de Octubre último, 
al Cartero urbano, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, D. Julio Francisco 
Durante y Guilarte, afecto a la Carte
ría de la Subalterna de Lillo (Toledo).

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Diciembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos. .

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en el artículo 33 del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918,

He tenido a bien prorrogar por 
treinta días, los quince primeros con 
medio sueldo, y sin haber alguno los 
restantes, la licencia que, por enfer
medad, le fué concedida por Orden 
ministerial de 5 de Noviembre último, 
al Cartero urbano, con el haber anual 
de 3.500 pesetas, D. Antonio Pineda 
Sánchez, afecto a la Cartería de la 
Principal dé Cádiz.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 6 de Diciembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos.

Ilmo, Sr.: Examinadas las diligen
cias instruidas contra el Cartero pea
tón de Aracena a Puerto Moral, Puer
to Gil y Corte Concepción, D. Juan Gi
ráldez Pérez, por abandono de desti
no; y

Resultando que el día 12 de Enero 
de 1934 se ausentó de su residencia el 
encartado Sr. Giráldez, abandonando 
una valija llena de correspondencia, 
de la que se hizo cargo el Sr. Admi
nistrador de Aracena, quien, por or-. 
den del Sr. Administrador principal- 
de Huelva, instruyó estas diligencias:

Resultando que el Sr. Giráldez per
maneció ausente de su cargo hasta el 
día 28 de Enero, que hizo acto de pre
sencia ante el Sr. Administrador de 
Aracena en un estado de embriaguez 
tal, que no pudo prestar declaración, 
por cuya causa le emplazó para el si
guiente día, a las doce, a lo que asintió 
el Sr. Giráldez prometiendo concurrir, 
aunque después no lo hace en ese día 
ni en otros posteriores:

Resultando que, publicado en la Ga 
ceta de M a d r id  y  en el Diario Oficial 
de Comunicaciones, con fechas 23 y 24 
de Febrero, respectivamente, los edic
tos que previene el artículo 34 del Có

digo Postal de Justicia, no se presen
tó el encartado ni alegó excusa alguna 
dentro de los plazos que se le señala
ban:

Resultando que, reunida la Junta 
informativa de Justicia el 31 de Julio 
último, emite dictamen de. conform i
dad con la propuesta del Negociado de 
Justicia, proponiendo la separación 
definitiva del encartado, por estar in- 
curso en una falta prevista en el ar
tículo 34 del Código Postal:

Resultando que, con fecha 16 de 
Agosto, el encartado eleva una ins
tancia solicitando se retrotraiga este 
expediente al período de vista para 
aportar pruebas en su descargo, y que, 
informada la citada instancia por la 
Junta informativa, emite dictamen 
proponiendo sea desestimada por ca
recer de fundamento legal y haber si
do presentada fuera del plazo regla
mentario :

Considerando que el artículo 55 del 
Código Postal de 26 de Octubre de 
1933, al determinar las personas a 
quienes compete la instrucción de los 
expedientes, no señala en ninguno de 
sus tres apartados a los Administrado
res de Estafetas com o competentes 
para la instrucción de los mismos, si 
bien, al no incluirles tampoco en la 
prohibición que taxativamente señala 
el artículo 59 para los Administrado
res principales y Jefes de Carterías, 
permite proceder a su resolución, 
puesto que se han observado los trá
mites reglamentarios:

Considerando que la falta cometida 
está perfectamente comprendida en el 
artículo 34 del Código Postal, que pre
ceptúa sea dado de baja en el servicio 
de un modo definitivo cuando el en
cartado no se presentare dentro del 
plazo de quince días, a partir de la fe
cha en que fueren publicados los edic
tos en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y en el 
Diario Oficial de Comunicaciones, re
quisitos que se han cumplido en el 
caso presente y que el encartado no 
ha observado, ya que la instancia pre
sentada posteriormente lo fué fuera 
del plazo reglamentario y careciendo 
de fundamento legal:

Considerando que, no obstante el 
Decreto de 23 de Febrero último, que 
deja en suspenso el Código Postal de 
Justicia, este expediente ha de resol
verse con arreglo a los preceptos de 
dicho cuerpo legal, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 
15 de Marzo último:

Vistos los artículos 34, 55 y 59 del 
Código Postal de Justicia, Decreto de 
23 de Febrero y Orden ministerial de 
15 de Marzo último y demás preceptos 
de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad

con lo propuesto por esa D irección 
general, ha tenido a bien imponer al 
Cartero peatón D. Juan Giráldez Pérez 
el correctivo de separación, como in- 
curso en una falta definida en el ar* 
tículo 34 del Código Postal de Justi
cia, confirmando la suspensión pre* 
vemtiva.

Lo que comunico a V. I. para su co* 
nocimiento y  efectos consiguientes^ 
Madrid, 20 de Noviembre de 1934.

CESAR JALON 
Señor Director general de Correos,

ADMINISTRACION CENTRAL
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS

SECRETARÍA

Oposiciones a plazas de Auxiliares de 
la Secretaría del Congreso de los 
Diputados.
Los señores opositores aprobados en 

el segundo ejercicio se presentarán en 
el Palacio del Senado el próximo miér
coles, día 12 del corriente, a las diez de 
la mañana, para practicar el tercerojj 
advirtiéndose que los que no se presen
ten en dicho día y hora, se considera* 
rán decaídos de su derecho.

Secretaría del Congreso, 6 de Diciem
bre de 1934.—El Secretario del Tribu* 
nal, Luis San Martin.

Lista de los señores opositores declara
dos aptos para pasar al tercer ejercicio.

Número 3.—Doña María del Amparo 
Peñalba.

5.—Doña María del Carmen Portas.
6.—Doña Orosia Polanco González.
9.—D. Jesús Grana y de Diego.
15.—D. Francisco de Ory Aranaz.
16.— D. Leovigíldo Serred Burgués. 
28.— Doña María Peláez Olivan.
31.—D. Darío Bened Cubero.
32.—D. José Luis García Rubio.
39.—Doña Carmen Crestar Franco.
40.—D. Angel Echcnique Pardo.
41.—D. Antonio Gutiérrez Castañeda.
44.— D. Pedro Eloy César Galache.
45.—D. José Blanco Argibay.
55.—D. Alfonso Sánchez Martínez.
57.—D. Mariano Sánchez Parasols.
58.—D. M ano el V i 1 alta Ab ad.
61.— D. Fernando Calzado Rey.

. 70.-—D. Trinidad Moreno Ortega.
79.—Doña Pilar Boto Uruñuela.
87.—D. Luis Romero Amor.
96.— D. Augusto Lerdo de Tejada y  

Alcón.
98.—Doña María del Consuelo Padu* 

ra y Bízmanos,
100.—D. José Puertas Redondo.
101.—D. Julio Pérez Alvarez.
1Q£.—D. Luis de León y Camacho. 
118.— D. Eleuterio Dorado Lanza. 
120.—D. Angel Amigo Ramos.
126.—D. Luis Alvira Sánchez Bueno, 
141.—D. Antonio Iscar Alonso.
147.— D. Ernesto Garrote Carranza. 
155.—Doña Dolores Barea Rubinos, 
157.—D. F rn cisco  Nido Miralles. 
161,—Dolía Mercedes Figuera Andú.
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169.—D. José Luis de Buenaga Mar
chante.

172.—D. Gonzalo Aguado Cid.
189.—D. José Tobías Candela.
203.—D. Vicente Montuno Morente.
209.—D. Manuel Campillo Martínez.
211.—D. Rafael Enterría Gainza. \
214.—D. Roberto Julián Trelles.
216.—D. Ramón Adolfo Pérez Hidal

go.
224.—D. Cayetano Valverde Rodrí

guez.
229.—D. Ricardo Ruiz y Ruiz.
244.—D. José Luis García Gallego.
251.—D. José Roca de Ortega.
253.—D. Julián López Yarto,
260.—D» Marino Muñoz Ruiz.
Secretaría del Congreso, 6 de Diciem

bre de 1934.—El Secretario del Tribu
nal, Luis San Martín.

MINISTERIO DE ESTADO 

DIRECCION RE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Ministro de España en Bogotá 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los españoles siguientes:

José María Ibarnía, natural de Az- 
coitia (Guipúzcoa), de cincuenta años, 
Religioso; Rafael Gamundi, natural de 
Palma de Mallorca (Baleares), de se
senta y cuatro años, casado, comer
ciante; Miguel Fernández Pastor, -na
tural de Málaga, agricultor; Ambrosio 
Mayordomo, natural de L a s  Flevas 
(Falencia), de cincuenta y nueve años, 
Religioso Agustino; Bernardino Jim é
nez Ochoa, natural de Cervera del Río 
(Logroño), Religioso Hospitalario.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.— 
El Director, F. B. ArreguL

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TIMBRE, 
CERILLAS Y EXPLOSIVOS

Habiendo solicitado la Sociedad Es
pañola de la Dinamita la clasificación 
de los explosivos denominados “Di- 
namonita número 1”, “Dinamonita nú
mero 2, especial” y “Dinamita núme
ro 4”, y la Compañía Ibérica de Ex
plosivos la del denominado “Chedi- 
ta 04”, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 17 de Marzo de 1932 y en 
la Orden m inisterial de 25 de Mayo 
del mismo año, se ha incoado expe
diente a la Dirección general del Tim
bre, Cerillas y Explosivos, en el que 
constan los resultados de los ensayos 
dé potencia y análisis químico llevan 
dos a cabo, que son los siguientes:

D in a m o n it a  n ú m e r o  1 .

Análisis químico.

Humedad, 0,23 por 100; nitrogela- 
tina, 8,04 por 100; nitro tolueno, 7,07 
por 100; nitrato amónico, 75,59 por 
100; siliciuro cálcico, 9,07 por 100.

Clasificación; Explosivos de gran 
potencia*

D in a m o n it a  n ú m e r o  2, e s p e c i a l .

Análisis químico.
Humedad, 0,62 por 100; nitrogela- 

tina, 6,42 por 100; nitrotolueno, 10,66 
por 100; nitrato amónico, 56,75 por 
100; nitrato sódico, 15,38 por 100; si- 
liciuro cálcico, 10,17 por 100.

Clasificación: Explosivos de media 
potencia.

D in a m i t a  n ú m e r o  4.
Análisis químico.

Humedad, 2,30 por 100; nitroglice
rina, 9,98 por 100; nitrato amónico, 
4,52 por 100; nitrato sódico, 67,32 por 
100; carbón, 12,53 por 100; siliciuro 
cálcico, 2,26 por 100; parafina, 1,09 
por 100.

Clasificación: Explosivos de b a j a  
potencia.

C h e d i t a  n ú m e r o  04.
Análisis químico.

Humedad, 0,31 por 100; clorato só
dico, 90,89 por 100; naftaleno, 7,10 
por 100; dinitrotoluol, 1,40 por 100; 
aceite mineral, 0,30 por 100.

Clasificación: Explosivos de b a j a  
potencia.

A tenor de lo dispuesto en el apar
tado quinto de la Orden ministerial an
tes citada, quien se considere perjudi
cado con la clasificación que antecede 
puede proponeb nuevos ensayos a la 
Dirección general del Timbre, Cerillas 
y Explosivos en un plazo de diez días.

Madrid, 4 de Diciembre de 1934.—-El 
Director■■-general, López.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto na

cional de Segunda enseñanza de Ca- 
latayud la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Lengua latina, que ha de 
proveerse por concurso previo de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el 
Decreto dé 30 de Abril de 19Í5 y Or
den de esta fecha,

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos de Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza que desempeñen o 
hayan desempeñado asignatura igual 
a la vacante o de indudable analo
gía, en el térm ino de veinte días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Ga c e t a  d e  M a d r i d . Pa
ra los de Canarias se considera, am
pliado este plazo en quince días.

El orden de preferencia para la re
solución de este concurso será el que 
determ ina el citado Decreto, modifica
do por el de 17 de Febrero de 1922, 
teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes so
bre la materia.

Los aspirantes, por conducto y con 
informe de sus Jef.es inmediatos, cur
sarán sus instancias a este Ministerio 
dentro del citado plazo, acompañadas 
de sus hojas de servicios (en las que 
harán constar hallarse en posesión del 
título pro i'-, sonal o haber hecho el de

pósito para obtenerlo, y los servicios 
profesionales, singularmente los que 
sean necesarios para optar o tener 
preferencia en el concurso objeto de 
esta convocatoria), más las publica
ciones, etc., que sean pertinentes pa- 
ra justificar sus méritos a estos fines,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación; lo cual se advierte, 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 3 de Diciembre de 1934.- 
E 1 Subsecretario, P. A,, Victoriano 
Lucas.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Vista la instancia suscrita por don 
Juan Yurrita en representación de 
“ Construcciones Luis Olasagasti, So
ciedad ¿alónima”, contratista de las 
obras con destino a Escuelas gradua
das en Mondragón (Guipúzcoa), solici
tando la devolución de la fianza.

Resultando que “Construcciones Luis 
Olasagasti, S. A.”, de su propiedad y 
para que le sirviese de garantía, con
signó en 29 de Abril de 1932, en la 
Caja general de Depósitos, tres títulos 
de Deuda amortizable 3 por 100, im
portantes 20.000 pesetas nominales, í 
según resguardo señalado con los nú
meros 299.284 de entrada y 128.627 de 
registro:

Resultando que en certificación ex
pedida por el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mondragón, se hm\ 
constar que no ha sido presentada nin
guna reclamación contra la contrata 
por concepto alguno y en relación con 
las mencionadas o b ras:

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber: 
transcurrido el plazo de garantía, fué r 
recibido definitivamente y entregado 
al Municipio para su conservación,' 
cual consta en las oportunas actas, 
unidas a este expediente :

Considerando que procede la apro 
bación de las expresadas actas: 

Considerando que con los documen 
tos aportados se ha dado el debido 
cumplimiento a la prevenido en los 
artículos 64, 68 y 70 del Pliego de con
diciones generales, aprobado por De 
creto de 4 de Septiembre de 1908 

Considerando que al haber cumplí 
do la contrata su compromiso con 
Estado, éste debe acordar la devoto 
ción de la fianza constituida al efec 
to, si bien precediendo a la misma 1« 
correspondiente liquidación y corisi* 
guiente pago del impuesto de D erechos 
reales, en virtud de lo prevenido en el 
párrafo 3.° del artículo 171 del vigep- 
te Reglamento de dicho impuesto,^ \ 

Este Ministerio, de acuerdo con,;!0 ■ 
informado por la Asesoría Jurídica) t 
ha tenido a bien aprobar las actas de 
recepción definitiva y de entrega $ 
las obras de referencia y la devolución 
de la fianza, y disponer que por esa 
Ordenación de Pagos se entreguen f : 
“Construcciones Luis Olasagasti, S. A. < f 
contratista de las obras, los tres títüios | 
de Deuda amortizable a que se refiere I 
el resguardo señalado con los número» i 
299.284 de entrada y  127.627 de reM



.Gaceta de Madrid.—Núm. 341 7 Diciembre 1934_________________________ 1975
tro, una vez que haya satisfecho los 
correspondientes Derechos reales/

De Ordeil comunicada por el señor 
Miftistro, lo digo a V. S. para su cono- 

‘ cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Diciembre de 1954.— El Director 
general, Victoriano Lucas.

'Señor Ordenador de Pagos de la Caja 
general de Depósitos.

Vista la instancia de D,ManueÍ Da- 
‘pená Pellicer, contratista de las obras 
con destino al Grupo escolar “ Clau

d io  Moyano” , en esta capital, solici
tando la devolución de la fianza:

Resultando que D. Manuel Alonso 
Sañudo, de su propiedad y para que 
le sirviese de garantía a la contrata, 

.^físignó en 30. de Noviembre de 1931 
en la Caja general de Depósitos siete 
títulos de D euda. amortizablé 4 por 
100, importantes 25.000 pesetas n omi
tíales, y en la misma fecha y en la ex
presada Caja cuatro títulos de dicha 
:í)euda e interés del 5 por 100, por va
lor nominal de 65.000 pesetas, según 
resguardos señalados con los números
297.409 y 297.410 de entrada, y de 

.registro 127.362 y 127.363:
Resultando que en certificación expe

dida por el Secretario del Ayuntamien
to de esta capital, con el visto bueno 
del Alcalde, se hace constar que no ha 
sido presentada ninguna reclamación 
Contra la contrata por concepto alguno 
y eii relación con las mencionadas 
obras: •

Resultando que el Secretario de la 
Asociación de Jurados mixtos de Tra
bajo de Industrias de la construcción 
y Obras públicas de Madrid, con el 
visto bueno de su Presidente, certifica 
qué no existen reclamaciones contra el 
patrono D. Manuel Dapena, que se re
fieran concretamente a las obras de que 
se trata, pero sí formuladas por tres 
obreros, en las que no se precisa a qué 
Obras .sé contraen, y que en conjunto 
importan 390,05 pesetas, las que el se- 
ftor Dapén a ha depositado en dicho or
ganismo para responder en su día del 
,WlQ si le fuera adverso.

Resultando que por hallarse el edifi
cio en perfectas condiciones y haber 
transcurrido el plazo de garantía, fué 
recibido definitivamente, cual consta en 
la correspondiente acta, unida a este 
expediente:

Considerando que procede la aproba- 
.qióri de la expresada acta:

Considerando que, con los documen
t é  .aportádos, se ha dado el debido 
, Cumplimiento a lo prevenido en los ar
tículos 64, 68 y 70 del pliego de condi
ciones generales, aprobado por Decreto 
de 4 de Septiembre de 1908 ;

Considerando que al haber cumplido 
I#* contrata su compromiso con el Es
tado, éste debe acordar la devolución 
J?.. I» fianza constituida al efecto, si 
bien precediendo a la misma la corres- 
,pcndiente liquidación y consiguiente 
pago del impuesto de Derechos reales, 
*n ^rtud de lo prevenido en el parra- 
lo 3.8' del artículo 171 del vigente Re
glamento de dicho impuesto,
# Este Ministerio, de acuerdó con lo 
intormado~ por la Asesoría jurídica, ha 
tenido a bien aprobar él acta de recep
ción,. definitiva de las obras de referen- 

. ^  y la devolución dé la fianza,; y dis

poner que por esa Ordenación de pa
gos se devuelvan a D. Manuel Alonso 
Sañudo, fiador del contratista, los va
lores a que se refieren los resguardos 
señalados con los números 297.409 y
297.410 de entrada y 127.362 y 127.363 
de registro, una vez que haya satisfe
cho los correspondientes Derechos rea
les.

De Orden comunicada por el Sr. Mi
nistro lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Diciembre de 1934.—El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señor Ordenador de pagos de la Caja 

- general de Depósitos.

Visto el expediente de concurso-opo
sición celebrado para proveer las va
cantes de Maestros de Sección en la 
Escuela graduada aneja a la Normal del 
Magisterio primario de Madrid núme
ro 2 (Castellana), anunciado en la 
Gaceta  de 3 de Junio último;

Teniendo en cuenta que, según se 
desprende del expediente y actas que al 
mismo se unen, los ejercicios se han 
celebrado de conformidad a lo preveni
do en la convocatoria y sin que se haya 
formulado protesta ni reclamación al
guna,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar el concurso-oposición ce
lebrado para proveer las vacantes de 
Maestros de Sección de la Escuela gra
duada aneja a la Normal del Magisterio 
primario de Madrid número 2 (Caste
llana), y, en su consecuencia, nombrar 
para las mismas a los opositores doña 
Teresa Palomero Serrano, doña Anto
nia Lorenzo Lorenzo, Ú. Victoriano 
Martínez Herrero, doña María Antonia 
Iglesias Sánchez, doña María Aceves 
Sastre, doña Manuela López Garrido, 
doña Juana Tomás Ortiz, doña Manue
la Lara Moréno, D. José Jiménez Cas
tillo y doña Manuela García Trapero.

Ló digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1934.— El Director gene
ral, Victoriano Lucas.
Señores Directora de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario de Ma
drid (Castellana) y Jefe de la Sec
ción administrativa de Primera en
señanza,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES .

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS 

Y ARQUEOLOGOS

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL

Obras inscritas en el Registro general 
correspondientes al primer trimes
tre de 1934.
69.244.—  “Todo Verde” . Contiene: 

Yo quiero un yo-yo; A usted, caballe
ro; La banana, por Antonio Ruiz Gar
cía, de la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a má
quina. Dos tomos en folio apaisado la 
música y en 4.° la letra, con tres hojas 
y cubierta la música y tres y cubier
ta la letra. (105)

69.245.—De com Lleida creix, pro- 
gressa i prospera. 1920-1930, por José 
Monzón Josa. c ’ ;

Lérida. — Imprenta Suriaca. 1933* 
8.° mlla. con 194 páginas más dos de 
índice, una de erratas, tres fotografías 
y portada de ellas. (124)

69.246.—^Conchita, polka de corne
tín, por Juan José Rubio Til (“ Oibiir” ).

Ejemplar manuscrito. —  Folio apai
sado con dos hojas. (43.885)

69.247.— Una noche en Alsacia, vals 
americano, por Juan José Rubio Til 
(“ Oibur” ) y Guillermo Bautista Teno
rio. ’

Ejemplar manuscrito.-—Folio apai
sado con dos hojas. (43.886).

69.248.— Colección “José García Pas-» 
tor, “ Grelot” . Fandanguillos: 1, Cuan-» 
do el sol por las mañanas; 2, Yo co 
mencé a cabilar; 3, Caminando como 
un ciego; 4, A fuerza de pregonar; 5, 
Yo no quisiera saber; 6, Eres como 
las alondras, por José García Pastor* 
“ Grelot” .

Ejemplar escrito a máquina.— Una 
hoja en folio. (43.887)

69.249.— Colección José García Pas
tor, “ Grelot” . Guajiras: 1, A una pare
ja vi yo ; 2, En un nido muy florido;
3, Es el fuego el que me abrasa; 4* 
Vente conmigo, que al fresco; 5, Era 
la mejor doncella; 6, Un negó se mo
lestó, por José García Pastor, “ Gre- 
íot” .

Ejemplar escrito a máquina.-—Una 
hoja en folio. (43.888)

69 250.— Colección José García Pas
tor, “ Grelot” . Guajiras: 1, Bajo el ár
bol de la piña; 2, A una nega he vis
to yo. Frandanguillos: 3, Si fueran ar
cos mis ojos; 4, Lo mismo que al btten 
Jesús; 5, Luchando contra la muerte;
6, Catorce viejas reunidas, por José 
García Pastor, “ Grelot” .

Ejemplar escrito a máquina.— Una 
hoja en folio. (43.889)

69.251.—Colección José García Pas
tor, “ Grelot” . Campanilleros: 1.°, El 
mundo es ruin; 2.° (colombiana), En 
lo alto de la montaña; 3 /  (milonga), 
En la feria de la vida; bulerías: 4,% 
¿Quién de ellas sea?; 5.°, Cuarenta pa
los ¡ay !; 6.°, ¡Qué inteligentes!, por 
José García Pastor, “ Grelot” . •

Ejemplar escrito a máquina.—Dos ho
jas en folio. (43.890.)

69.252.-—<Colecc‘ óin José Garc'^ pas
tor, “ Grelot” . Fandangudl ,s : 1.°, Lo lle
va en el corazón; 2 /, Te quise tan de 
verdad; 3.°, Todo tiene su ventaja; 4.°, 
Un nene con su inocencia; 5/\ Yo qui
siera abor erte; 6.°, Mira si es gran
de pena, por José García Pastor, 
“ Grelot” ,  . •

Ejemplar escrito a máquina.—*Una 
hoja eni M ió . (43.891.)

69.253.—Colección José García Pas
tor, Fandanguillos: 1 o. Como 
e] pájaro en sü nido; 2.°,, Fuistes como 
cí peregrino; 3.°, Era buena compa
ñera; 4.°, Si el mundo no fuera malo; 
5.°, El corazón le quité; 6.°, Con una 
mano extendida, por José García Pas
tor, “ Grelot” .

Ejemplar escrito a máquina. — Una 
hoja en folio. (43.892.)

69.254.— Album “ Cádiz” . Contiene: Í.% 
El Gitano, pasodoble; 2.°, La Puntilla, 
pasodoble, y 3.°, Viva la Fiesta paso- 
doble, por M. Valderas (Manuel MOiina 
Valderas). - /

Ejemplar manuscrito.—fFolío.con séfs 
hojas. (496.) v : >
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■69.255.—Matemáticas para Ingenieros. 
Problemas propuestos con sius solucio
nes en los exámenes de ingreso en la 
Escuela Superior de Ingenieros Aereo- 

' náuticos, de autor anónimo (Instituto  
H ervás). Director, Cirilo Hervás Mo- 
nescúllp.

Madrid. Nuevas Gráficas, 1933, — 4.° 
con 178 páginas, tres lámiuias y una de 
índice. (43.893.)

69.256.— “Colección Acedo*’. Contie
ne: Dame gustito, rumba; La Maraca, 
rumba ; Amor y. besos, fox-tro t, por Do
roteo Acedo Martínez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro bojas (275.).

69.257.—Echaide. Zarzuela original, 
en dos actos, el segundo dividido en 
tres cuadros, música del m aestro To
más Fernández Iruretagóyena, por José 
E izaga y  O tañes.

Logroño. Imprenta y librería Suce
sores D elfín Merino, 1934.— 8.° con 86 
páginas. (43.894.) *

69,258^-Lecturas clásicas l a t i n a s. 
Trozos escogidos de los m ejores auto
res latinos, por Remigio Soriano- A l
cázar.

Murcia. Editorial “La Verdad”, 1933.
4.° m arquilla con VI, más 258 páginas, 
más V y una hoja. (686.)
• 69.259. — Primera colección m usical 

“Quesada”. 1.a, Bernardo, schotis; 2.a, 
Farolito, tango; 3.a, ¡A y, Don Blas!, 
couplet-m archa, por Luis Quesada (Luis 
de la Cruz Q uesada), de la letra y de 
la música.

Ejem plar manuscrito.— Folio ,apaisa
do con siete hojas. (43.896.)

69.260.— Habana, fox-rumba, por Os
car Roma B envenutis de la letra y de 
la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (43,897.)

69.261.— Suspiro gitano. Pasodoble, 
por Salvador Conte Pizarro.

Ejem plar manuscrito. Folio, con dos 
hojas. (43.898.)

69.262.—Besos. Canción-vals; por Ma
nuel Morcillo Sartorius, dé la letra; y 
Lola Castegnaro Cattelani (D olores 
Castegnaro Cattelani), de la música.

Ejem plar manuscrito y escrito a má
quina. Folio, con dos hojas. (43.899.)

69.263.— Opresors y oprim its! 'Come
dia en un acto, por José Máría Garrido 
Granel. •

Valencia. Imprenta Rumben, 1933. 8.°, 
con 29 páginas. (43.900.)

69.264.— Sinónim os de m edicam entos/ 
modernos, por Gustavo López y García.

Alcalá de Henares. Talleres tipográ- 
I ficos de la Escuela de Reforma, 1933. 

8.°, cxm V, más 144 páginas. (43.901.)
69.265. — La Serna. Pasodoble, por 

Valentín Sánchez Díaz.
Ejemplar manuscrito. F olio , con tres 

hojas. (346.) '
69.266.—Paquito Cuadrado. Pasodo

ble, por Daniel Simón de Saudes. Ejem 
plar manuscrito. Folio, cón tres hojas

(124.)
69.267.— Colección musical Pilar. Con

tiene; primero, O Tou porrou tou, can
c ión ; segundo, Mi China, java; terce
ro, Mercedes; polka; cuarto, Rumbosi- 
11o, pasodoble; quinto, Carralito, paso- 
dóble; sexto, Minia, jota; por Mauricio 
Parto Parra.

Ejem plar manuscrito. Folio apaisado, 
con 11 hojas y portada. (371.) "

69.268.— N egro P ancho en Cama- 
güey. Rumba, por Luis Quesada (Luis

•de la Cruz Quesada.), de la letra y  de 
la m úsica.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisado, 
con do shojas. (43.902.)

69.269 — Colección documental jjjilms. 
Número 1,' E l . Canal de Castilla (pélí-, 
cuía), música descriptiva ; número 2, E l  
pueblo que se ahogó "(película), música 
descriptiva; por Daniel Monto rio Fajó.

• Ejemplar manuscrito. Folio, con cua
tro hojas. (43.903.);

69.276.—-Cloom. Vals serenade, por 
Isaías Vergara Ortega “Ivo”.

Ejemplar manuscrito. Folio .apaisado, 
con dos hojas. (43.904.)

69.2Í1—El Nuevo Testam ento de 
Nuestro Señor Jesucristo, con introduc
ción, análisis, notas, índices, grabados, 
y mapas en colores; por Carmelo Ba- 
llester Njeto, de la introducción, aná
lisis, notas e índices.

Madrid, Blas, S. A., 1934. 4.° mar
quida, con XVI, 110, más 1095, una de 
índice, una de colofón  y cinco láminas. 
(43.905.)

69.272— Serranía. Pasodoble, por Va
leriano Millán Picazo y D aniel Monto- 
rio Fajó.

Ejem plar m anuscrito. F olio  con dos 
hojas. (43.906.)

69.273.— Echale guindas. Pasodoble, 
por D aniel Montório Fajó y Valeriano 
Millán Picazo.

Ejemplar manuscrito. Folio, con dos 
hojas. (43.907.)

69.274.— Denver. Foxtrot, por R icar
do García Rodríguez y Tomás de León 
Sanz.

Ejem plar manuscrito. Folio apaisado, 
con dos hojas. (43.908.)

69.275.—El Comercial. Pasodoble, por 
Emilio Leseduarte Fuentes y Rafael 
Barco Molina.

Ejemplar manuscrito. Folio apaisado, 
con dos hojas y portada. (203.)

69.276.— Yo no sé por qué... Tango, 
por Enrique Muñoz del Saz.

Ejemplar m anuscrito. Folio, con dos 
hojas. (517.)

69.277. — D ivagaciones pedagógicas 
sobre la H istoria y el Quijote. Prim era  
parte, por M iguel Damato Gutiérrez 
P illips.

Madrid. Imprenta Sáez Hermanos, 
1933. 8.°, con 515 páginas y un colofón.

(Continuará.) .

DIRECCION GENERAL DE E N SE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

E scuela especial de Ingenieros de 
Montes.

CONVOCATORIA

Alum nos oficiales.

Con arreglo a lo d ispuesto  en el ar
tícu lo  1.° del R eglam ento vigente en  
esta E scuela E sp ecia l de Ingen ieros 
de M ontes, aprobado por R eal decre
to de 25 de Febrero de 1921, se. ve
rificarán en los m eses de Junio y Sep
tiem bre l o s  exám enes dé ingreso  a 
que deben som eterse los que aspiren  
a cursar la carrera con carácter dé 
alum nos oficiales.

Al efecto-, y  con arreglo a lo preve
n ido  en la Orden, del M inisterio de 
Instrucción  pública y B ellas Artes de 
25 de Julio del presente año y  Orden

de la D irección  .general de E nseñanza  
P rofesional /y T é c n ic a  de 29 de N o
viem bre actual, para ingresar com o  
alum no oficial en esta Escuela es n e
cesario:., .... ; s'CS;.;. " ■ ■■■ ;‘.y

1.° Ser e sp a ñ o l :
2.° . P oseer el título de B achiller en 

su. gradó m áxim o.
3.° Ser de com plexión  sana y no 

tener defecto físico , alguno que im pi
da ó dificulte el ejercicio  de la pro
fesión  o  recib ir  la enseñanza o fic ia l. 
No padecer enferm edad contagiosa,

4.° Nó tener, al ingresar como il un- 
no oficial, m enos dé d ieciséis a ñ o s . de 
edad. " , ■

5.° No h a b e r  sido expulsando de 
Centro oficial alguno. ; ;

6.° Haber aprobado en esta'E scúé- 
la, con arreglo a los cu estión an os pu
b licados en la Ga c e t a  de 8 de A gostó  
de 1934, las m aterias com prendidas 
en los siguientes grupos:

Prim er grupo. —  Cultura general.-— 
Prim er exam en de M atemáticas.

Segundo grupo. —  Segundo exam en, 
de M atemáticas.

T ercer'grupo.— D ibujo lineal. D ibu
jo a mano alzada.— F rancés.— Inglés.

La aprobación de estas m aterias de
berá hacerse en la Escuela.

Las buenas con d ic ion es físicas del 
aspirante se justificarán m ediante re
conocim iento facultativo, de cuenta, 
del interesado, en el local de la  E s
cuela, por dos M édicos nom brados 
por la Junta de P rofesores, y con arre?; 
glo a un cuadro de in u tilidades f ís i
cas, En caso de d isconform idad  de
cid irá  un tercero, nom brado por e l 
D irector de la Escuela. El /recon oc i
m iento deberá preceder n ecesafiam en- 
te al acto del prim er exam en en la  
Escuela.

Los aspirantes, a ingreso elevarán al 
D irector de la Escuela, antes del 25 
de Mayo para lo s  exám enes de Junio' 
y 'd e l  25 de Agosto para los de Sep
tiem bre, so lic itu des, en las que expre- 
sarán los grupos y asignaturas de que 
deseen exam inarse y las señas de s i l  
dom icilio , no adm itiéndose las so lic i
tudes que se presenten  fuera de los 
iplazos señalados. A las solicitudes,;' 
que deberán ser suscritas por los in te 
resados, acom pañarán necesariam en-í 
te la cédu la  personal corriente, dos- 
retratos d el interesado en tam año tres 
por cuatro centím etros, certificación: 
de n acim iento del Registro c iv il, de
bidam ente legalizada, y  el títu lo d% 
R achiller, o certificado correspondien^  
te al m ism o, de acuerdo con lo precept 
tuado en e l segundo requisito. c  &

Los aspirantes deberán .abonar, e¿t - 
concepto de derechos de exam en, 50: 
pesetas en m etálico por cada uno de; 
los grupos prim ero y  segimdp^ y  15 
pesetas por cada una de las v asignati^  
ras del tercer grupo, sien d o  ;VáJi4^ M  * 
m atrícula de Junio para los exám en es  
de Septiem bre.

Los exám enes serán (públicos anüeí 
T ribunales nom brados con un¿fnes"iM  
anticipación  por la  Junta de Profe** 
sores.;-

■ Si fuera necesario  su stitu ir  a /a lg ú n  
Vocal; el D irector hará la  designación  
del sustitu to  o suplente. , •' i

El D irector fijará oportunam ente 
los días en que hayan de em pezar los 
exám enes , de cada uno de los grupos 
enum erados anteriorm ente, ten iendo  
en cuenta el núm ero de aspirantes, y
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dispondrá se publiquen las liátas de 
exámenes de los mismos, por orden 
alfabético, antes del día 1.° de Junio 
en la primera época y del 1.° de Sep
tiembre en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cua
dró de exámenes así formado, podra el 
Director acordarlo oyendo, si lo estima 
preciso, a la Junta de Profesores, y pu
blicando inmediatamente su texto en la 
tablilla dé órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan, 
cuando hayan transcurrido, a su juicio, 
las horas hábiles.
t Será indispensable para examinarse 
del segundo grupo, la aprobación com
pleta del primero. En el primer grupo, 
lá prueba de cultura general habrá de 
preceder a la de Matemáticas; la des
aprobación en una de ambas pruebas 
implica la de todo el grupo.

Las materias que constituyen el ter
cer grupo podrán aprobarse aislada
mente y en cualquier momento de la 
preparación.

El examen de cultura general consis
tirá en el desarrollo de un tema relati
vo a conocimientos adquiridos en el 
Bachillerato, que no figuren especial
mente en los restantes ejercicios de in
greso.

Los exámenes de matemáticas del pri
mero y segundo grupo tendrán carác
ter eminentemente práctico, y cada uno 
de ellos constará de una o más series 
de ejercicios prácticos, según acuerde 
el Tribunal, y un examen teórico refer- 
rente a los fundamentos científicos.- que 
son indispensables para alcanzar una 
sólida formación de estas disciplinas.

El examen de Dibujo lineal consisti
rá en la Copia de ¿láminas relativas a 
construcciones y máquinas; el Dibujo 
a tnáho alzada, en la re ,%t̂ señí.a»‘ión fi
gurada de un elemento de una^máquina
0 de un objeto de la maustna.

El ejercicio de Francés consistirá en 
su traducción sin auxilio de diccionario, 
y el inglés, en su traducción también, 
si bien con la posibilidad de utilizar 
diccionarios.

En los días siguientes a la.termina
ción de cada serie de ejercicios, el Tri
bunal se reunirá para juzgar ',os traba
jes de los aspirantes y determinar ios 
que pueden ser admitidos a la serie si
guiente o al ejercicio teórico final; del 
resultado se extenderá acta, que firma
da por todos los Vocales, será archiva-.

1 da en Secretaría, iribúc-ándóse-' copia 
'autorizada, que se fijará en la tablilla 
d§ órdenes, para conocimiento publico. 
A la terminación del ejercicio teórico 
final, y con iguales formalidades, se 
fiará pública la relación de los aspi
rantes aprobados en el grupo.
" Él aspirante que no se presente a su

frir examen de una materia cuando sea 
lláinado, no podrá examinarse dé ella 
Hasta la siguiente época de exámenes.

Los aspirantes a ingreso que al pu
blicarse esta convocatoria 4engan apro
bada alguna asignatura del mismo con 
arreglo al antiguo plan de ingreso, se 
atendrán a lo dispuesto en la convo
catoria del año ante v acia en 
la. G a c e t a  de 1 .°  de Diciembre de 
1933, con las siguientes limitaciones:

L* ' A los aspirantes a ingreso en la 
Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes. que tengan aprobada alguna asig
natura de Matemáticas con arreglo al

anticuo plan de ingreso, se les concede 
uii plazo máximo de dos cursos, a con
tar del actual .1934-35, para completar 
sus estudios de Matemáticas por el plan 
antiguo, transcurridos los cuales, aque
llos que queden con dos o más asigna
turas de Matemáticas pendientes de 
aprobación, habrá# de someterse a exá
menes del grupo o grupos del nuevo 
plan, que las contengan.

2.a El programa de examen de la 
asignatura, de Geometría analítica co
rrespondiente al plan antiguo, sé am
pliará, para el curso de 1935-36, con las 
materias del Cálculo infinitesimal y Fí
sica. que figuran en el cuestionario del 
segundo grupo del nuevo plan. ,

3.a A partir del curso de 1935-36, se 
exigirá a los aspirantes a ingreso por 
el plan antiguo, el conocimiento del 
idioma inglés, en la forma establecida 
en el nuevo plan.

4.a Los aspirantes que no tengan 
aprobada ninguna asignatura de Mate
máticas por el plan antiguo, deberán 
someterse al nuevo plan en toda su 
extensión, si bien a los que en la ac
tualidad tengan aprobado el Dibujo 
del natural se les computará como Di
bujo a mano alzada.

Alumnos libres.

Los aspirantes que deseen ser exa
minados como alumnos libres lo ha
rán constar así en las solicitudes de 
examen, debiendo acompañar la par
tida de nacimiento y certificado co 
rrespondiente a los estudios de ense
ñanza secundaria, de acuerdo con lo 
preceptuado en el segundo requisito, 
y sujetarse por lo demás, en cuanto 
al ingreso se refiere, a igual régimen 
que los alumnos oficiales.

Madrid, 30 de Noviembre de 1934. 
El Director, Enrique Maeztu.

ACADEMIA DE CIENCIAS EXACTAS 
FISICAS Y NATURALES

Programas de premios para los con
cursos del año 1936.

p r i m e e  c o n c u r s o  (Artículo 41 de los 
 Estatutos).

Destinado a premiar: “ Trabajos pu
blicados o inéditos que versen sobre 
asuntos de carácter científico relacio
nados con las ciencias que la Acade
mia cultiva o con sus aplicaciones” .

Artículo 1.° Podrán acudir al con
curso los autores de trabajos que haya 
publicado la Academia, cuya fecha no 
sea anterior al 1.° de Enero de 1932, 
y los de trabajos inéditos que aspiren 
a la publicación de éstos. Unos y otros 
deberán presentar una instancia en la 
que expresen su deseo, el título que 
tenga el estudio por el que aspiren al 
premio y las señas de su domicilio. 
No se admitirán a este concurso tra
bajos que hayan sido juzgados por 
otras Corporaciones científicas. La Se
cretaría general dará a cada uno de 
los interesados un recibo que le sirva 
de resguardo.

Artículo 2.° La Academia ofrece 
tres premios de 1.000 pesetas, un di
ploma especial en que conste la adju
dicación, y una medalla de bronce do
rado, exornada con el sello de la Aca

demia; tres de 500 y tres de 250, tam
bién con los diplomas correspondien
tes, los cuales otorgará, si hay lugar 
a ello, distribuyéndolos entre los auto
res de los trabajos presentados, con 
arreglo al mérito que la Academia 
atribuya a cada uno.

Artículo 3.° Los trabajos habrán de 
estar escritos en español. En el caso 
de mérito intrínseco equivalente, ten
drán preferencia los trabajos que apa
rezcan redactados y presentados con 
mayor esmero.

Artículo 4.°. La Academia im pri
mirá por su cuenta los trabajos iné
ditos premiados, según lo permitan los 
elementos de que disponga y en la for
ma que en cada caso ha de acordar, 
entregando cien ejemplares de su tra
bajo a cada autor premiado.

s e g u n d o  c o n c u r s o  (Artículo 43 de los 
Estatutos).

En él se adjudicarán dos premios a 
los autores de las Memorias que des
arrollen satisfactoriamente, a juicio de 
la Corporación, alguno de los temas 
siguientes:

1.° “ Análisis químico cuantitativo 
por métodos especiales” . (Cofivendría 
que el trabajo original de experimen
tación, fuera precedido de uq resu
men bibliográfico sobre el tema, lo 
más completo posible).

2.° “ Estudio micrográfico de los 
minerales opacos en sección delgada 
y aplicaciones a las menas metálicas 
de España” .

Artículo 1.° Los premios de este 
concurso que se adjudicarán, confor
me lo merezcan, a las Memorias pre
sentadas, serán de tres clases: premio 
propiamente dicho, accésit y m ención  
honorífica.

Artículo 2.° El premio consistirá 
en un diploma especial en que conste 
la adjudicación; una medalla de bron
ce dorada, exornada con el sello de la 
Academia, que en sesión pública en
tregará el señor Presidente de .la Cor
poración a quien le hubiere merecido 
y obtenido, o a persona que le repré
sente; retribución pecuniaria, al, mis
mo autor o concurrente premiado, dé 
2.000 pesetas ; impresión por cuenta dé 
la Academia, en la colección de sus 
Memorias y a medida que sus recur
sos se lo permitan, de la que hubiere 
sido laureada, y entrega, cuando esto 
se verifique, de 100 ejemplares al 
autor.

Artículo 3.° El premio se adjudica
rá a la Memoria que no sólo se distin
ga por su relevante mérito científico, 
sino también por el orden y método 
de exposición de materias y redacción 
bastante esmérada, para que desde 
luego pueda procederse a su publica
ción.

Artículo 4.° El accésit consistirá en 
diploma y medalla iguales a los del 
pfem io  y adjudicados del mismo mo
do, en la impresión de la Memoria, co
leccionada con las de la Academia, y 
entrega de los mismos 100 ejemplares 
al autor. ■

Artículo 5.° El accésit se adjudica
rá a la Memoria poco inferior eii mé
rito a las premiadas y que verse sofif’e 
el tema propuesto o, a falta de tér¿$* 
no superior con que compararla./ $ w y 
que reúna condiciones científteáá; ^  
exposición aproximadas, : a * 'juíeiir Sé
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la (Corporación, a las impuestas para 
la adjudicación del premio. ...
..." Artículo 6.° La mención honorífi
ca se hará de un diploma especial, 
análogo a los del premio y accésit, 
qué se entregará también, en sesión 
pública al autor agraciado o persona 
que le represente.

Artículo 7.° La mención honorífi
ca se hará de aquellas Memorias ver
daderamente notables por algún con 
cepto, pero que por no esíÁ* exentas 
de lunares e imperfecciones,' ni redac
tadas. con el deJjido esmero y necesa
ria claridad para proceder inmediata
mente a su publicación, por cuenta .y 
bajó la responsabilidad de la Acade
mia, no se consideren dignas de pre
ndo ni de accésit.

Artículo 8.° Las Memorias que se 
presenten optando a los premios ofre
cidos en este concurso; se entregarán 
én la Secretaría general de la Acade
mia, dentro del plazo señalado ,y en 
pliegos cerrados, sin firma iii indica
ción del nombre del autor; pero con 
Uh lema perfectamente • legible en el 
sobre, o cubierta, que, sirva para di
ferenciarlas unas dé ótras¿ El mismo 
lerna ; dé la Memoria deberá ponerse 
en el Sobre de otro pliego, también 
cerrado, dentro del cual constará el 
nombre del autor y las señas de su do- 
miqilio. '

Artículo 9.° D e  l a s  Memorias o 
pliegos cerrados, el Secretario general 
de la Academia dará, a . las . personas 
que lo .presenten, y- entreguen,: ún re
cibo en qué; consté el leí n a ; qué .ios 
distinga y el número de su .'preselita
ción. ■, ... , te.te-:
; .Artículo LO. . L o s  pliégos sen alados 
con los mismos leinas que las Méuíó- 
rias dignas de premio o accésit, se 

' abrirán eií la sesión en que se acuer
de otorgar a sus autores una u otra 
recompensa, y el s e ñ o r  Presidente 
proclamará los nombres de los auto
res laureados que aquellos piegos con 
tengan.

Artículo 11. El pliego señalado con 
el mismo—lema que la Memoria digna 
de mención honorífica  no se abrirá 
hasta q u e su autor, conformándose 
con la decisión de la Academia, con
ceda su beneplácito para ello. Para 
poder obtenerle, se publicará en la 
Gaceta de Madrid el lema de la Me
moria en este último concepto pre
miada, y, en el improrrogable térmi
no de dos meses, el autor presentará 
en la Secretaría general el recibo que 
de la misma .dependéneia obtuvo como 
concursante al certamen, y otorgará 
por escrito la venia que se le pide 
p a r a  dar publicidad a su nombre. 
Trans§urridos los dos meses de plazo 
que p a r a  llenar esta formalidad se 
conceden, sin que nadie se dé por 
aludido, la Academia entenderá que 
el autor de aquella Memoria renuncia 
a la honrosa distinción que legítima
mente le corresponde.

Artículo 12. Los pliegos que con
tengan los nombres de los autores no 
premiados ni con premio propiamen
te dicho, ni con accésit, ni con men
ción honorífica, se quemarán en la 
misma sesión en que la falta de mé
rito de las Memorias respectivas se 
hubiese declarado..Lo mismo se hará 
con el pliego cena o correspondien
te a la Memoria n. r. 'dada con men
ción honorífica  i-uauo, en los dos

meses de que trata lq. ncgla .anterior,
. el auto i\ no hub ie r e c o n cedido p^ripi- 
so para abrirlo. . . > . ~

te. :Qoiirficiones generales fpara am bos;
concursos. : W ;  :<te V

. ArMculo; E° Estc .̂,: concursos' que* 
darán abiertos el día derla publica--

- cióncde este Programa; en la i Gaceta
AÚRib,cy cerrados:el 3± deí üctu- 

bre de 1936, a las diecisiete:,dioras;
- plazo;• den tro - del cual se recibirán: en 
1%Secretaría generalrdétla: Academia, 
Malverdepi2;4 de tres: A seisícde^la: tar-

v de; dós: Hrab.ajo.s\ emnsíañcias - quetese 
presenten;;:' v r e v r : : : ; - : ; :
• Atetíéúlóf2te Podráip áqudfr’d  éslas 

con cursos Los autores éspañóles; por- 
tuguésés: iberoamerióañbs/qité. pre
senten trabajos qué/teátiMágaiv a das 
condieiones : establecidas én este Ero- 
grama. Se exceptúan d  oA  -individuos 
numerarios de la Corporación.

Eñ’HítáiñcurSnVÓrdiñarió a premios 
abierto por esta Academia, conforme 
a los artículos 41:y:43 dé los Estatu
tos,: cor res pon diente al año 1933 sólo 
obtuvo’ prem io la Meñioria; presentada 
con arreglo al artículo 43: de los Es
tatutos,:; correspondiente ate lema; “De 
cpnstitutionae petrográfica^ Hispánica!*. 
Abierto Fteteobre que contenía el mom- 
breMeí autor, resultó ser: esté;el señor 
D£ Maximino San Miguete'de la Cámara.

Coir opción, a los premiossofreerdos 
en el concursp de 1934, abierto, con
forme ai: artículo ;4te de los Estatutos, 
se han ; presentado ' las. Memorias: si- 
guienfces>:te. - ... •'..•?. : y . ; y ...

“ investigación sistemática- de anio
nes5’ , por don R. Moniequi; “ Un cuer
po de doctrina sobre el trazado de 
proyectiles de Artillería55, por D. Da
río Diez Marcilia; “ Ensayos de made
ra55, por D. Félix González; “ Valora
ciones potenciométricas en disolución 
alcalina con sulfato de vanadio55, por 
los señores D. Carlos del Fresno y don 
E. Máirlot; “ La velocidad de la luz. 
¿Ha tenido realidad su m edición?55, 
por D,~ Angel Cuéllar Rodríguez; “ El 
nitroprusiaio sódico y l a s  acetonu- 
rias55, por D. F. E. Raurich Sas; “ Di
fracción de electrones a través de co
loides de oro55, por D. Luis Bru Vi- 
llaseca; “ Contribución ate estudio de 
la anticetogénesis55, por D. Francisco 
García González; “ Consideraciones so
bre la sistemática actual de los ciclo- 
ñlídidos’5, por D. Carlos Rodríguez Ló
pez Neira; “Nuev-a teoría sobre vita
minas” , por D. Gregorio Romo Her
nández.

Con arreglo al artículo 43 de los 
Estatutos no se ha presentado nin
guna Memoria.

Con opción al premio González Mar
tí, anunciado en la Gaceta de 6 de 
Diciembre del año 1933, se ha pre
sentado un trabajo compuesto de dos 
Memorias, tituladas: “ Método para el 
estudio de orientaciones cristalinas 
mediante el roentgen-goniómetro de 
Weissenberg55 y ‘E studio de orienta
ciones mediante el roentgen-gonióme
tro de Weissenberg en hilos y lámi

nas de\ alumíni^Mnélinadas55, - ^  don 
JteGarclá. d'eteáTTueya. , y tete! te i
,, M adrid,'28, detei&viembré. de l - 

El Sécréiafio geñeráí, José MainíteT^ 
rroja, , - ^

MINÍSTERIO,, OBRAS W *

í:uí:.K>3a  3.G V r H K H t í

n£_

PERSONAL FACULTATIVO Y SUS CUERPOS 
^ . AUXILIARES v 7 c . . .

* En cumplimiento de lo prevenido 
;enM la Ordéhyftu®Se
rial de 28 de Septiembre de te933, yáe 
anuncia la vacáiité- dé Inge n íéró ; í éfe 
de Obras públicas de Albacete; la cuál 
se ‘“proveerá según previenen ías dis
posiciones • vigentes; con ; íngeniéfÓs 
Jefes del Cuerpo de Caminos, Canales 
y Puertos, en servició activo o super
numerario ior^pso? procedentes de ac
tivo, a fin dé tjue: Jos qué- as$iéeh a 
ella puedan solicitarla en un plazo de 
diez días hábiles a contar desde la fe- 
cha de la publicación dél presénte 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes redactarán sus .peti
ciones en igual forma q u e bástá el 
presente. - ,-te

Madrid, 4 de Diciembre dé 1934.-— 
El Subsecretario, Ursicino Góme^ Cáte- 

.bajo." te: 'tete •. . . ' t e - - t e - t e

En cuiinplimiénto de 16 prevenido 
en tea norma 8;a de' :la;'Ordén;teiiiisié- 
riál dé' 28 de Sépfiéinbré dé ‘'1933;.Óse 
anuncian las vacantes ;de;;ÍngSífi|Fds 
Directores siguiérites: pííérto de Húel- 
va, puértó de Santa Cruz de Téiieteifé, 
puerto de El Ferrol,; puértó dé éíte- 
11a. y puerto de Deniá, lás cuales Se 
proveerán con Ingenieros Jefes o sub
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos que reúnan las condi
ciones exigidas por las disposiciones 
vigentes, con arreglo a lo dispuesto en 
la norma l..a de dicha Orden, a .fin 
de que los que aspiren a ellas puedan 
solicitarlas en un plazo de diez días 
hábiles, a contar desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes redactarán sus peti
ciones en igual forma q u e  hasta el 

.presente.
' Madrid, 4 de Diciembre de 1934.—  
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo. ^

En cumplimiento de lo prevenido 
en la norma 8.a de la Orden ministe
rial de 28 de Septiembre de 1933, se 
anuncian las vacantes de Ingenieros 
subalternos siguientes: Jefatura d e  
Puántes y Cimentaciones, una; Jefa
tura de Obras públicas de La Coruña, 
una; Oviedo, una; Cádiz, una; Dele
gación de los Servicios Hidráulicos 
del Miño, una; Duero, dos; Sur de Es
paña, una, y Ebro, una, las cuales se 
proveerán, según previenen las dispo
siciones vigentes, con Ingeniaros sub
alternos del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos, en servicio activo o 
supernumerarios forzosos, proceden
tes de activo, a fin de que los que as
piren a ellas puedan solicitarlas en
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un plazo de diez días hábiles, a con
tar desde la fecha dé la publicación 
del presente anuncio en la Ga c e t a  d e  
M a d h id .

Madrid, 4 de Diciembre de 1934,— 
El Subsecretario, Ursicino Gómez Car- 
bajo.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO

En cumplimiento de lo dispuesto en 
-el párrafo 2.° del artículo 13 de las Ba
ses de concurso de proyectos para el 
Nuevo Hipódromo* el Jurado ha acor
dado que, como los nueve trabajos pre
sentados a dicho concurso cumplen, a 
su juicio, las bases, quedan admitidos 
todos,, a reserva de la oportuna com
probación presupuestaria.

Madrid, 6 de Diciembre de 1934.—El 
Ingeniero Director, Alberto Laffón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRI
CULTURA

Esta Dirección general abre concur
só para la adquisición de unía finca 
rústica con destino a Campos de expe
rimentación e investigación de la Es
tación de Viticultura y Enología de Ma
drid, la cual deberá reunir las condi
ciones siguientes:

1.a La extensión de la finca será, 
como mínimum, de 19 hectáreas en te
rreno llano que reúna buenas condicio
nes para el cultivo.

2.a Deberá tener, por lo menos, cua
tro hectáreas de régadío o disponer de 
cuatro litros por segundo de agua uti- 
lizáblé para riego con poco gasto.

3.a La distancia de Madrid no debe
rá ser superior a 30 kilómetros por ca
rretera o ferrocarril y deberá estar si
tuada a menos de dos kilómetros de las 
vías dé comunicación anites indicadas 
y de una línea eléctrica.

4.a Deberá estar libre de cargas y 
con la titulación, legal para poder for
malizar la compra.

5.a ’ No se admitirán aquellas propo
siciones cuyo importe exceda de 50.0ÜÜ 
pesetas.

Los concursantes dirigirán sus soli
citudes a la Dirección general de Agri
cultura, especificando en ellas la situa
ción de la finca, su cabida, linderos y 
precio, presentando sus proposiciones 
en sobre laceado, los cuales se recibi
rán en el Registro general del Minis- 
trio de Agricultura hasta las doce del 
día 20 del corriente mes.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.-—El 
Director general, Juan Díaz Muñoz.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Visto el escrito presentado en 6 de 
Agosto último poé el Presidente de la 
Confederación Española de Cajas de 
Ahorros, en solicitud de que las Ca-, 
jas generales de Ahorro popular, ads  ̂
critas a dicha Confederación, tengan 
la consideración de entidades oficia
les similares de que habla el párra
fo 2.° de la Base 1.a de la ley de Re
forma agraria de 15 de Septiembre 
de 1932 y de que se modifique la Ba
se 5.a de la Ley; y 

Resultando que siendo el crédito hi
potecario una de las aplicaciones que 
a sus capitales venían dando las Ca
jas generales de Ahorro popular:* 

Resultando que, como consecuencia

de la dúda de que alcance a estas Ca
jas generales de Ahorro popular la ex
cepción establecida en la Base 1.a «de 
la ley a favor del Banco Hipotecario, 
Crédito Agrícola y demás entidades 
oficiales similares, se han visto obli
gadas a restringir la* concesión de 
préstamos personales e hipotecarios 
sobre fincas rústicas, debido al temor 
que poseen de que se les presente el 
caso de solicitar se aplique a los prés
tamos por ellas otorgados lo determi
nado en el apartado f) de la Base 8.a 
de la Ley y se resuelva en su perjui
cio por no establecer de manera ex
presa en su favor la excepción de la 
Base 1.a:

Considerando que al aprobarse por 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros y Ministerios de Hacien
da, de la Gobernación y de Trabajo 
y Previsión, de 14 de Marzo de 1933, 
el Estatuto de las Cajas generales de 
Ahorro popular, éstas tienen la consi
deración de entidad oficial:

Considerando que por los artícu
los 33 y 37 de los Estatutos de dichas 
Cajas, las inversiones de fondos de 
estas entidades consistirán, entre otros 
objetos, en la concesión de préstamos 
y créditos hipotecarios,

Esta Dirección general, ejecutando 
lo acordado por el Consejo ejecutivo 
en su sesión de fecha 14 del corrien
te, ha dispuesto:

Las Cajas generales de Ahorro po
pular, adscritas a la Confederación de 
Cajas de Ahorro Benéficas, están com
prendidas en la excepción establecida 
en el párrafo 2.° de la Base 1.a a favor 
del Banco Hipotecario, Crédito Agrí
cola y otras entidades oficiales simi
lares.

Madrid, 24 de Noviembre de 1934.— 
El Director general, Juan José Be- 
nayas.
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D I R E C I O N  G E N E R A L  D E  G A N A D E R I A  E  I N D U S T R I A S

En arm onía con lo dispuesto en el D ecreto ¡de 26 da Febréro  de 1932, se anunc ian  p arí ^

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA i 

DE LA VACANTE

Aldealengua de Santa M aría, Langui- 
lla y A leonada de M aderuelo............

Benam aurel .................................................

A ldealengua de San
ta María , .... ........... Sp^nvia ___i_______ Riaza ............................ D im isión . . . . . . . . . . . i...

Rpnamailrpl __ Era na Ha _________ ' B a z a ......... ............... . In te rin a  .......... . . . . . . . . .
Bolaños de Cam pos...................... ......... . Bolaños de Campos. 

Albalete de las No
gueras .....................

V a lla d o lid ................... Villalón ..................... R enuncia ...................
A lbalate de las N ogueras............ ............

San M arcial............. ......................................
Cuenca ........................ Priego ......................... I n te r in a ........... .

San M arcial ............. . Z am ora ................... . Zam ora .................. . Idem  ................ ..........
Villamejil ................... .................................. Villamejil ................... León ............................. Astorga ........................ Idem  ........ ............ .
Langa del Castillo y T o rra lv illa ...........

Velilla de E b ro ............................................-

Langa del Castillo... 

Velilla de E b ro ..........

Zaragoza ............. .

Idem  ...........................

D aroca . . . . . . . ; ........... .

P ina  de E b ro ............

D im isión .....

R enuncia .............. .
Don B enito ............................................ Don Benito ............... Badajoz ............. ......... Don Benito . . . . . . . . . . . . D e fu n c ió n ........ ...L*.
Retam al ..................................... .................... Retam al ....................... Idem  .............. ............ L lerena . . . . . . . . . . . . . . . . . I n te r in a .............. .
Alacuás .............................................. ............ Alacuás .......... ...........* V alencia ..................... T orren te  ................. Idem  ................ .

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ^  
oportunos como, justificantes de mérito.

Madrid, 21 de Noviembre de 1934.—El inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.— B.°: El Director general, F. Sánchez.

■' ’ ' ■ iEn arm onía con lo d ispuesto en el D ecreto de 26 de F ebrero  de 193^, se anuncian  para *,

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE 3 ®

i-

í

Valdunquilío ...... ......................................... V aldunquilío ............. Valladolid ... Villalón ............... . D esierta ..........
Guareña ............. ............................................ Guareña ...................... Badajoz . . Don Benito D e fu n c ió n .........
Y uncler ......................................................... Y uncler ....................... Toledo .................. ... IlleScas . . D im isión ..... .

' !
1

El Gordo ....................................................... El Gordo ................... Cáceres ............... . N avalm oral de la Ma
ta  ................... *.......... Idem  .......

Cabañas del C a s til lo .................................. Cabañas del Castillo. 

El T orno . ...................

Idem  ............. ............ Logrosán ..................... D efunción ................ .

El Torno ................................................... . Idem  ........................... P lasencia ......... . Idem  ........
Posada de V aldeón....................................... P osada de Valdeón. 

Sarrión  ........................
León ................ . Riaño .......................... In te r in a  ,...*..1

\

í|
i;
1j!

!■
1

i;

S arrión  ......................................................... . Teruel ............... . Mora de R uínelos...

P eñ aran d a  de Braca- 
m onte ... .............. .

D im isión
Z orita  de la F ro n te ra ................................ Z orita  de la F ro n 

te ra  ......................... Salam anca ,. . . . . .
D efunción

Miño de San Esteban, Valdanzo, Val- 
danzuelo, F uen tecam brón  y Cene- 
gro .............................................................. Miño de San Este

ban .......... ................ Soria ............ ........ Burgo de O sm a....... D im isión .......

R enuncia ......

D esierta .....

Montemolín, Pallarás y Santa M aría...

F resno de Sayago, F igueruela de Sa- 
yago, T orrepades, P iñuel y Mogatar.

M ontem olín ............... Badajoz ........................ F uente de Can tos... ¿ 

Berm illo de Sayago.F resno de Sayago... Zam ora ........................

Las instanc ias, en papel de 8.a clase, se d irig irán  por los in te resad o s  al señ o r A lcalde^Présidente del A yuntam iento:W   ̂
oportunos como justificantes de m érito.

Madrid, 28 de Noviembre de 1934.—El Inspector general, Jefe de la Sección, A. Benito.—V.° B.°: É l D irector general, F . Sánchez.
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CUARIAS--SECCION DE HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIA

^  provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veteri narios municipales siguientest

1 | Csnso 'V;
!¡
6« población.

Dotación anú«j 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo

ganadero.

C a b e s a s .

Roses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

Servido

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O NC U R S O

OBSERVACIONES

! i

L  1.147 1.600,00
2.500.00
1.430.00

1.500.00
1.380.00 
1.400,00-
1.764.00

1.484.00 
3.764,20
1.600.00 
1.410,00

8.220 200 No ...... . No ................... T rein ta d ía s .... ... .
: j 3.826 4.044 450 S í ..... ........... F erias . . . . . . . . . . . . . . Idem ........ ............. .? ,,,864 1.776 115 No ...i ..* .... No .......................... Idem ...... . »

L JL 094 . 2.182 300 No . . . . . . . . . . . No .................. . Idem ........................ )>
,,584 600 90 N o .............. No ............ Idem .......................

í 1 860 4.500 100
240

Idem ...... ................
i 1.144 3.961 No ................ No ........... . Idem ............ R esidencia en Langa 

del Castillo.
; 1.036 235 142 N o ........... No .................. . Idem .......................
j 21.095 65.055 794 S í ................. Sí ........ ..................... Idem ...................... . »
: -1.800 5.650 200 No ................ No ................... . Idem ........................

3.355 1.485 30 No ............... No ........................ . Idem .................. . »

jltüidftd del partido, acreditando sus condiciones profesionales! pudíendo remitir r  su ve* cuanto* documento* estimen

su provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo

de pobladOn.
¡j

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s

Reses porcinas 

sacrificadlas 

en domicilios.

Sur vicio 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

DURACIÓN

DEL

C O N C U R S O

OBSERVACIONES

1.020 1.420.00
3.100.00
1.400.00

1.800.00
1.720.00

1.660.00
1.512.00
2.125.00

1.502.00

1.600.00 

3.000,00

283 110' No N o......................... T rein ta d ía s ...........
8*67<8 23.550 755 S í ______ .. . S í ............ .......... Id e m .........................
1.259

1.535
1,548

1.674 .. • 
^ ,4 .234  

2 ,4 7 1 ,,

.,oo,,,775., ;

* 1,300 

-  4,543

1.200 100 No . . . . . . . . . . N o...................... Idem .........................

5.250 300 N o .............. P a r a d a ................. . ídem  . . . . . . . . . . . . . . . . . »
4.810 260 No ............... N o ......... Idem ......................... R esidencia en Reta-

¡ 1.830 230 N o ........... . Sí ............................... I d e m ......... ...............
mora de Cabañas.

3.565 
14.026 1

156 » F erias ..................... * Id e m ......................... »|i 315 N o ........ . N o ............. Id e m ......... ............... »

¡i
¡í 785

8.000

19.968

151 No . . . . . . . .  .. N o..... ........... . Idem .........................
!|

í

1 200 N o ........ . N o .........................., Id e m ............ ............ R esidencia en Miño
! í

600 No ............. N o ..................... Idem ......................
de San Esteban. 

R esidencia  en Mon-
teimolín.

- ,2,033
i

2.120,00 13.000, ¿ » No No ............. „....... .. Idem ......................... R esidencia  en Fres
| no de Sayago .

1 .... ...."" ----- ..................................... -
pitalidad del partido, acreditando sus condiciones profesio nales, pudendo rem itir a su vez cuantos documentos estimeo

\ ; . .. ' ’ ”■ ■  ̂  ̂ ’ ; " . . '
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En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 dé Febrero de 1932, se anuncian

M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTÉ

Logroño (quinta plaza)...................... . Logroño .................... Logroño ............ . Logroño ........ .
Renuncia ........ iGerindote ................................................. Gerindote ................. Toledo ............ . Torrijos . ............. .

Alcudia ............................... ...... . ............ Alcudia ..................... Baleares ............. . Inca ........................... Interina .....  |
Petra ....................................................... Petra ......................... Idem ................... Mahacor ........... Defunción ,,....,, i
Coca, Villagonzalo de Coca y Fuente 

el Olmo de Iscar......................... ........ Coca ........... Segovia ................ Santa María de Nie
va ................. .

Lerrna .......

Idem ,.J 

Dimisión .............  ¡

Pinilla Trasmonte, Santa María Merca- 
dillo, Cilleruelo de Arriba y Cille- 
ruelos de Cervera................................

1
Pinilla Trasmonte...

I .

B ureos............ . ...... .

Cabañas de Sayago......... ....................... Cabañas de Savaso. Zamora .................... Zamora ..................... Interina ............ *
Arauzo de Miel, Arauzo de Salce, Arau- 

zo de Torre y Espinosa de Cervera. Arauzo de Miel......... Burgos ............ *......... Salas de los Infantes. Renuncia ...............j

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento1̂  
oportunos como justificantes de mérito.

NOTA.—En la Ga c e t a  de  M ad r id  del día. 22 de Noviembre último dejó de consignarse el pueblo dé Sotósalbos (Se^ 
Madrid, 4 de Diciembre de LJ34. — Por el inspector ¿¿enera!, Jete de ia oeccion, Félix F. Turógano. — V.* ¿>.°: El Director geáeraij j

MINISTERIO D E  COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Para desorrollar la Orden ministe
rial fecha 5 del corriente,

Esta Dirección general se ha servi
do disponer las siguientes instruc
ciones:

I. Como no han de aplicarse las ta
rifas que la ley de Radiodifusión esti
pula, para el uso de aparatos radiorre- 
cetores, hasta que se halle en funcio
namiento una de las emisoras del Es
tado, se continuará percibiendo cinco 
pesetas por aparato instalado en do
micilio particular y 50 pesetas por 
cada receptor en los casinos, centros 
de recreo, sean o no culturales, soste
nidos por cuotas de socios; los esta
blecimientos y lugares públicos; los 
de venta de material de radio y los 
agentes o vendedores en comisión de 
material de radio, aunque no tengan 
establecimiento o casa abierta para la 
yenta al público.

II. Los radiorreceptores instalados 
en cualquier local de comercio de con
sumo, abierto al público, pagarán la 
licencia correspondiente, y no se per
mitirá eludir el pagó de la misma por 
el artificio de instalar el receptor en 
habitación inmediata al local de acce
so, ál público, si en este lugar se per
cibe la audición con claridad.

III. Quedan exceptuados del pago 
de licencia de radio las Escuelas pri
marias, secundarias, profesionales o 
de enseñanza superior del Estado; los 
Establecimientos benéficos, sanitarios 
o culturales, cualquiera que sea su 
confesionabilidad, pero de estancia o 
asistencia gratuita; los penitenciarios 
y los destinados a refugio de ciegos

o mutilados. También estarán exentos 
del pago de la licencia los Hogares del 
Soldado y las Cantinas Escolares.

IV. Los aparatos radiorreceptores 
a los cuales se expida la licencia gra
tuita por estar comprendidos en las 
excepciones anteriores, deberán estar 
instalados precisamente en el lugar 
del asilo, preventorio, aula o local 
donde, al funcionar, cumpla la misión 
beneficiosa o cultural objeto de la 
exención, pues de hallarse instalados 
en habitación particular de personas 
que dirijan o sirvan la Institución o 
Establecimiento, se les aplicará las 
cuotas correspondientes, sin perjuicio 
de la sanción a que hubieren sido 
acreedoras.

V. Los aparatos transportables o 
instalados sobre móviles como trenes, 
autobuses, automóviles, barcas gasoli
neras, vapores costeros* de pasaje, 
etcétera, satisfarán la cuota con arre
glo a la clasificación que le correspon
da, según sea de uso exclusivamente 
particular o para audición pública, y, 
en su caso, ateniéndose al- criterio 
previsto en la instrucción siguiente.

YI. En el caso de hoteles, balnea
rios o establecimientos similares u 
otros que con Un solo receptor puedan 
servirse varias habitaciones, se satis
fará la cuota que le corresponda co
mo tal establecimiento, por el aparato 
radiorreceptor y un suplemento de 
cinco pesetas al año por cada enchu
fe o derivación utilizable para adap
tar un teléfono o altavoz en cualquier 
habitación. Si las derivaciones para 
otros altavoces han de salir del edifi
cio para llevarlos a otro u otros más 
o menos inmediatos, se considerará el 
caso como comprendido en el concep
to de radio-centrales.

VIL Ninguna puede instalar ni uti
lizar un aparato radiorreceptor sin ha
ber obtenido la licencia correspondien
te. Esta licencia se entiende otorgada

para captar solamente radiodifusión na
cional o extranjera. Cualquier otra co
municación radiotelegráfica o radiote
lefónica oficial, pública o de Prensa 
que se capte queda en absoluto prohi
bido comunicarla a tercero, bajo pena 
de sanción de inulta y pérdida del apa
rato.

VIII. La expedición de licencias se 
organizará principalmente a domicilio, 
y de una manera complementaria, a 
horas determinadas, en las oficinas te
legráficas. A este efecto se organizará 
este servicio de la manera siguiente:

1.° Se repartirá un*padrón domici
liario (Mod, núm. 1) durante la p ri
mera quincena de Enero.

2.° Se recogerá durante la segunda 
quincena de Enero y primera de Fe
brero.

3.° De las resultas de las padrones 
recogidos con declaración de aparato 
se extenderán las correspondientes li
cencias de radio, debiendo estar ter
minada la recaudación el últimó día 
del mes de Marzo.

4.° Sin perjuicio de este sistema de 
cobranza, se dedicará un tiempo dia
rio en cada oficina telegráfica para, ex
pedir en ventanilla las licencias que él ' 
público directamente solicite.

5.° En los nuevos modelos de licen
cia, que constan de tres cuerpos^ ya-se 
indica en cada uno de ellos la parte, 
que ha de remitirse a esta Dirección 
general (Sección 12), la parte que ha 
de entregarse al titular y la que ha de 
reservarse el Centro o Sección, con la 
cual formará un fichero por orden al
fabético.

Con objeto de que cada Centro y Sec
ción pueda ir habilitando el fichero co
rrespondiente a las necesidades del ser
vicio, las fichas tienen como dimensio
nes 7,50 por 12,50. 0

6.® Los premios de cobranza se dis
tribuirán en la siguiente forma> •



Gaceta de Madrid.-Núm 341 7 Diciembre 1934 1983
provisión en propiedad las plazas, de Inspectores Veten nanos municipales siguientes:

Ceas*;U .nX;..; 
d%.jppblaelón, ;

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinaria/

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s .

Rebes porcinas 

, sacrificadas . 

en domicilios.

Servicio l 
de mercados 5 

o puestos. |¡

OTROS SERVICIOS
■ ' ....... t
PECUARIOS

DURACIÓN
DEL

. C O N O U R S O

OBSERVACIONES,

34.796 
2.129,;- 

••""•'£6*8 ;

1.850.00
1.950.00 

;:2.t5o,oo ‘
3.500.00

7.700 í  m  

430 ;  
9 5 0 /

, - í No. I40 
/  í 400 

950

Si ■» »* . «i •

' N o,
Si . • * » *«».-•«»»

Si «. ...»•«,* *••*..» *.«.« ul -
'No
N o .....

" »

Treinta días...,,..
Idem .........
Idem ........... . .........
Idem .............. *......

»
» -* /  - :: 
» -

» : - ; ;

2.202 

p 2.284

2.324.00

2.728.00

' 'v 2.495 ^ [ - j, 487 ..... No";;; No Idem .................. . Residencia én Coca* 

Residencia en Pini«9.284 324 No ........... . . N o ..... Id e m ........

607
i

1.300,00 500 50 ..... No No Id e m .................. .
lia Trasmonte.* 

»

2.111 : 2.212J10 ■:./ 7*433; / :  4 3 1 , No N o ........... Idem .....................*

i

Residencia en Araü* 
zo de Miel.

partido, acreditando sus condiciones profesío nales, pudieíicÍQ remitir a su vez cuantos documentos estimen

¿pa|¡l-qu© debían figurar como agregado a Basardilla y otros, lo que se notifica paya general conocimiento, . . -

£ xâ r .6 ;P°r 100 para la expedicióm 
dé licencias a domicilio.- , ; ;

^■b)^ El 2 por 100 para la expedición 
;; dé. lipencias en ven ta*nill a ; y 

y$): El 4 por 100 sobrante del pre
muno Cíoljranza, en él -primer casó, 

él ^  ppr^lOO en el segqndo, se apli
cará "Justificadamente para los gastos 

!._qu% ipQjasipne la organización de la co- 
v bráfi|á dómiciliaria ¡(reparto y recogida 
f dél padrón y recaudación' de licencias). 

. Al expedirse las licencias de radio 
sé. cercioraran los funcionarios qué ten
gan encargado ése servicio de qué el 
titular de ellas s'ea elm ism ó nombre a 
quien le tüe expedida él 'áño anterior, 
pires en caso contrario deberán déiUQ$- 

. trar que es para la utilización eii el 
ipismó lugar. \ v

IX. La nümeracióni ordinal dé }# f  li
cencias de radio, en sus tres partes, 

:ftá de estar sin tachaduras ni enmien
das: Los sellos del Hogar Telegráfico, 
así como toda clase de notas ü obser

vaciones,, debidamente autorizadas és- 
'fas p or  medio d én n á  firma, &e con
signarán al dorso de las licencias de 
r̂Udio. -

"^^ .^ 'S r^cada  estación; sé íléváM- ifii 
de las licencias expedi- 

* ílás7 o ií :e r  ijuéooiis ten los datos dé; lás 
mismas. ■*. x . o
rs?XI. í iToda^ las estaciones enviarán, 

¿dentro d e : la primera, decena de cada 
-ófríés* aisúcCentro o: Sección, con¿elam- 

la  recaudación, deducido el 
w é m ío  tdé-cobranza, lá documentacióin 
^¿dícéfícias de radió expedidas:'duran
te  i^>mea :an terio r, :qu¿ con tendrá m..- 

ILag-dos partés de las licencias 
correspondientes a su Centro o f Sec
c ió n 'y  a ’ la D. G.;, sin perforarlas ni 

^t^rM Parlás, ":z
S ^ U f ia  relación de las licencias 

d© .rádip e^pedidasy Con arregló al mo
delo número 2. c? V - U: - : -

m m vecibo^  por él importé fdel 
premiO-déCobran^ arreg lóa lm o.

, del© -número 3, el cual habrá, de estar 
remtegradó cóñ el timbré ;móyR co
rrespondiente. -

^Uri^ ŝt4'd[tí̂ rje&íJĴ á de lás licen
cias ;: expéáidás, clasificadas por ■ su 
cuantía y  én el que se haga constar la 

' iitquidación, deducido él premió de 
cobranza y relación dé los:;funcióna- 
rios a quienes haya alcanzado el bene
ficio. (Modelo número 4.)

XII. En cada Centro o Sección for
malizará la Junta provincial de:Radio
difusión en envió a la Sección 12 de 
esta D. G,, dentro de la primera quin
cena de cada mes, la documentación 
de las .licencias de radío expedidas por 
la Estación-Centro y por las de su de
pendencia, que constará de los siguien
tes: A.;': . •

L p; La parte de licencia correspon
diente m ía D. G. Estas se remitirán en 
paquetes de a cien, o en sobres, sin 

• P'er:fÓTgrla&--Ml deteriorarlas.
: 2¿V. Úna relación de las licencias de 

rad ioexp ed id as  por la Estación-Cen
tro y las relaciones de las estaciones 
suyas, con arreglo al Modelo núme
ro 2, 7

3’.-. Recibos de las cantidades per
cibidas por premio de cobranza, por 
todos: los función ario s del Centro o 
Sección, con arreglo al - Modelo núme
ro los que, habrán de: estar reinte
grados Con el timbre m óvil correspon- 

. diente. :
'.::‘:4v/.- Un estado-resumen de las licen
cias expedidas,; Clasificadas por su 
cuantía, y en el que se haga constar 
la liquidación, deduciendo los pre
mios de cobranza y funcionarios a 
quienes se. haya concedido el benefi
c io . ,(Modelo número 4.)

5:d Una relación de las Estaciones 
dependientes del Centro o Sección, re
sumiendo el número de licencias de 
cada una y el importe de ellas, para 
que la totalización: coincida y se ajus
té: a: la :  Carta de Pago; correspondien

te, consignando el número de ésta, 
(Modelo número 5.) v ; : < . ;V\.

6.° Un estado-resumen de las Jun* 
tas provinciales, con el detalle de la 
distribución y empleo del premio de 
cobranza en todo el Centro o Sección, 
Justificando todos los gastos qííé se 
realicen./M odelo número 6.)

7.° Copia de la Carta de Pago co
rrespondiente al̂  ingreso líquido tótaly 
que mensualmente se efectuará en la 
Delegación de Hacienda de su provin
cia, bajo el concepto de “ Productos de

..Radiodifusión” ” , debidamente réínte-* 
grada cpii un sello de 0,25 pesetas.

Los ingresos habrán de verificarse 
de una sola vez, no fraccionadamen
te, aun cuando el total de ellos; sea 
igual al del líquido correspondiente*

XIII. En las licencias de radio pa
ra aütos, tanto deí servicio particular 
cómo público,, se formará fichero'.por 
separado, siguiendo para su ordena
ción el índice y numeración de matrí-* 
cula del coche.

XIV. Si se inutilizara alguna licen
cia de radio,-deberá remitirse, Con ja s  
correspondientes matrices, en el envío 
mensual del servicio, pero justificando 
la inutilización cumplidamente.

• XV... De los extravíos de las licen
cias de radio no expedidas serán res
ponsables los funcionarios encargados 
del serv icio .. .

XVI. . Terminado el plazo volunta
rio para la expedición de licencias de 
radio, a todos cuantos se presenten a 
solicitar licencia se les expedirá por 
el duplo de su valor. Sólo se exceptua
rán de esta cuota a los que éxhiban 
factura o certificado de compra del 
aparato, que justifique haber sido ad
quirido en un plazo máximo, de ..un 
mes, anterior al día en que se pide 
la licencia, en cuyo caso se. expedirá 
por el valor de la cuota sencilla.;: _ t

Se comprobará si la perádn^éiitl- 
dad. o establecimiento qpe/aütoriee la
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factura de venta tiene su correspon
diente licencia, a -cuyo efecto, en el 
dorso, se hará constar con nota auto
rizada, en la parte que se remite a 
esta Dirección general, el número de 
aquélla. En caso contrario se procede
rá  con el que sea como con un clan
destino cualquiera.

XVII. Se intensificarán todo lo po
sible las inspecciones para descubrir 
receptores clandestinos. Al descubrir
se uno, se invitará al poseedor del 
aparato a obtener la licencia en un 
plazo máximo de ocho .días», dentro 
del cual se expedirá la licencia por 
el duplo de su valor, .sin excepción.

Si transcurrido ese plazo de ocho 
días el poseedor del receptor clandes
tino no hubiese recogido la licencia, 
se harán efectivas por la vía de apre
mio, a cuyo efecto se rem itirán a la 
Delegación de Hacienda respectiva los 
recibos no satisfechos y, en su caso, 
el de la multa que pudiera haberse 
impuesto, sin perjuicio de incautarse 
inmediatamente del receptor.

XVIII. La licencia da derecho al 
uso de un solo radiorreceptor; es vá
lida -por un año y no puede transfe
rirse a tercero.

XIX. Él poseedor de un aparato ra 
diorreceptor está obligado a notificar 
en la oficina de Telégrafos todo cam
bio de domicilio e igualmente todo 
cambio de aparato para la correspon
diente modificación de la licencia.

XX. En el caso de pérdida de una 
licencia se notificará a la oficina de 
Telégrafos, disponiéndose la expedi
ción de un duplicado, por el que se 
pagará como derechos la cantidad de 
una peseta. ,

XXI. Los poseedores de aparatos 
radiorreceptores podrán renunciar al 
uso de los mismos; oero deberán co
municarlo a la oficina de Telégrafos 
un mes antes de la caducidad de la l i 

cencia, sin cuyo requisito tendrán 
que pagarla aunque no esté en uso el 
aparato.

XXII. Los extranjeros residentes 
en España que deseen obtener licen
cia para uso de un aparato radiorre- 
dS>tor, deberán presentar documentos 
que acrediten su nacionalidad.

De la expedición de estas licencias 
se formará relación aparté, por dupli
cado, remitiendo una de ellas a esta 
Dirección general y la otra se archi
vará en cada estación.

XXIÍI. Los Jefes de las estaciones 
telegráficas estimularán al público 
para que obtenga la licencia regla
mentaria por medio de “comunica
dos” a la Prensa local; y asimismo los 
Interventores de las estaciones de ra
diodifusión, por medio de noticias, 
deberán hacer la misma invitación al 
p-úblicó, radiándolas dos veces a la se
mana, por lo menos, durante el mes 
de Enero.

XXIV. Cuando el Cuerpo diplomá
tico y consular extranjero, acreditado 
en España, interese la expedición de 
licencia radio gratuita, en razón de 
las franquicias que tiene otorgadas, 
los interesados habrán de solicitarlo 
por medio de su representación diplo
mática eil Madrid al Ministerio de Es
tado, el que, de acuerdo con las nor
mas vigentes, lo interesará en forma 
de este Departamento.

XXV. Las licencias de radio habrán 
de extenderse con toda claridad, para 
que no ofrezcan ningún género de dú
da los datos que en ellas han de consig
narse, evitándose en todo caso las abre
viaturas;; allí donde sea posible exten
derlas a máquina, se hará así, para ma
yor claridad.

XXVI. Siempre que un Centro o Sec
ción extienda una licencia de radio, cu
yo titular resida habitualmente fuera

de la zona de su mando, remitirá la 
parte de licencia al Jefe de Telégrafos 
del Centro o Sección a que verdadera
mente corresponda, para q u e . éste la 
archive en su fichero. Al rem itir la do
cumentación a la D. G. (Sección 12) ha
rán también la indicación oportuna eii 
estos casos. ;

XXVII. Los cambios de domicilio, 
así como toda variación que se produz
ca en los datos de la ficha original, los 
Centros o Secciones darán cuenta de 
ello a la D. G. (Sección 12).

XXVIII. Todos los funcionarios en
cargados de la expedición de licencias. 
de radio invitarán al público para que, 
con carácter voluntario, adhiera un se
llo del Hogar Telegráfico. ;

XXIX. Sanciones.
1.a Al poseedor de un aparato de 

galena sin licencia, multa de 25 pesetas.'
2.a Al poseedor de un aparato de 

lámparas sin licencia, multa de 100 a 
500 pesetas.

3.a A los que facilitaren noticias cap
tadas por un aparato radiorreceptor, 
prohibidas en la instrucción VII, multa 
de 100 a 1.000 pesetas. Sin perjuicio de 
la imposición de las multas anteriores,, 
se podrá proceder contra quienes incu
rran  en una falta o delito, con arreglo 
al Código civil;. Código penal y demás . 
disposiciones vigentes en materia de 
ocultaciones fiscales y en clandestina ó 
delictiva utilización de la radiodifusión.

XXX.* Además de las disposiciones 
contenidas en esta circular, habrán de 
observarse fielmente las que se dicten 
con carácter reglamentario o general 
como aplicación de la ley de Radiodi
fusión.

Madrid, 5 de Diciembre de 1934.-^El 
Director genéral, R. Miguel Nieto.


